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SECCION PRIMERA

PODER EJECUTIVO FEDERAL
SECRETARIA DE LA FUNC1ON PUBLICA

CIRCULAR por la que se cornunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y
entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán
abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Manuel Alonso Corporación, S.A.
de C.V.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Area de Responsabilidades.-
Expediente PISI-A-PUE-NC-DS-142/2005.- Oficio 00641/30.15/5646/2008.

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA
REPUBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES
FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS 0 CELEBRAR CONTRATOS
CON LA EMPRESA MANUEL ALONSO CORPORACION, S.A. DE C.V.

Oficiales mayores de las dependencias,

Procuraduría General de la República y

equivalentes de las enfidades de la
Administración Pública Federal y de los

gobiernos de las entidades federativas.
Presentes.

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37
fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Púbfica Federal; 1, 2 y 67 fracción I inciso 5, del
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, reformado por Decreto publicado en el Diario Oficial
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de la Federación el 21 de junio de 2005; 83 del Redlantente Interror de! Institu re,	 cro Soc paI. 2
8, 9 primer párrafo y 33 de la Ley Federa! de Procedimient.o AtiministratIvo; 59 y 60 de lii	 ,S‘eprrIsIrporres
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en curnplimiento a lo ordenado en el resoisrtmor.sirearo del wirtier .
número 00641/30 15/5634/2008 de fecha 18 de noviembre de 2008. que se dictó en el exne g lerre númerot rairm_
A-PUF -NC-D3-142/2005, rnediante el cual se resolvió el procedimlento admInistrativo de p ánción Inceado e la
erttpresa Mandel Alorso Oorpo ración. Será Cie C.V., esta autoridad administrati ya hace de su conocirniento ode
a partIr dei dia siguiente	 en que se pubilque la presente Circular en el Diano Oficial de Ia Federación, Oeberan
abstenerse ae recibe oropuestas o celebrar contrato algunc sobre las materlas de	 adquIsicicnes,
arrendamientos, servicies, obras oUblicas y senvicios relacionadas con las mismas, con dicha ennoresa de
manera directa o por Iritepasito pe;raria, por el piazo de tres meses.

En virtud delo señalado e r,	 ate,rato anterier :oo ecn r roras adjumnados y los que	 se rengan
formalizados oonla rnerc,crteza m r :datOrer	 queclaron nr , ttrp ánill , dos en	 eplicación ri i r	 ct	 Crroula,

Las enridades federat,vos 	 cs ronnicipios irUzr rieerulos debetart cumplir con lo señalado en. esta Circula
C11311(tO las adquisiclones, arreudamientos y serviems. 	 COMO la obra pública que centrater. se realicen nort
cargo total o parcial a fondcs fedcrares, contorme a Ios coireenros que celebren con ei Elecutr yo Federal.

Una vez transcurnde el plazo antes señalado, concluiran los efectos de lá preseme Cernular, sin que sea
necesaric alqun otro comunicadc.

Atentcreiente

E f.eCds d

Nlexlco. D.F., e I de OLnerribre de 2008.- El Titular del Area de Resportsrabliidades •el Organo Interno de
Control en el IMSS. Eduardo J. Viesca de la Gaaa.- Rúbrica.

(Pirrti,Lada en ei Diarlo Cfiolc, O ra- to ded Goblerno Constitucional oe los Estadcs Uoidos Mexicanos el
dra 10 Gd diblembre de 2608,

AVISOS JUDICIALES

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TENANCING0-iXIAPA.N DE LA SAL

EDICTO

En el expediente número 162(09, BENITO RUBI
SALAZAR, promueve por su propio derecho, procedimiento
Judicial no cortencicso sobre dihgencias de informarján de
dominio, respecto de un inmueb!e o terrano denorninado "Ei
Rincón del Huamuchib, udicado en la comunidad de
Tecomatepec, Mumoirso de ixtapan de la SaJ que se controla
fiscal y catastralmente bajo el núrnero de clave 060-06-025-09,
cuyas medidas y colindancias son, al noreste: 15.65 mts, (quince
metros, con sesenta y cinco centimetros) con lote del señor
Rogello Benito Rubi Vázquez; al su(este: 0835 rots. (ocho metros
con treinta y cinco centímetros) con propledad dei señor Antelmo
Maldonado Adame; al suroeste: I 5.002 mts (quince metros) con
lote 10 del señor Gabriel Roldan Romero, antes de Abraham
Jiménez Sandoval y al noroeste: 0465 nnts. (cuntro metros con
sesenta y cinco centímetros) con caite ingeniero Victor Manuel
Pedroza Navarrete. Superficie aproximada de 97.50 (noventa y
siete punto cincuenta metros cuadrados).

Se expiden para su publicación por dos veces con
intervaios de por lo menos dos dias en ei perládico ottcral
"GACETA DEL GOBIERNO" y en otro periódico de circulación
diana en esta cludad, con el objeto cle que si aiguna persona se
cree con igual o mejor derecho sobre el inmueble descrito, lo
deduzca en términos de ley.-Dado en la ciudad de Ixtapan de la
Sat, Estado de México, el catorce de abri 1 de dos mii nueve.-Doy
fe.-Secretario, Lic, Anita Escobedo Ruiz.-Rúbrica.

1335.-17 y 22 abril.

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL
DISTRITO DE TOLUCA

EDICIO

En los autos del expedieute marcado con el número
201/09, relativo a! procedimiento Judiciai no contencloso, de
inforrpación de dominio, promovido po,r ALEJANDRO MORALES
DAVALOS, para acreditar la pose,sión que dice tener sobre el
inmueble ubicado en la calle sin nombre, conocida también como
Quinta CerTada de Nicolás Bravo sin número en el poblado de
Calixtlahuaca. Toluca, Estado de México, el cual tiene las
slguientes mecfidas y cohndancias ai norte: 65 00 metros con
Benjamín Albarrán, al sur: con tres líneas una de 29 20 metros
con Quinta Cerrada cie NicoIás Bravo, 14.55 metros con Arón
rearnírez )' 17.60 metros con Cluinta Cerrada de Nicolas Bravo. al
oriente: con dos líneas una de 12.00 metros con Benito Rarnirez y
ctra de 7.40 metros con Arón Ramírez. al ponlente, con tres
lineas una de 6.60 metros con Cruz Medrano, 11.85 metros con
Antonio Morales Dávalos y 7.40 metros con Arón Ramírez. con
una superficie de 820.00 metros cuadrados.

Para su publicación de los edictos, en el perlódico oficial
GACETA DEL GOBIERNO y en otro periódico local de mayor
circulación, por dos veces con intervalos de por lo menos dos
días, para que las personas que se crean con iguai o mejor
derecho comparezcan ante este Juzgado a deducIrlo en terminos
de ley.-Dado en la ciudad de Toluca, Estado de Mexico, a los
siete dias del mes de abni del año dos mil nueve -Secretario, Lic.
Ma. A. Irma Escalona Valdes.-Rúbrica

1346 -17 y 22 abril
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JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL
DISTRITO DE TOLUCA

EDICTO

Oue en el expediente marcado con el número 153/05,
relativo al juicin ejecutivo mercantfl. promovido por la Licenciada
EMILIANA LETICIA ESCAMILLA VELAZOUEZ APODERADA DE
SANCHEZ AUTOMOTRIZ S.A. DE C V., en contra de SALOMON
PALESTINO PEREZ y GERARDO ABASCAL PETLACALCO. el
Juez Sexto CIvi!sie Pernera Instancia de Toluca. México por auto
de fecha 1.1110 de abel de dos mil nueve señaló las diez horas del
dia siete de mayo dei dos mil nueve para que tenga lugar el
remate en	 p(imera	 almoneda respeeto del bien mueble
embaroade	 cín autos, consistente en: un autobús marca
Mercedes	 E3enz,	 modelo	 1999,	 número	 de	 serie
3AMBENKDGY5046903, con placas de servicio federal 572 RE7.
sirviendo de base para el remate la cantidad de 5617.000.00
SSEISCIENTOS DIECISIETE M/L PESOS 001100 M N ). cantidad
que le asIgnaran los peritol í de las partes, siendo postura legal la
que cubra las dos terceras partes del valor mencionado, paí a
caso do eue el bien mueble se lo adjudique algún postor Pasa el
caso de que el bien se lo adjudique el acreedor, en atención a lo
dispuesto por el articulo 1412	 clel COdido de Consercio. la
adjudicación será por el precio que para sul p astarlo se Ie haya
fijado en la última almoneda, debiendo anunciarse Stl venta a
través de edictos que se publicarán en la GACETA 	 DEL
GOBIERNO por Ires veces dentre de tres dias, y en el local de
este Juzgado. debiendo mediar siete días hábiles, entre la
publicación del últime edicto y la fecha de la celebración de la
almoneda, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 1411
del Código	 de Comercio citado. Convóquese postnres 	 a
celebración de la almoneda señalada y deduzca sus derechos,
con fundarnento en lo dispuesto por el artículo 472 del Código
Federal de Proc,edimientos Civiles, aplicado de manera supletoria
al Cedigo de Comercio. Dado en la ciudad de Toluca, MéxIco, el
día quince	 de abril	 de dos mil nueve.-Doy fe -Secretario,
Licenciada Ma. A Irma Escalona Valdes.-Rúbrica

1395 -21 22 y 23 ahril

JUZGADO CIVIL DE CUANTIA MENOR
DISTRITO DE ZUMPANGO

EDICTO

En el juicio ejeoutivo mercantil del expediente 270.(2003,
promovido por BERNARDINA MONTIEL PARRA, en contra de
PEDRG hJAVARRO IH I GUEL y de MARIA FELIX NAVARRG'
MIGUEL se dicto lo siguiente: Procédase a anunciar primera
almoneda pública de remate mediante la publicación de edictos
en la GACETA DEL GOBIERNO dei Estado de Merricío en la
tabla de anuncios de este juzgado y en ei boletín judicial del
Estado de México. por Ires veces dentro de tres días
convocandose poslores para que ocurran a /a celebración de la
misma Li cual tendrá verificativo a las nueve horas del día trece
de mayo de dos mil nueve, no debiendo mediar menos de tres
dias entre la última publicación del edioto y ia almoneda, sirviencfo
como postura legal. la que oubra la totalidad del precio fijado a los
bienes muebles a rernatar y que es la cantidad de S1,246 00 (UN
MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100
MONEDA NACIONAL), valor resultante de mediar las diferencias
entre los avaltios, en razón de que la misma no es mayor de
treinta por ciento en relación con el monto mayor, dicnos
muebles, tienen las siguientes características: Grabadora de la
marca Panasonic, color gris con azul, modelo número RX-013,
número de serie VVS1EB017467, casetera en mal estado, no
abre. antena se encuentra rota, con reproductor de CD. televisor

marca Daewco. color negro. modelo DT0-20V1F.S, número de
serie MT12FC1709, pantalla 20” a color, chasis número CN-001,
relevisor marca Shaip color gris. 27" a color. modelo 26MR70,
nernero de serie 108812260.-Secretario de Acuerdos, Lic. Liliana
Margarita Shomar Bahena (Rübrica.

554-41 -21 22 y 23 abril

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANC/A
DISTRITO DE- CUAUTITLAN

EDICTO

CL In IAIVONNE GONZALEZ "v1AGAÑA

I-IIPOTECARIA NACiriNAL, SA DE C.V., SOCIEDAD
EINANCIERA DE OBJETO LIMITADO GRUPO FINANCIERO
BBVA BANC1OMER proinuesse ante este Juzgado dentro de los
auíos del expedEsHe nUrnero 255,2008, juicIo ordinario mercantil,
en contra oc CLAUDIA IVONNE GONZALEZ MAGAÑA. de quien
dernando las sIgur-sríse.s prestaciones: A) - La deciaración judicial
dei vencimiento ESS	 2>SS' S:S1 piazo establecido para el pago del
crédito otorgade	 ses neeesorios del Contrato de apertura de
rredito simple con interee y con garantía hIpotecaria. ceiebrado
por nuestra representada eon ia parte demandada. vencimiento
que se actualry a por incumplImiento de esta en el pago de sus
obligaclones contraidas de confornillad con la clausula décima
torcera inciso a del rentrato referido mismo que se exhibe en
instrumento notarial corno clocumento base de la acción, para que
se tenga a la parte demandada por perdido sus derechos oara
utilizar el plazo del	 crédito establecido en los documentos
fundaterios mencionados B) - EI pago de capital total que es por
un monto de $312 967.08 (TRESCIENTOS DOCE MIL
NOVECIENTOS SESENTA Y SlETE PESOS CON OCHO
CENTAVOS MONEDA NACIONAU cantidad que se acreditará a
traves de la pericia: en rnateria de contabnidad que se desahogue
en el momento procesal oportuno y con base en lo partatio por
las partes en la	 clausula quinta del contrato de crédito ya
Identificado y que es la base de la acción que se ejercila por
inedío del presente escrito de demanda C) - El pago de intereses
ordinarios por el monto de $43 236 74 (CUARENTA Y TRES MIL
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS CON SETENTA Y
CUATRO CENTAVOS MONEDA NACIONAL), canlidad que se
acreditara a través de la pericial en materia de contabilidad que
se desahogue en el momento procesal oportuno y en base a lo
pactado en la clausula sexta del contrato base de la acción. D).-
El pago de los gastos Nr . costas que el presente juicio origine. Toda
vez que la actora rnanifest(3 desconocer el domicilio actual de la
demandada CLAUDIA IVONNE GONZALEZ MAGAÑA, ya que en
t2 actualidad no viven en el domirillo propercionado en el escrito
inicrai de demanda. es pon lo que se ordena su emplazamiento
por este medio con rundamento en ios articulos 1.134. 1.165
fracción V y 1 181	 del Cbdigo de Procedimientos Civiles,
emplacese a CLAUDIA IVONNE GONZALEZ MAGAÑA, a traves
de edictos que se publiquen por tres veces consecutivas en la
GACETA DEL GOBIERNO del Estado, haciéndoseles saber que
deberan presentarse dentro del termino de treinta dias, contados
a partir del sIguiente al en que suita efectos la última publicación

producir Sll contestacion a la incoada en su contra, con el
apercibimiento que erí caso de ric bacerlo se tendrá por
contestada la misma en sentido negativo. asimismo, que en caso
de no comparecer se seguirá el juicio en su rebeldía y se le harán
las subsecuentes	 notificaciones por medio de lista y boletín
judicial conforrne	 a los preceptos 1.134. 1.165 y 1.170 del
Ordenamiento Legal en cita. Pronunciado en Cuautitran. México,
diecinueve de febrero de dos mil nueve.-Secretario Judicial. Lic.
Myriam Martinez Alarcen -Rúbrica

554-A1.-21, 22 y 23 abril.
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JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
NEZAHUALCOYOTL, MEX.

EDICTO

Estado de Mexico, a los veintisiete dias del mes de enero del dos
mil nueve.-Segundo Secretario. Lic. Eduardo Mauricio Sánchez
Espinosa.-Rúbrica.

377-B1 -31 marzo 13 y 22 abnl.
FELICITOS RUIZ CORTES

ANGELA ZOILA SORIA NICOLAS, parte actora en el
juicio ordinario civil sobre usucapión. tramitado bajo el expediente
688/08. en este juzgado demanda a FELICITOS RUIZ CORTES
las siguientes prestaciones: La usucapión respecto del lote de
terreno número 17. de la manzana 81, de la colonia Ampliación
José Vicente Villada si43, Ciudad Nezahualcóyoll. Estado de
México. con una superficie de 154 80 metros cuadrados, y las
siguientes medidas y colindancias: al norte: 17.20 m con lote 16,
al sur: 17.20 m con lote 18, al oriente: 9.00 nt con lote 42, al
poniente: 900 m con calle 5 o Mixicalco. Fundánclose en los
siguientes hechos: Que con fectia 20 de junio de 1990 : celebró
contrato privado de compra venta con FELICITOS RUIZ
CORTEZ, respecto del inmueble descrito en lineas anteriores que
hace más de diez años a la fecha ha poseido el inmueble materia
de la litis, que lo posee como propietaria en forma pacífica,
pública, continua y de buena fe. Ignorandose su domicilio se /e
emplaza y Ilama a juicio por edictos para que dentro del piazo de
treinta dias contados a partir del siguiente en que surta efectos la
últirna publicación comparezca a juicio por apoderado o gestor
que pueda representarlo dentro dei término indicado, con el
apercibimiento que en caso de no hacerlo el juicio se seguirá en
su rebeldia, quedando a su disposición en ia secretaria del
juzgado las coplas de traslado, previniendole para que señale
domicilio en esta ciudad para oir y recibir notificaciones, ya que
de no hacerlo las subsecuentes notificaoiones aún ias de carácter
personal le surtirán conforme a las reglas para las no personales.
por Lista y Bolotin Judicial.

Para su publicación por tres veces de siete en siete dias
en el periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de
México, que se edita en Toluca, México, en otro perlódico de
mayor circulación en esta ciudad que tenga publicación diaria y
que cubra un territorio más amplio y en el Boletín Judicial, se
expide el presente en Ciudad Nezahualcóyotl. México, a los
veinte dias del mes de marzo del ano dos mil nueve -Doy fe.-
Segundo Secretario de Acuerdos Juzgado Cuarto Civil
Nezahualcóyotl, México, Lic. Ana Luisa Reyes Ordóñez.-Rúbrica.

376-B1 -31 marzo, 13 y 22 abri.

JUZGADO CUARTO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA
NEZAHUALCOYOTL, MEX.

EDICTO

CAUSA PENAL: 410/2005.

EI Juez Cuarto Penal de Primera Instancia del distrito
judicial de Nezahualcóyotl, México. ubicado en Prolongación
Adolfo LOpez Mateos s/n, Col. Benito Juarez, en la causa penal
radicada bajo el número 410/2005, instruida en contra de JOSE
LUIS CERVANTES MORALES por el delito de homicidio, en
agravio de ANGEL HERNANDEZ CABALLERO. se ordenó que
mediante edicto que se publique para notificar a la denunciante
MARIA ELENA HERNANDEZ CABALLERO y al testigo de
nombre LUIS ANGEL CERVANTES FLORES, para que
comparezca al local de este juzgado dentro del término de treinta
días contados a partir del siguiente dia al de su última publicación
del presente edicto.

Para su publicación por tres veces de siete en siete dias
en el periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de
México. en un periódico de mayor circulación en esta ciudad y
Boletin Judicial, se expide en esta r.iudad de Nezahualcóyoll.

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
ECATEPEC DE MORELOS, MEX.

EDICTO

EXPEDIENTE NUMERO: 286/2007.
ACTOR: LUIS PLASCENCIA COLIN
DEMANDADOS: BANCO DE CREDITO Y SERVICIO, S.A
ANTES CREDITO REFACCIONARIO	 INDUSTRIAL, S.A.
UNIDAD	 INDUSTRIAL	 MORELOS.	 S.A.	 GONZALO
PLASCENCIA COLIN y	 REGISTRO	 PUBLICO DE LA
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO.

EMPLAZAR POR ED1CTOS A: BANCO DE CREDITO Y
SERVICIO, S.A. ANTES CREDITO	 REFACCIONARIO
INDUSTRIAL. S.A. UNIDAD INDUSTRIAL MORELOS. S.A. y
GONZALO PLASCENCIA COLIN.

LUIS PLASCENCIA COLIN. le demanda por su propio
derecho, en juicio escrito en la via ordinaria civil 	 usucapión,
respecto del inmueble ubicado en calle Plata número 1. lote 10 y
11, manzana 4. del Fraccionamiento Unidad Industrial Morelos,
tambien conocido como Unidad Industrial Xalostoc. colonia
Esfuerzo Nacional. en Xalostoc, en el municipio de Ecatepec de
Morelos, Estado de México, con las siguientes 	 medidas y
colindancias. respecto al lote 10. al norte: en 62.09 m linda con
lote 11: al sur en 63.86 m linda con lote 	 al oriente: en 23.56 m
linda con Fraccionamiento Esfuerzo Nacionat y al poniente: en
22.49 m linda con calle Plata, con una superficie de 1,478.69
inetros cuadrados, respecto del lote 11. al norte. en 60.22 rn linda
con Fraccionamiento Esfuerzo Nactional: al sur en 62.04 m linda
con lote 10: al oriente . en 23.56 m linda con Fraccionamiento
Esfuerzo Nacional: y al poniente: en 23.49 m /inda con la calle
Plata, con	 una superficie	 de 1.435 94	 metros	 cuadrados.
Manifestando que en fecha catorce de marzo de mil novecientos
setenta, el suscrito y el codemandado GONZALO PLASCENCIA
COLIN, como compradores en partes	 iguales,	 celebramos
contrato de compraventa con reserva de dominio con la sociedad
mercantil denominada Unidad Industrial 	 Morelos,	 S.A., como
vendedora respecto del bien inmueble antes descrito, el precio
pactado por la referida compraventa 	 fue la cantidad de
CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS
CUARENTA PESOS 801100 M.N cantidad que ha cubierto
totalmente al vendedor a su satisfacción en las fechas pactadas,
en la misma fecha en que fue suscrito el contrato privado de
compraventa base de la acción. se me hizo entrega material del
inmueble en cuestión con todas sus accesiones, desde la fecha
en que recibi la posesión materia del citado inmueble. me he
encargado de hacer todas las reparaciones necesarias para su
conservación y SLI buen funcionamiento, asi como de pagar
puntualmente todos los impuestos de carácter fiscal relativos al
mismo. Ignorándose el domicilio de los demandados GONZALO
PLASCENCIA COLIN, BANCO DE CREDITO y SERVICIOS, S.A.
ANTES CREDITO REFACCIONARIO	 INDUSTRIAL, S.A. y
UNIDAD INDUSTRIAL MORELOS, S.A.. se hace saber que
deberán presentarse a este juzgado a contestar la demanda,
dentro del termino de treinta dias contados a partir del siguiente
en que surta efectos la última publicación de este edicto,
quedando apercibidos que si pasado ese tiempo no comparecen
por si, por apoderado o gestor que pueda representarlos se
seguirá el	 juicio en su rebeldia, haciéndoles las 	 posteriores
notificaciones aún las de carácter personal por medio de Lista y
Boletin Judicial, que se fije en la tabla de avisos de este juzgado,
asi mismo fijese en Ist nuerta de este juzgado un edicto por todo
el tiempo que dure el emplazamiento. quedando en la secretaria
de este tribunal las copias de traslado
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Publique,se por tres veces de siete en siete dias en la
GACETA DFL GOBIERNO. en el periódico de mayor circulación y
en el Boletin Judicial todos de esta entidad, se expide a los doce
dias del mes de marzo del ano dos mil nueve.-Doy fe.-Segundo
Secretario de Acuerdos. Lic. Catalina Luna Rodriguez -Rúbrica.

378-B1 -31 marzo, 13 y 22 abril.

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
NEZAHUALCOYOTL-CHIMALHUACAN

EDICTO

EXPEDIENTE: 85/2009

DEMANDADO PAULINO BERUMEN ROSAS

En el expediente 8512009, la actora MARIA ISABEL
RESENDIZ ALANIS. promovió por su propio derecho en la via
ordinario civil de usucapión en contra de PAULINO BERUMEN
ROSAS, demanda la usucapión respecto del inmtieble ubicado en
calle Abedul, manzana 40. lote 4. Fraccionarniento Lcs Olivos. en
Chimalhuacán. Estado de México. con las siquientes medidas y
colindancias: al norte. 07 00 con terreno particular al sur: 07.00 m
con calle Abedul; al oriente: 18.21 m con lote 5: y al poniente:
18.21 m con lote 3. con una superficie total de 127 47 metros
cuadrados. Y toda vez que se desconoce el domicilio del
demandado, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 1.181
de la Ley Adjetiva de la Materia, se ordene el emplazamiento por
medio de edictos que deberán publicarse por tres veces de siete
en siete dias en el periódico GACETA DEL GOBIERNO. Boletin
Judicial y otro de mayor circulación en esta población para gue
dentro de plazo de treinta dias contados a partir del dia siguie.nte
en que surta sus efectos la última publicación comparezca a este
juzgado a deducir sus derechos y en caso de no hacerlo se
seguirá el juicio en su rebeldia y se le apercibe para que señale
domicilio para oir y recibir notificaciones dentro de esta Cabecera
Municipal y de no hacerlo las subsecuentes notificaciones se le
harán por Lista y Boletin Judicial, fijese en la puerta de/ juzgado
por todo el tiempo del emplazamiento copia del edicto, la
secretaria deberá fijar copia integra de esta resolución en la
puerta de este juzgado por todo el tiempo del emplazamiento,
haciéndole saber que debe presentarse en el término arriba
indicado.

Expedido a los veinte dias del mes de marzo del año dos
mil nueve.-Doy fe.-C. Secretario de Acuerdos, Lic. Jesús Juan
Flores.-Rúbrica.

379-61.-31 marzo, 13 y 22 abril.

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-NAUCALPAN DE JUAREZ

EDICTO

AUSTREBERTO PEREZ ESPINOZA.

En los autos del expediente número 615/08-1, relativo al
juicio ordinario civil, promovido por GREGORIO MELCHOR
SERRANO MELO en contra de AUSTREBERTO PEREZ
ESPINOZA y REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD y DEL
COMERCIO del distrito judicial de Tlalnepantla, el Juez Sexto de
lo Civil de Tlalnepantla, con residencia en Naucalpan de Juárez,
Estado de México, por auto de fecha veintiséis de febrero del dos
mil nueve, ordenó emplazar por medio de edictos al demandado
AUSTREBERTO PEREZ ESPINOZA, para que dentro del término
de treinta dias a partir del siguiente al en que surta efectos la
última publicación, produzca su contestación a la demanda
instaurada en su contra, apercibiéndole que en caso de no
comparecer en ese término por si, o por apoderado que los
represente se seguirá el juicio en su rebeldia, y se les tendrá por
contestada en sentido negativo, previniéndoles para que señalen
domiciho para oir y recibir notificaciones dentro de la ubicación de
este juzgado, apercibiéndole que en caso de no hacerlo las

subsecuentes y aún las de carácter personal se le harán por
Boletin Judicial como lo establecen los articulos 1.165 fracción II
y 1.170 del Código de Procedimientos Civiles, la actora reclama
en el juicio . a) De AUSTREBERTO PEREZ ESPINOZA la
propiedad por usucapión del lote de terreno número dos,
manzana dos-E, ubicado en la calle Vicente Guerrero número
oficial treinta y uno, de la colonia Los Cuartos San Rafael
Chamapa actualmente constitución de Los Cuartos, Naucalpan
de Juárez. Estado de México, el cual identificare más adelante. y
b) Del Registrador Público de la Propiedad y del Comercio del
distrito judicial de Tlalnepantla la cancelación y tildación de la
inscripción bajo la partida 238, volumen 156, libro primero, de la
sección primera de fecha 23 de junio de 1971 y que aparece
inscrito a favor de AUSTREBERTO PEREZ ESPINOZA.

Para su publicación por tres veces de siete en siete dias
hábiles en el Boletin Judicial, en la GACETA DEL GOBIERNO del
Estado y en otro periódico de mayor circulación en esta
poblacien, se expiden el nueve dias del mes de marzo del dos mil
nueve.-Doy fe.-Primer Secretario de Acuerdos. Lic. Norberto
Barrero Hernandez.-Rúbrica.

380-B1 -31 marzo, 13 y 22 abril

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
NEZAHUALCOYOTL, MEX.

EDICTO

CC HARALD STEENBOOK, FERNANDO LOPEZ CARMONA,
JOSE E INA CARMONA DE LOPEZ, LEANDRO LOPEZ
CARMONA, ARMANDO LOPEZ CARMONA

ROBERTO SANCHEZ RUIZ, parte actora en el juicio
ordinario civil usucapión, tramitado bajo el expediente 80/2009 en
este juzgado demandan de HARALD STEENBOOK, FERNANDO
LOPEZ CARMONA, JOSEFINA CARMONA DE LOPEZ,
LEANDRO LOPEZ CARMONA, ARMANDO LOPEZ CARMONA,
la propiedad por usucapión del lote de terreno número 9, de /a
manzana 32, colonia México, Tercera Sección las Palmas,
Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, con una superficie de
136.00 m2 y las siguientes medidas y colindancias: al norte:
17.00 m con lote 8; al sur: 17.00 m con lote 10; al oriente: 8.00 m
con calle Cofre de Perote; y al poniente: 8.00 m con limite de la
propiedad. Del REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD y DEL
COMERCIO de esta ciudad, la cancelación parcial del asiento
1169, volumen 54, libro primero, sección primera con fecha 30 de
julio de 1977. transcripción del asiento 7, volumen 14, libro
primero, sección primera, de fecha 23 de julio de 1962, de
Texcoco. México, cuyos antecedentes de propiedad constan bajo
el asiento 4534, volumen 133, Aux. 7, libro primero. sección
prirnera de fecha 10 de agosto de 1982, según oficio 202-68-7/82,
transcripción del siento 1424, volumen 5°, libro primero, sección
primera de fecha 28 de Septiembre de 1958, de Texcoco, México,
a favor de HARALD STEENBOOK. bajo el asiento 12147.
volumen 133, Aux. 20, libro primero, sección primera de fecha 28
de abril de 1983, sedún oficio 202-68-7/82, transcripción del
asiento 104. volumen 4 0, libro 101, sección primera, de fecha 20
de Septiembre de 1944, de Texcoco, México, a favor de
FERNANDO LOPEZ CARMONA; bajo el asiento 12148, volumen
133, Aux. 20, libro primero, sección primera de fecha 28 de abril
de 1983.... Fundándose en los siguientes hechos: Que el lote de
terreno descrito lo ha poseido en calidad de dueño desde el 10 de
septiembre de 1990. con motivo de que celebM contrato privado
de compraventa con el señor EVODIO ROBERTO SANCHEZ
DIAZ. que pagó la cantidad de $ 60.000.00 que desde la fecha de
la compra ha realizado actos de dominio en calidad de dueño, en
forma pacifica, pública, continua y de buena fe. Ignorándose su
domicilio se les emplaza y Ilama a juicio por edictos para que
dentro de plazo de treinta dias contados a partir del siguiente en
que surta efectos la última publicación comparezcan a juicio por
apoderado o por gestor que pueda representados dentro del
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JISZGADO CLIARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCLA
DISTRITO DE CHALCO VALLE DE CHALCO 30/ IDARIDAD

EDICTO

C : 0RjEtft) p2r,cCtAS LEDEISMA.

	

tcd presente se le neleye sen ya Ip pe	 el
em-or. 0.0.1e marcade	 e! nürnero 533,2003 : telati y o, al
toilnatociviL SALIADOR MACIAS MORALES y OS CAR
10.1ACiAS MORALES, lo demanda la usucap.010, reRdecto del Icto
cte turreno ubicado en el lote 18, manzana 32, zio-12 02. Cen
epd0 de TidpeCuyea monicipto de Chalco, actutd:Inente colonra
PrevIdencia. Runiciplo de Valle de Chalco Salidariciad, Estado de
LiCtddo, son Erta superficie de 145.00 metros cuadrados. y las
slguientec rnedidad; y colindancias: al noreste: 16.00 nt con lote

al sureste: 09.30 rn con Jote 3: al suroeste. 16.00 lacan lote
y al noroeste: 09.30 m Lon calle. 4 (hoy Orlente 32), asimIsmo en
cumplimiento a ie establecido por el artículo 1.181 dei COdigo de
Procedirn/entos Civiles en vigor, se procede a asentar en estos
edictos una relackin sucinla de los hechos de la demanda: 1.- En
fecha 11 de enero de 1996, adguirieron por compra venta privada
que hicieron con cl señor CIRIBIO MACIAS LEDESMA el lote
terreno antes descrito con las medidas y colindancias tambi gn ya
señaladas dicho contrato se celebrá en el interior del mismo
inmueble antes señalado. como a las 13:00 horas de día 11 de
enere de 1996 ante la presencia de varlos testigos. 2.- Diono
eunueble se erdocentra *Iscrito en el Registro Pitt»co 	 de	 la
Propiedad y del Oorrteccio de este distrito iudicial a fayol
CIRIBIO MACJAS LEDESMA bajo la partida número 302
voktmen 184 libre Oilrner0 sección orimera, de fecha 7 de abril
de 1 995 3 - Desde la fecta dtte adguirieron ei mencionado

,ILIZGADO CUARTe CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
ECATEPEC DE MORELOS, MEX.

EDICTO

DEl7.1ANDADO: LANZAüORTA :y AGULAR. S.A DE- C.V.

En el expediunte 119012008. re!ativo al juictio ordinario civil
(Llst R ani g n). promouidn por ANGELICA MANUELA GALLEGOS
F:301.AÑOS en coutra de LANZAGORTA ‘,/ AGUILAR. S A. DE
10:	 OSC,AR GONZAL EZ OPTIZ duaranda la usucapión y las
signierdes urestaciones At	 i_a prescupción positiva por
(usucapión), respecto del inmueble uuicado en la casa 11. lote
número 3. manzana • B". del conjanto habitacional Santa Maria
Tulpetlac, perteneciente al municipio de Ecatepec de Morelos
distg io	 de Tiablepantic, Estado	 de Méx!co, actualmente calle
PialCen	 nnyczann 3, vcdenda 11 colonia Santa Maria Tu Ipetlac,
ncoccipio de Ecatepec de Morelos. en ei Estado de México. cuya
suottrficie total la es de 54.66 rnetros cuadrados y las siguientes
muuluns y colindancias al este: en 2.90 m con jardin de acceso:
ai sur: en 3.00 m con y lvienda 12: al onente: en 2 10 ni COn patio
de sendcto; al sur: en 285 m son patio de servicio: al oriente: en
I Sil nt cOn propiedad partrcular: ai norte en 1 95 ni con jardin: al
oriente. en 1 90 rc con jardin. o.t norte: en 5.00 m COn vivienda 10:
ai este: en 3.05 m con jardin cochera, y al Ser en 1.10 m con
tardin de acceso B) - Como consecuencia de ia sentencia que al
efOcto emita su señoria y declare la procedencia de mis
pretensiones, su inscripción ante el Registro Público de Comercio
de esta ciudad de Tlainepantia	 Estado cle Móxico actualmente
Instituto de la Funcien Regislcal. 0)- El pago ce los gastos y
pcS1ae qUe Ofigin0 el gresenle asunto para el caso de que el
demandado se nega a oponer terminantemente a 011 demanda

Para su puE..)!cacion titor ftes veces de Re go en siete dias
en el pest .5dico ofIcial GACETA, DEL GOBIERNO del Estado de
Mexicu	 en otro perOdico ti,tt me Lcr circulación de esta ciudad y
en el Bolectin Judicial y se	 les hace sabor gue deberán
presentarse a este iliZgade dentro del teurdno cie Iteinta días
contados a partir	 siduiente 5r en cpce surta edectos la ultIma
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publicación. se fijará además en la puerta del tribunal un ejemplar
del presente por todo el tiempo del emplazamiento, si pasado
este término no comparecen por si, por apoderado legal o por
gestor que pueda representarlos se seguira el juicio en su
rebeldía, haciéndoseles las ulteriores nofificaciones en términos
del articulo 1.170 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.-
Doy fe.-Ecatepec de Morelos! Estado de México, veinte de marzo
del año dos mil nueve.-Doy fe -La Segundo Secretario de
Acuerdos, Lic. Lucía Herrera Mérida.-Rübrica.

382-81.-31 marzo, 13 y 22 abril.

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR
DISTRITO DE CUAUTITLAN

EDICTO

EMPLAZAMIENTO
FRANCISCO BENAVIDEZ BENAVIDEZ

Se hace de su conocimiento que CATALINA REBECA
GARCIA CRUZ, en el expediente número 52811998. relativo al
juicio ordinario civil divorcio necesario (incidente de liquidación
de sociedad conyugal), promovido por CATALINA REBECA
GARCIA CRUZ, en contra de FRANCISCO BENAVIDEZ
BENAVIDEZ. reclama las siguientes prestaciones el cual a la letra
dice: . Oue por medio del presente escrito vengo en forma
incidental a tramitar el incidente de liquidación de sociedad
conyugal, en contra del demandado FRANCISCO BENAVIDEZ
BENAVIDEZ, quien tiene su domicilio en Cerrada de Eva Sámano
sin número, barrio Tlacateco, en el municipio de Tepotzotlán,
Estado de México y toda vez que bajo protesta de decir verdad,
manifestó que es el ültimo domicilio que conozco de Ia parte
demandada, solicito sea emplazado en el presente incidente por
medio de edictos, en términos de lo dispuesto por el articulo
1.181 del Código de Procedimientos Civiles vigente en la entidad,
por lo que el suscrito por auto de fecha veinticuatro de junio del
año dos mil ocho, dio entrada al incidente por medio de la
publicación de edictos, así mismo en auto de fecha veintiséis de
febrero del año dos mil nueve se advierte que el demandado no
fue posible ser localizado y se solicita sea emplazado por medio
de edictos por tres veces, de siete en siete dias, en el penódico
oficial GACETA DEL GOBIERNO y en otro de mayor circulación
en el Valle de México, y en el bolefin judicial, el cual deberá
contener una relación sucinta del incidente de liquidación de
sociedad conyugal planteado, haciéndole saber que deberá
presentarse dentro del plazo de treinta días, contados a partir del
dia siguiente al de la última publicación, para dar contestación a
la misma, por sí, por apoderado, o por gestor que pueda
representarlo, con el apercibimiento de que en caso de no hacerlo
se le tendrá por no desahogada la vista ordenada por auto de
fecha veinticuatro de junio de dos mil ocho, señalándosele la lista
y boletín judicial para oír y recibir notificaciones. Fíjese en la
puerta de este Juzgado, una copia integra del auto admisorio y
del particular, por todo el tiempo que dure el emplazamiento,
quedando a disposición de la promovente sendos edictos para
que los haga Ilegar a su destino -Notifíquese.-Así lo acordó y
firma el Juez Primero de lo Familiar del Distrito Judicial de
Cuautitlán. Estado de México, quien actúa en forma legal con
Secretario de Acuerdos, quien autoriza y firma lo actuado para
constancia.-Doy fe.

Y para su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO,
periódico de mayor circulación en este lugar y en el boletín
judicial, por tres veces de siete en siete días expidase el presente
a los cinco dias del mes de marzo del año dos mil nueve.-
Secretario. Lic Mirna Gabriela Gamboa Godinez.-Rübrica.

1100.-30 marzo, 13 y 22 abnl.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE CHALCO-IXTAPALUCA

EDICTO

Exp. 710i08, relativo al juicio ordinario civil plenario de
posesión, promovido por SOLEDAD CANDELARIA VELASQUEZ
JIMENEZ. en contra de ROSA ROJAS BAUTISTA, radicado en el
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia de Ixtapaluca,
México. le demanda a ROSA ROJAS BAUTISTA, las siguientes
prestaciones: Que la suscrita tiene mejor derecho que la
demandada, para poseer el inmueble ubicado en calle Cerrada
Niños Héroes lote 15. colonia Tejalpa, San Francisco Acuautla,
municipio de Ixtapaluca. México, actualmente registrado en
Corett, por calle Cerrada Ninos Héroes zona 01. manzana 81, lote
14, del poblado de San Francisco Acuautla, municipio de
Ixtapaluca. Estado de México, tal y como lo acredita con la
constancia ejidal de fecha 01 de octubre del año 2008. con las
siguientes nnedidas y colindancias: norte 18.88 metros con lote
13, sur 18.99 metros con María de Lourdes Vidrio Carmona,
oriente: 16.40 metros con lote vecino. y poniente: 16.20 metros
con Cda de Niños Héroes, B).- La restitucion que me haga este
Juzgado respecto del Ifien inmueble ubicado en calle Cerrada
Niños Héroes. lote 15, colonia Tejalpa. San Francisco Acuautla,
municipio de Ixtapaluca, México, actualmente registrado ante
Corett, por calle Cerrada Nfiños Héroes. zona 01. manzana 81.
lote 14, del poblado de San Francisco actual municipio de
Ixtapluca. México. y el cual cuenta con una superficie total de
308.00 metros cuadrados, tal y como lo acredita con la constancia
ejidal de fecha uno de octubre del año 2008. y una copia
expedida por la ejidataria AMALIA HIGUERA VIUDA DE
GALVAN. de fecha 12 de septiembre del año 1991, por ignorarse
su domicilio se le hace saber que deberá presentarse en este
Juzgado dentro del ternnino de treinta días, contados a partir del
siguiente en el que stirta efectos la última publicación y fije
además en la puerta de este Juzgado una copia íntegra de la
resolución, por todo el tiempo del emplazamiento si pasado dicho
término no comparece por si, por apoderado o gestor judicial que
lo represente. se seguirá el juicio en su rebeldia, y se le harán /as
subsecuentes notificaciones por medio de lista y boletín judicial.

Publíquese por tres veces de siete: en siete días en el
periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO en un periódico de
mayor circulación en este municipio y en el boletín judicial,
expedidos en Ixtapaluca, México, a los veintitrés días del mes de
febrero del año dos mil nueve.-Doy fe.-C. Secretario de Acuerdos,
Lic. Ramiro González Rosario.-Rúbrica.

368-B1 -31 marzo, 13 y 22 abril

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO

EDICTO

EXPEDIENTE NUMERO: 1294/08.
SE EMPLAZ_A A MARIA GUADALUPE PEREZ MORALES
MIGUEL ANGEL PEREZ GONZALEZ

En la via ordinaria civil, demanda de MARIA
GUADALUPE PEREZ MORALES, las siguientes prestaciones:
a).- El divorcio necesario, por la causal XIX del artículo 4.90 del
Código Civil, B).- El pago de gastos y costas, siendo su último
domicilio conocido y proporcionado por la parte actora el ubicado
en calle Cuatro número sesenta y cuatro, colonia Benito Juárez
de esta ciudad, asi como calle Alamos, número 103, colonia
Metropolitana tercera sección de esta ciudad, sin que haya sido
localizada la demandada en dichos domicilios. y atendiendo los
informes del Primer Sindico Procurador y Jefe de Grupo dos de
investigaciones en Neza Palacio, e Instituto Federal Electoral, no
fue posible localizar el domicilio y paradero de la demandada, por
Io que de conformidad con el artículo 1.181 dei Código de
Procedimientos Civiles y por ignorarse su domicilio, por medio del
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presente se le hace saber al demandado que debe presentarse
dentro del término de treinta dias contados a partir del siguiente al
de la última publicación a dar contestación a la instaurada en su
contra, se fijará además en la puerta del tribunal una copla
integra de la resolución, si pasado este término no comparece por
sí, por apoderado o por gestor que pueda representarla, se
seguirá el juicio en rebeldia,	 haciéndole las ulteriores
notificaciones de conformidad a lo establecido por el articulo
1.170 del Código de Procedimientos Civiles.

Para su publicación por tres veces de siete en siete cilas
en el periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en
otro de circulación en esta ciudad y en el boletin judicial, dado en
ciudad Nezahualcóyoti. México, a los dieciocho días del mes de
marzo del año dos mil nueve.-Doy fe.-Secretario, Lic. Elvia
Escobar López.-Rúbrica.

369-B1.-31 marzo. 13 y 22 abril.

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA 1NSTANCIA
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO

EDICTO

FRANCISCA CASTELLANOS REYES y LEANDRO PEREZ
LOPEZ

ARTURO SANCHEZ GOMEZ, parte actora en el juicio
ordinario civil sobre usucapión tramitado bajo el expediente
1087108, en este Juzgado demanda a FRANCISCA
CASTELLANOS REYES y LEANDRO PEREZ LOPEZ, las
siguientes prestaciones : La propiedad del lote de terreno número
2, de la manzana 147, ubicado en la colonia Estado de México,
en el municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, con una
superficie de 200.00 metros cuadrados y las siguientes medidas y
colindancias: al norte: 10.00 metros con 2. Avenida, al sur: 10.00
metros con lote 17. al oriente 20.00 metros con lote 3, al
poniente: 20.00 metros con lote 1. Fundándose en los siguientes
hechos: Que con fecha 15 de febrero de 1995, celebré contrato
privado de compra venta con el señor LEANDRO PEREZ LOPEZ,
respecto del inmueble descrito en lineas anteriores que hace más
de diez años a la fecha ha poseído el inmueble materia de la litis,
que lo posee como propietario en forma pacífica, pública,
continua y de buena fe, ignorándose sus domicilios se les
emplaza y Ilama a juicio por edictos para que dentro del plazo de
treinta dias contados a partir del siguiente en que surta efectos la
última publicación comparezcan a juicio, por apoderado o por
gestor que pueda representarlos, dentro del término indicado con
el apercibimiento que en caso de no hacerlo, el juicio se seguirá
en su rebeldia, quedando a su disposición en la Secretaria del
Juzgado, las copias de traslado previniéndoles para que señalen
domicilio en esta ciudad, para oir y recibir notificaciones, ya que
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de
carácter personal les surtirán conforme a las reglas para las no
personales, por lista y boletín judicial.

Para su publicación por tres veces de siete en siete dias,
en el periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de
México, que se edita en Toluca, México, en otro periódico de
mayor circulación de esta ciudad que tenga publicación diaria y
que cubra un territorio más amplio, y en el boletin judicial, se
expide el presente en ciudad Nezahualcóyotl, México, a los seis
días del mes de marzo del año dos mil nueve.-Doy fe.-Primer
Secretario de Acuerdos Juzgado Cuarto Civil Nezahualcóyoll,
México, Lic. Julio César Cedillo Gómez.-Rúbrica.

372-B1.-31 marzo, 13 y 22 abril.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE CHALCO

EDICTO

C. FRANCISCO AVILES SIERRA.

Por medio del presente se les hace saber que en el
expediente marcado con el número 391/2008, relativo al juicio
ordinario civil, promovido por DANIEL SANCHEZ PEREZ, en

contra de FRANCISCO AVILES SIERRA. le demanda la
propiedad por usucapión, respecto del inmueble ubicado en el
lote de terreno número 15, de la manzana 167, zona 01,
perteneciente al Ex Ejido de Chalco, actualmente colonia Jardines
cle Chalco, municipio de Chalco. México, con las sigulentes
medidas y colindanclas: al noreste. 9.25 metros y colnda con lote
trece y catorce, al sureste: 13.00 metros y colinda con propiedad
privada, al suroeste: 9.25 metros y colinda con calle Azalea.
noroeste. 13.00 metros y colinda con lote dieciseis, el cual tiene
una superficie de 120.25 metros cuadrados. se emplaza a la
demandada por medio de edictos, haciéndole saber que deberá
de presentarse dentro del término de treinta días contados a partir
del dia siguiente al en que surta efectos la última publicación, con
el apercibimiento que en caso de no comparecer a dar
contestación a la instaurada en su contra por si, o por apoderado
legal que le represente se seguirá el juicio en su rebeldia.
Haciéndole las ulteriores notificaciones en términos del articulo
1.170 del Código de Procedimientos Civiles, fijándose además en
la puerta de este Juzgado una copia íntegra de la resolución por
todo el tiempo del emplazamiento.

Publiquese por tres veces de siete en siele dias en el
periódico GACETA DEL GOBIERNO del Estado, otro de mayor
circulación en esta población y boletin judicial, expedidos en
Chalco, Estado de México, a los veintisiete dias del mes de
agosto del dos mil siete.-Doy fe.-Primer Secretario de Acuerdos.
M. en D. Maria Doiores Abundes Granados.-Rúbrica.

371-131.-31 marzo, 13 y 22 abril

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
NEZAHUALCOYOTI, MEXICO

EDICTO

C. FRANCISCA OLAY0 PEREZ

En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha 04
cuatro de marzo del año 2009 dos mil nueve, dictado en el
expediente número 496/2008. relativo al juicio ordinario civil
prornovido por MARIA DEL CARMEN SANCHEZ LOPEZ, se
expide el presente para hacerle saber que la actora le demanda
la acción de usucapión, respecto del inmueble ubicado en el lote
de terreno marcado con el número 40 cuarenta, manzana 11
once. superficie 4 cuatro del Grupo "A" Oriard. colonia Agua Azul,
ciudad Nezahualcóyotl. Estado de México, con una superficie
total de 153.00 metros cuadrados y las siguientes medidas y
colindancias: al norte : en 17.00 metros colinda con lote 39, al sur:
en 17.00 metros colinda con lote 41, al oriente: en 09.00 metros
colinda con calle y al poniente: en 09.00 metros colinda con lote
16, en cuya demanda la actora en forma sucinta dice haber
adquirido de GRACIELA LOPEZ LOPEZ mediante contrato
privado de cesión de derechos en fecha diez de enero de dos mil
y desde entonces a la fecha ha detentado su posesión en
concepto de propietaria y en forma pacífica, continua y pública,
en consecuencia, al desconocerse su domicilio actual, como parle
demandada se le emplaza por medio de edictos al ser señalada
como causante de la precitada demandada, haciéndole saber que
deberá de presentarse dentro del plazo de treinta días contados a
partir del dia siguiente al en que surta efectos la última
publicación, con el apercibimiento que en caso de no comparecer
a dar contestación a la instaurada en su contra por si, o por
apoderado legal que le represente, se le seguirá el juicio en su
rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones en términos del
artículo 1.170 del Código de Procedimientos Civiles vigente en la
entidad, fijándose además en la tabla de avisos de este Juzgado
una copia íntegra de la resolución, por todo el tiempo del
emplazamiento.

Publiquese por tres veces de siete en siete días en la
GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México, en un periódico
de circulación diaria en un amplio territorio en la entidad, y en el
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375-B-1. //11 marzo. 13 y 22 abri/

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO

EDICTO

CC. FELIPE CEIACON GUILLEN y ABEL CHACON GUILLEN.

En cumprimiento a lo ordenado por auto de fecha cuatro
de marzo de dos mil nueve, dictado en el expediente número
886/2008, relativo al juicio ordinario civil promovido por rvIARTHA
RAYMUNDA GOMEZ GUTIERREZ y ABEL CHACON GUILLEN
en contra de ANTONIO RIGOBERTO CRUZ SEDANO. FELIPE
CHACON GUILLEN y ABEL CHACON GUILLEN, se e,xpicie el
presente para hacerles saber que los actores les demandan la
acción de usucapión, respecto del lote de terreno número 23
veintitrés, manzana 147 ciento cuarenta y siete, fraccionamiento
Tamaulipas, sección Palmar, en Nezahualcóyotl. Estado de
Mexico, actualmente se identifica como calle de Nardo núrrero 09
nueve de la colonia El Palmar, municiplo de Nezahualcóyotl. C011

Puhkerrese poi tres veces de siete 011 slete dias en la
O A C,FTA DEL GOPERN z: del Estado do México en un periódico

mayo:	 Pi: eolo CILIChLi	 y en el	 holetin judicial
r y pedido en Ne.7,11././.1 .• 	 r/l,71-ado	 a 105 trece días
de marzo del año dcs /-1/ 	 sersetsfiss	 Acuerdos
srs María Rosalba Br/seño t h /a/ ,/,	 2./ /1-//,

13 y 22 al-yril

JUZGADO TERCERO CIVIL. DE PRIMERA INSTANCIA
NEZAFIUALCOYOTL, MEXICO

EDICTO

JOSE GUADALLIPE NEGRETE ZAMBRANG
EMPLAZAMIENTO,

Por este conducto se le hace	 saber que JAIME
CARBENAS ME.NDOZA, demancla	 expediente nUmere
360.2008, relativo al juicio ordin,/lid civil la propiedad por
prescdpción positiva o usucapión, ///ls siguientes prestaciones:
A) - La usucapión a su favor respecto del /ote ele terreno númern

manzana 34, fraccionamiento colonia Evolución Súper 24 y
/ambien identificaclo con el número oficial 208, 	 calle de Bellas
Arles de la 00101- 1 n 19 Evolución súper 24. de	 Nezahualcóyotl
Estado de Mexico, B) - Asimismo, setcito.	 se ordene al
Registrador PUI)lico de. la Propiedad ydel Comercio de la ciudad
de Nezahualcóyoll. Estado de Mexieo,	 c,rdene por medio de
sentencia firme y debidamente ejecutoriada la cancelación de la
inscripción que arnpara la propiedad de JOSE GUADALUPE
NEGRETE ZAMBRANO corno lo plueba con el cedificado de
inscripción expedido por el Registrador Público dela Propiedad y
del Comercio de esta ciudad, C,').- Y la nueva inscripción que
ampare el derecho de la propieciad	 su favor por haberse
convertido en su propietario al operar en su ravor la usucapión a
su nombre, fundo su acción en /os siguientes hechos: 1 Oue en
fecha 20 de mayo de 1980, por cornpra hecha a el C JOSE
GUADALUPE NEGRETE ZA.MBRANO, adquirió el lote de terreno
materia del presente juicio, marcaclo con 	 el	 lote de terreno
nnmere 46 de la mar,zana 84, fraccionamiento colonia Evolución
super veinticuatro, tarnbién identikado cc,n el número oficial 298,
calle de Bellas Artes de la colonia Evolución süper 24, de ciudad
Nezahualcóyotl, Estado de México, el cual tiene las siguientes
medidas y colindancias, al norte: 17 00 metros y linda con lote 45,
al sur, 17 00 meNos y linda con lote17, al oriente 09.00 metros y
lInda con calle de Las Bellas Artes y al poniente: 09 00 metros y
linda con /ote 21. con una superficie total de 153.00 metros
cuadrados, 2.- En la fecha rnencionada en el hecho anterior, se le
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JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TEMASCALTEPEC

EDICTO

FRANCISCA TRINIDAD RUIZ TREJ0 VIUDA DE SANCHEZ,
NOELIA ODEMARIS. WALTER JUVENAL. JUVENAL, MABEL
DULCELINA y LESBIA MILDRED TODOS DE APELLIDOS
SANCHEZ RUIZ

El señor GUILLERMO RIVERA VENCES por su prOpi0
derecho en la vía ordinaria civil y en efercicio de la acción real de
usucapión les demanda dentro del expediente número 130/08.
las sidulentes prestaciones: A1- La propiedad por usucapión del
predio ubicado en la iocalidaci de Rincón del Carmen, municipio
de Tejtipilco México, que tiene las sigurentes medidas y
colindancias- al node. 653 00 metros. colinda con predio de

Alfonso Sánchez Vilia: al shrf 616.00 meh-os. collifda con
SanchLz Sánclydz v	 Rchres Sanehez:	 31 odento) 32.00
met:os, colinda cen candro 2). Mazatepec v. al poniente.	 105.00
metros colinda cou	 Faesdo	 Macedo	 Reyes. teniendo una
supeifico :te	 1/41.1:ECO hect f reas	 y cuatro areas.
sesenta y Iros cohlareas: 	 De)	 RegrstraLici ichdidHco de Ia
Propiedad a de!ComarCIO) ct y.i L_Hsoto ..fedcdffI de 1 fddiascaftehecf,
ESCIY0 YIe MaYdad: ta Cai -OzYPiCier de lo insefipcion ha Ii d !)-f hahldh
núniere 221-133 ai 222-133. Lfhfu Pf-loierc Seccion PrIrriera. del
addiainien .11,11,011, de focha	 del	 F.Z1e	 deS I11I1
11CI111 -0: eehsecuenlemenId:	 thhIbIto	 rdciamd la inscripefihe de
Ofth Idueble a hombre de] susc; Hd, 	 eIR.dgistro Púbiico de la
Prouiedad y	 del	 Oemercid fhites inencdonado) 	 fundandu ia
wesentc den fandi en IOS Sid1lieri1d Ia	 hOOPOSI 1 - COMO 10

delchcoffd, en ef	 Jtruirenfd notal f :a: Ifidfs	 niioehoofentos noventa
y siete del VcIur,off 85. de	 de clIciemble del dos inil
uih3 eid f ccIf . Ja Irdif cff ilfdtaho Publied Ndif f erc. 216 del Estado de
TarnaulIpas. tos fzenoff es fr i p,ANCISCA TRINIDAD RUiZ TREJO
VIUD.A LOE S.ei-dCl-IEZ.	 09EI.VIAHS. WALTER
jUVENAL	 DULCELIffl.d, LESBIA MILDRED,
tedos de apeIIHo ff SPN ICHEZ RUIZ. cr) iohla duatro de foffrero
dei dos sari. s): f h.) f.f I dand); el	 infrueble :natchla del	 presente
ieffdo pe)	 sudeseino tesdamentano. cdno
fedesenbe y	 Se	 )j)	 de	 cladsula
Hi mhdd d-i	 off,	 fffEed-11 r f üh nec	 Fl iffmuebIe
mateha dei predeule juield se enf-dfnif f d inserdo en el Registro
PúblIfff)d fle te	 Propleda.d de! Distrite f Juhicial de	 Irernascaltepech
No3XiGa EII?.ANCISCA TRINIDAD IRU I Z TREJO	 VILIDA DE
SANCINEZ	 NOELAI	dVALTER JUVENAL,
JUVEIhAL. MADEL DULCELINA. LESI3IA MILDRED. todefs de
fd peIIidos SANCHEZ RUIZ.	 1113a1 1111 pyIld011 númele 221-133 al
222-123 Libro Primero. Sección FhImera, del Volumen XXXIII de
foci-fa veintisiet edo mayo del ada Ca311 mil Goatray en \yas dieddz1d y

colindadcles han .4aedado descrflaff; cari lirleas anteriores: 3 - En
faffh:: )Jte, de	 diciernbre dci dos	 nil! seis.	 Los	 señores
hpAHcisfet, TRh),JIDAD P. LoiLl ThfP..f0	 VIUDA	 DE SANCHEZ.
fiCELIA ODEMARIS. WA ILTFR	 MABEL
DULCELNA. I ESSIA fv1ILDR.EfE), tolos de apellidos SANCHEZ
RUIZ. forrnalizarch) ei 	 cont f ato	 de donahión	 q	 favor clel señOr

URIEL EERNARDC SAI,ICHEZ SANCHEZ. ilYSpeC10 ni inmueble
f-H at._da de la poyzepie usdc,f),hIán. mismo que hathar, celebrado
arr Ifurma verbdl en el aiho do.)); mil: 	 - EI) fecha veinlinueve de
noviemloe del dos mil. el heñor URIEL BERNARDO SANCHEZ
SANCHEZ celebre contrato de compraventa a favor del señor
OLEGARIO l')IARTINEZ DOMINGUEZi 5 - En fecna verntisiele de
agosto dei dos	 mltil	 siete. ei	 señor	 OLEGARIO MARTINEZ
DOMINGLIEZ celehra contrato de compraventa con GUILLERMO
RIVERA VENCES. inIsme que en fecha veintiocho de agosto del
dos mii siete fue ratificado ante la fe dei Notario Publico Número
Uno del Estadd	 de fd1exico:	 6.- Desde que adguirí el predio
materia del presente juicio. hasta la fecha han transcurrido más
de siete años, que se tiene la posesión: es decir desde la fecha
cii que adquirid ei señor	 URIEL	 BERNARDO SANCHEZ
SANC,HEZ hasta ei día de hoy en que poseo dicha propledadf 7 -
El inmueble de que se trata y para los efectos de su identificación,
Oene las siguientes medidas 	 y	 colindancias)	 al norte: 653 00
rnetros. colinda con	 predio de	 Alfonso	 Sanchez	 Villa; al sur:
616 00 metros. colinda con juvenal Sanchez Sánchez y Joel
Reyes Sanchez al onenle: 32.00 rnetros, colinda con camino a
Mazatepec v: al ponfente. 105 metros colinda con Fausto Macedo
Reyes. teniendo	 una	 superficie de	 4-34)-63	 cuatro hectareas,
treinta y cuatro areas	 sesent? y tres centiareas: 8.- Ai mornento
de la firrna det	 contrato	 privado de	 compraventa, el	 suscrito
cumplio con la obi:gación del pago	 cubrondo la cantidad de
Szlh.UGO OP pesos: 9 - A	 partir de	 la	 techa	 en	 gue	 me fue
entregada la posesion del 	 predro	 en cuestion, ne venido
pdseyenho este, en concopto ne propretano	 de nuena fe. en
torma pacifica, continua y publica. ejercitande actos de dominio
con todas las facuitades que a ios propietanos otorga la ley: 10.-
La nosición	 ha	 sicto con los	 siguientes atributos)	 continua,
pacifica. de buer,a te. pubilca	 e ininterrumpidame,nte	 hasta la
techa, e inclusc.; ie ne necho meforas y construccones por cuenta
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de mi propio peculio. Por lo que se les emplaza por medio del
presente en términos de los articulos 1.181 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, a fin de que comparezcan a éste
Juzgado dentro del término de treinta días, contados a partir del
siguiente al en que surta efectos la última publicación, a dar
contestación a la demanda entablada en su contra, por sí, por
mandatario o procurador, que pueda representarios, con e/
apercibimiento que de no hacerlo en dicho plazo, se seguirá el
juicio en rebeldía y se le declarará confeso de los hechos que
contiene la demanda, así como también se le harán las
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal en
términos de los artículos 1.168 y 1.169 del Código en cita,
quedando a disposición de la demandada las copias simples de la
demanda en la Secretaria de este Juzgado.

Para su publicación por tres veces de siete en siete días
en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en otro periódico de
mayor arculación en esta población. así como en el Boletín
Judicial.-Temascaltepec, México. a trece de rnarzo del año dos
mil nueve.-Secretario de Acuerdos. Lic. Jacinto Nen Reyes.-
Rúbrica.

111.-30 marzo, 13 y 22 abril.

JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR
DISTRITO DE TOLUCA

EDICTO

EMPLAZAMIENTO.
EXPEDIENTE: 356/07.
DEMANDADA: MARTHA LAURA REYES JAMAICA.

En cumplimiento al auto de fecha seis de marzo del año
dos mil nueve, dictado en el expediente número 35612007,
relativo al juicio ordinario civil, sobre divorcio necesario promovido
por JUAN FRANCISCO GONZALEZ ORTIZ en contra de
MARTHA LAURA REYES JAMAICA, se ordenó se ernplace por
medio de edictos a MARTHA LAURA REYES JAMAICA,
haciendole saber que debe presentarse dentro del término de
treinta dias a este Juzgado, contados a partir del día siguiente al
de la última publicación, apercibido que para el caso de no
comparecer por si, po apoderado o gestor que puedan
representarla, se seguirá el juicio en rebeldia, se le tendrá por
contestada la demanda en sentido negativo y se les harán las
posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, en
términos de lo dispuesto por el artículo 1.170 del ordenamiento
legal en consulta. es decir, por medio de lista y boletin,
previniéndole igualmente para que señale domicilio para oír y
recibir notificaciones de su parte dentro de la ubicación de este
Juzgado que lo es Toluca, apercibida que en caso contrario, las
subsecuentes, aún las personales, se le harán por lista y boletín
judicial, conforme a las reglas que señalan los artículos 1.170 y
1.182 del Código de Procedimientos Civiles. Asimismo, que la
parte actora le demanda las siguientes prestaciones: A).- La
disolución del vínculo matrimonial. B).- El pago de gastos y costas
que origine el presente asunto. Basándose en los siguientes
hechos: Que en fecha veintiuno de octubre de mil novecientos
noventa y uno, contrajo matrimonio civil con la ahora demandada
MARTHA LAURA REYES JAMAICA, de dicha relación procrearon
una hija de nombre CLAUDIA ANAIT GONZALEZ REYES. En
fecha cuatro de agosto del año dos mil uno la señora MARTHA
LAURA REYES JAMAICA, abandonó el domicilio conyugal
Ilevándose a su menor hija, por lo que en fecha tres de marzo del
año dos mil cuatro, la mencionada demandada demandó el pago
de la pensión alimenticia, misma que fue fijada en un treinta por
ciento, por lo que a la fecha siguen separados.

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete
días hábiles en el periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO, en
otro de mayor circulación en la población donde se haga la
citación y en el Boletin Judicial. Se expide el presente en Toluca,
México, el día veintiocho del mes de octubre del dos mil ocho.-
Doy fe.-Secretario, Lic. Hilario Robles Reyes.-Rúbrica.

1093.-30 marzo, 13 y 22 abril.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TLALNEPANTLA

EDICTO

En el expediente marcado con el número 421/2003,
relativo al juicio ordinario civil. promovido por CLAUDIA JULIETA
BALLESTEROS QUEZADA, en contra de MANUEL CARLOS
FERNANDO VILLAGRAN, ROBERTO QUEZADAS LOMBARD
(su sucesión, representada por MARTHA ALICIA QUEZADAS
HORTA), F1DEL TORRES C., e INMOBILiARIA JARDINES DE
BELLAVISTA S.A. DE C.V.; la parte actora reclama las siguientes
prestaciones: a) La usucapión, que ha operado en mi favor,
respecto del inmueble que se detallara en los hechos de esta
demanda en virtud de que he tenido la posesión del mismo.
durante el tiempo y con las condiciones establecidas por el
COdigo Civil abrogado y vigente para el Estado de México y en
contra de MANUEL CARLOS FERNANDO FERNANDEZ
VILLAGRAN, persona que aparece como propietario de dicho
inmueble en el Registro Público de la Propiedad correspondiente.

En consecuencia de la prestación anterior, la
cancelación de inscripción en el Registro Público de la Propiedad
adscrito al municipio de TIalnepantla y otro, que aparece a mi
favor del codemandado MANUEL CARLOS FERNANDO
FERNANDEZ VILLAGRAN y se proceda a realizar la inscripción a
mi favor del predio de referencia en tal oficina registral, donde se
asiente que he adquirido la propiedad del inmueble indicado, por
virtud de a posesión, que tengo del mismo.

De los codemandados ROBERTO QUEZADAS
LOMBARD (su sucesión, representada por MARTHA ALICIA
QUEZADAS HORTA), FIDEL TORRES C. e INMOBILIARIA
BELLA VISTA, el primero reclamo el reconocimiento de la
operación de compraventa que realice en fecha 12 de junio de
1993 del inmueble objeto de esta demanda; del segundo la venta
que le hizo a mi causante y del tercero, debido que la boleta
predial de dicho inmueble aparece todavía a su nombre, por
consecuencia en el caso concreto se encuadra el litisconsorcio
necesario, en virtud de que las cuestiones que se van a venfilar,
afectan a más de dos personas, de tal manera que no es posible
pronunciar sentencia válida, sin oírlas a todas ellas, de
conformidad con el articulo 1.86 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor para el Estado de México, por ello el carácter de
demandados de dichas personas.

e) El pago de gastos y costas, que origine el presente
asunto,

Manifestando que en fecha 12 de junio del año de mil
novecientos noventa y tres. la parte actora en su calidad de
compradora, adquirió del señor ROBERTO QUEZADAS
LOMBARD, en su carácter de vendedor, el inmueble ubicado en
calle Berlín número 90, lote 2, manzana Xl, sección "A" del
fraccionamiento BeIlavista, también conocido como Jardines de
Bellavista, TIalnepantla, Estado de México: inmueble que cuenta
con las siguientes medidas, colindancias y superficie: al norte: en
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medida 20.76 metros linda con lote 1. al sur: en medida de 1932.
metros lincla con lote 3 al oriente: en medida de 8.13 metros linda
con lote 81, al poniente: en medida de 8.00 metros linda con calle
Berlín. Con una superficie de: 160.31 m2 (ciento sesenta punto
treinta y un decimetros cuadrados)

Mencionanclo que dicho contrato, en su clausula tercera.
se asento que en fecha 12 de junio de 1993. el vendedor hacia
entrega fisica. material y legal a la actora en su caracter de
compradora del inmueble objeto del asunto, por lo que a partir de
dicha fecha tomo en posesión dicho predio, precisando que en la
fecha en que reeibló	 dicho predio, el vendedor ROBERTO
QUEZADAS LOMBARD. le hizo	 entrega del	 contrato de
compraventa por medio del cual el adquirió el 	 inmuebie de
referencia de manos del Sr FIDEL TORRES C

Por lo tanto y toda vez que se desconoce el domicilio de
los demandados	 MANUEL	 CARLOS	 FERNANDO
FERNANDEZ VILLAGRAN, FIDEL TORRES C.. e INMOBILIARIA
JARDINES DE BELLAVISTA S.A. DE C.V.. se les emplaza por
medio de edictos los cuales deberan ser publicados por tres
veces de siete en siete días en la GACETA DEL GOBIERNO del
Estado de México. en el perlódtco do mayor circuláción cle esta
ciudad y en el Boletín	 Judicial. eara que dentra del término de
treinta dias contados a partir del dia siguiente al de la última
publicación por apoderado o aestor que pueda representarlos, y
para que señalen domicilio dentro de la unidad 	 habitacional
hogares ferrocarrileros, colonia Los Reyes Ixtacata o centro de
Tlalnepantla, para oír nottficaciones. con el apercibimiento que de
no hacerlo se seguirá el juicio en su rebeldia, haciéndoles las
ulteriores notificaciones por lista y 	 boletin en términos de lo
dispuesto por los artículos 1.168	 y 1.170 del Cecileo de
Procedimientos Civiles en vigor, asi mismo fijese en la tabla de
avisos de este juzgado una copla integra de la resolución por
todo el tiempo que	 dure el emplazamiento.-Doy fe.-Primer
Secretario de Acuerdos.-Rúbrica.

443-A1.-31 nnarzo. 13 y 22 abrit.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TLALNEPANTLA

EDICTO
EMPLAZAMIENTO: CONSTRUCTORA y EDIFICADORA

SAMAR, S. A DE C. V.. y MIGUEL CHAVEZ ISLAS.
Se hace saber que ADRIAN MAYO MA.RTINEZ,

promueve juicio ordinario civil (usucapión), bajo el número de
expediente 831/2008-1, en contra de CONSTRUCTORA y
EDIFICADORA SAMAR. S.A. DE C.V., y MIGUEL CHAVEZ
ISLAS, reclamando las siguientes prestaciones: A).- La
declaración judicial de que ha operado a mi favor, la usucapión, y
que he adquirido por ende la propiedad del inmueble identificado
como lote baldio, con los siguientes datos de ubicación lote 32,
manzana No. 4, colonia El Olivo II, parte baja (Tlayacampa), en
Tlalnepantla, Estado de México, y que dicho inmueble consta de
una superficie de 122 50 (ciento veintidós metros cincuenta
centimetros cuadrados), y con las siguientes medidas y
colindancias: al noreste: en 17.50 diecisiete metros, cincuenta
centimetros, con lote 33: al suroeste: en 17.60 diecisiete metros,
cincuenta centimetros, con lote 31, al noroeste: en 7.00 siete
metros, con calle 1, al sureste: en 7.00, siete metros, con lote 27.
B).- Consecuentemente la inscripción en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio, de la sentencia definitiva que su
señoria sirva dictar. C).- El pago de las costas y gastos que este
juicio origine hasta su total terminación, basándose en Ios
siguientes hechos: 1.- Con fecha dos de enero del año dos mil,
adquin en propiedad del señor MIGUEL CHAVEZ ISLAS,
mediante contrato de compraventa, (mismo que corre agregado a
la presente demanda), el inmueble identificado como terreno
baldio y ubicado en el siguiente domicilio, calle Puerto No. 7, en
la colonia El Olivo II, parte baja, o en su caso (lote 32, manzana
4. colonia El Olivo II, parte baja), en el municipio de Tlalnepantla,
Estado de México, en el cual cuenta con una superficie de 122.50
(ciento veintidós metros cincuenta centimetros cuadrados), con
las medidas y cotindancias ya antes mencionadas, este hecho lo

acredita con el contrato de compraventa. mismo que en este acto
exhibo en original, corno documento base de mi acción y como
anexo (uno) 2.- En la fecha de adquisición del inmueble de
referencia. me fue entregada la posesión material y jurídica por el
propio vendedor y acompaño a la presente demanda la boleta
predial, de la cual se desprende que está paaando el impuesto
predial del inmueble que pretendo usucapir 3 - Desde la fecha de
adquisición del inmueble tengo la posesión del mismo en
concepto de propietario y a título de buena fe. y he realizado
actos de dominio, sobre el mismo inmueble y que actualmente
ocupo. 4.- La posesión del inmueble objeto de la presente
demanda ha sido en forma pacífica. por haberlo adquirido sin
violencia y mediante un acto traslativo de dominio. dicha posesión
ha sido también en forma continua y sin interrupción alguna. 5.-
Igualmente la posesión que tengo es a la luz pública, ya que la
misma es conocida por los vecinos y colindantes. 6.- El
mencionado inmueble se encuentra registrada a nombre de la
empresa CONSTRUCTORA Y EDIFICADORA SAMAR. S.A..
como se acredita en el certificado de inscripción, expedido por el
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio. en el
municipio de Tlalnepantla, misrno que se adjunta a la presente
demanda 7.- Como oportunamente lo acreditaré. tengo en
posesión. el referido inmueble, por el tiempo suficiente y en las
condic.ionas exigidas por vuestra legislación sustantiva de la
materia, esto es, en forma pública, continua. pacifica y de buena
fe, a títtilo de dueño, por acreditar la causa generadora de mi
posesión, con e: contrato de compra venta. ya mencionado, es
por lo que promuevo el juicio de usucapión. en contra de los
codemandados, a fin de que se declare, que la usucapión se ha
consurnado a mi favor ya que he adquirido por ende la propiedad
del inmueble y la sentencia que se dicte en este juicio me sirva
conso titulo de propedad. Asimismo se dictó auto en fecha
veinticinco de septiembre del año dos mil ocho, mediante el cual,
se solicita girar atentos oficios al sindico procurador y delegado
de aprehensiones de esta jurisdicción, para el efecto de informar
el domicilio actual ó paradero de dichos codemandados, por auto
de fecha veinte de febrero del año dos mil nueve, se tiene por
presentado a ADRIAN MAYO MARTINEZ. mediarte el cual
solicita el promovente y se ordena se proceda a emplazar a los
codemandados CONSTRUCTORA Y EDIFICADORA SAMAR,
S A. DE C.V. y a MIGUEL CHAVEZ ISLAS, por edictos, mismos
que deberán contener una relación sucinta de la demanda y
deberan ser publicados por tres veces de siete en siete dias, en
el periódico oticial GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en otro
de los de mayor circulación en esta ciudad y en el Boletin
Judicial, haciéndosele saber que deberá presentarse a este
juzgado dentro del término de treinta días, contados a partir del
siguiente al de la última publicación, con el objeto de que de
contestación a la demanda instaurada en su contra,
apercibiéndole gue de no comparecer por si, por apoderado o por
gestor, que pueda representarlo en juicio. se seguirá el mismo en
su rebeldia haciendole las posteriores notificaciones, por medio
de lista y boletin judicial. Fijese además en la puerta del Tribunal
una copia integra del presente proveido por todo el tiempo del
emplazamiento.-NOTIFIOUESE.-

Asi lo acordó y firma el Licenciado CARLOS BASTIDA
FONSECA, Juez Primero Civil de Tlalnepantla, México, que actúa
en forma legal con Primer Secretario de Acuerdos. que autoriza,
firma y da fe.-Se otorga en el local de este juzgado el día
diecisiete de marzo de dos mil nueve.-Primer Secretario de
Acuerdos, Lic. Maria Dolores Dionlcio Sánchez.-Rúbrica.

443-A1.-31 marzo. 13 y 22 abril.

JUZGADO NOVENO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-NAUCALPAN DE JUAREZ

EDICTO

DESARROLLO SAN MATEO, S.A. DE C.V.

En los autos del expediente número 36512008-1, relativo
al juicio ordinario civil sobre usucapión, promovido por LUCIA
DEL PILAR SOTELO REGIL HERNANDEZ, en contra de
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DESAPROL'd2 , SAN MATE0 S A DE CV.. el Juez Noveno de
Cdvil de 1-2.1nepandtla con residercia en Naucaipan Estado de:
Mexwo onsend., smplazar por	 de edictos a DESARROLLO
SAN MATE0	 I)E C. Y. con lunciamento en ei articulo I Idl
dei	 Cócfluo eI	 Prooedimir'. .tos avies	 SO ordena ei
ern id i azawie r ,t) ci desiia;d18,1o. 21,1	 medio de edictos lus cuales

ia demanda
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instauradE, en	 si	 cont ra oponer C . ;;0E00100ea; Y desddsds
apercinido que	 de	 ne	 Ild.00110	 AS:	 se	 sequira	 2:•/

re peidía y se	 lo	 ler)(y^::	 -nriieS0	 de	 r*,;1-101;

contestada Crl senuoo negauvo, anernac so ra otds,v2rd, para (y.de
senaien domicwo	 dentro de io cd)idnia de	 nbuscion	 ,le ests.
traduna: que io es ei conde Naitaciccnde Juaiez E o taoe de

adsni2s,	 fijese	 C013 , ?. 1, 7?11 , 2	 ....e.sTareotor1oo.»! ci

lablero rte avtsve	 Ue	 este triLe,roi nL	 ocr Isdcdd	 e! hempo clel
eTY.plaz;Indis•nto

Obt cii JünC.

rhe do operad
te usucapi sdr 	ddnst,idd., ildr-s erc 1r, lipc.)E,
de :2 nr yn ,pd	 ddid	 d • ;MOiC, 1I colonia Sar-,
Mattso Nords,d	 ,•	 Nartdoan i .ie	 i ;'i(c';.	 Ltc.tor:cir te M PXICO. noy
conocida 001010 5-ripp;
tecreno	 adstird, 'cc, ...orcos	 i1te,.j' c.D5 C.ins:micia dor
una super 4 12w	 'rdd e/j ndeidds dd,sar : : q c.s.	 v1.-..„;;pc	 aurr,0;,0
con di	 conrr(Im ne promese comprawonud que

iscArd,	 iYi i1StS	 dainon ideo el(21,.

candldi;ss i;	 Hulo Arrs	 12t1 acc.nn, iyd.129 dei

-	 .:,1„iaracton Hdr,	 p	 sy.ntancrd ,p•drvt:vd,
realice cci dedon , er ei senr:in o	 rds	 d: snus.dio
IDSCrIpCiÓn oc nueva propreraria cccv ,d9c , ci e d sdlds traddst de
prop i eda„ y	 . 11•2 1 cjoni erc i o riel dv,;11,0	 idine1)2mda respectr)
del Inte .1 co	 nnstruidd flUille'0 10 trpi) 13 de dss n , ve.:es CIP

calle carril de I ; Mora numero	 du:onk, Sai• fvlaieu Nopala en

Nauca!par; de	 darez Estadd de rdlexido	 n(d , cono,s ida como
conjti,do Vifins	 San Mateo C.011	 1:111)	 4:1 22 inetlos
cuadrado , 	construccion de 1 ddi 64	 ^ -!-, 1 , W r,radrarlOS
según cerdin ado de Inscripcion	 que .-1(,( n 14,,Jri;	 LAJ000

liunieru

d) -Lii ceoo ole la pena	 curnpr;ridentd,
de cualesclurer,d de las partes cesta	 por ;fl	 cdint/odd dt:
$150,6u0 uu e iniereses dei dos	 cdenio rrHnsuar, en ternirnos
de lo pactado en ra clausula tercera parraros primero y quinto
contrato pmm . sordd. ya que esin entidan mirwa uep de cumplir
es por ello que se redlarna su pago a	 a parre demandada en
ejecucion	 Senlesncia derindiva

preventiva de esta dernon oecd rdd • 	 ,
Propiedad del Distrito de Flalnepa!itde t: •

f) - El pago CIP casidd y i'oD,LeI s Erice	 ei presenie.
OrIgine tlas la nerdysidael d	 s	 serdinos
desbadho de	 z. n

derrandada huhicda cydrdplido

Expedidos e:n Niauca!pan dts 	a los
vcsintiseis días del mos de marze	 r.11	 -Primer
Secretario dt .•;• And.erclos. ido José Pf,eirliaSe	 Cázdises

443 ,A1	 mu,do

JUZGADO SEXTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
TLALNERANTLA-ATIZAPAN ZARAGOZA

E D d' T n

ec PATRICIA, PRADO BAP.d.).ER•dy

EN LOS Aiff OS DEI_ L.:Yrd'_D!ENTE 995/2008 RELATIVO AL
JUFC10 ORDINARIO CRIL, MODIFiCACION DE CONVENIO DE
DIVORDO, PRCDMOVIDO POR GOEDECKE GLADBACH ROLF
GIMDO EN coN-rnA Dr-i PATRICIA PRADO BARRERA. LA
it_IEZA DEL CONOddd1 : Fid T 0 DICTO UN AUTO 01.JE A LA
LETRA DICE:

Alizapán de Zaragoza	 •• • ls,',e iD	 ' E narco del CIOS Mli

nueve

Agreguese a SLIS antecedeniedy n , n 	 ,dscdto de	 cuenta
presentado por ROLF GUIDO GOEDECKE GLADBACH vdsto
contendo y atento el estado de los autos. asi como 	 a la
contestación que nacen la pnlicia	 judiclai	 y municipal de
Naucalpan de Juarez. Mexico y el IFE como se solicita, con
tundamento en lo dspuesto ;)or ei art:culo 1.161 del cecirgo de
procedimientos civiles en vigor. emplacese	 a la demandada
PATRICA PRADO BARRERA por rnedio de eciictos que deberán
ser publroados por tres veces	 de siete en	 siete das	 en la
GACETA DEL GOE3IERNO del Estado de México. en el perlódico
de mayor circulacien en esta ciudad y en el Boletm Judicial y
liese 1.111d copla del mismo en la ptHrta del juzgado durante el
liempo que dure el emplazamiento 	 CLLII deberá de contener
una relacion suscinta de la demanda hacienuosele saber que el
actor le reclama las siguientes prestackmes: 1.- La modilicacion
dol convenio de divorcio celebrano con la señora PATRICIA
id RADO BARRERA a fin de cambiar los terminos de la ciáusula
septima de ircho convemo en razón de solicitarse la reducción de
Ia peolsden alimentrc[a otorgada a la menor SAMANTHA KARIN
GOEDECKE PRADO fundando en Ins hechos que se narran en el
presentes 2.- La modificación de,I convenio de divorcio celebrado
con la señora PATRICIA PRADO BARRERA a fin de cambiar ios
terrninos de la ciausula cuarta con e: propósito de que la guarda
c,ustodia de su menor hija SAMANTHA KARIN GOEDECKE
PRADO sea otorgada al suscrito (undando en los hechos que se
narran en el presente. 3.- El pago de los gastos y costas que se
ongine con mouvo uel presente jurcro, b2sando sus protensiones
Len, :os siguientes nechos, que 	 taato	 la demandada conso el
suscrito estuvieron casados y que con fecha trece de septiembre
del dos 1111I uno, se dicto sentencra de drvorcro, que los termmos
del convenlo de divorcro las partes convinieron que !a clausula
cuarta que la custodia de su menor Pila quedana a cargo de la
demandada. mismos que se solicIta ahora sean modificados en
razón de los hechos que más adelante se seiralan. que en los
terminos del convenio de divorcio las partes conventmos en Ia
ciausura quints de dicno documenco so p re los derechos de visda
de su menor hija, MiSMOS que. , se solicitan anora	 sean
1110 ,3111CaCtOS, que en ios lerminos dci	 convenio de dIvorcto ras
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áttrtes tyátdidle p tit en la clausula septuria de dicho	 mto
subre 01 monto dE la pensión aldádriticia a favor de 51010005 ..,c.
En133' n 01P3 arnyEn. 3011 , 113 sean modtrucados	 mie deoerd ítn

I F erydnarse en	 el cre-tp rtte lulmo OlOr 31 3 por annyler3133

lep,;11 -Ens n/rE lu reuresen th od . d hacer va ler 5 1 13 derenhos dpntre
rtet 3311111 ; 3	 J'Inta diást contados a nalv oel spdipente en
que surta efectos la oltirna rtoñidActón con rol aporeibuniencn que
de no hacerlo Se segcurd el J UIDO en rehuldia	 asintismo se te
prey iene parn ctle señale dotrile: I :o para oir y rectbi, notificactiones
dentro de estu mudad don e!ape t eiburEe3113 que oará 911:31Eu rld
no hacerlo las	 oestelloirm	 notiftcat miles aun	 las cle caracter
personal se le haran pot inedio de lisie B, tietin Judicicd

NOTIFIQUESE

P,si io acordo y	 la jueza del conocimiente LIcenmada
PAULA EVA HERNANDEZ GRANADOS. que actüa en fortna
legai con Secretario de Acuerdos Licenciado EDGAR
GUTIERREZ ANAYA : que firma y (.18 te de lo actuado -Doy te

Para su publmardún por tres veces de csiete Oil siete dlas
en la GACETA DEL GOBIERNO det Estado de l'Plextee, y en el
periedicc, de rnayor ciroulacien en esta Cludad y en et Boletin
Judicial, asi como para su filación en la puerta de eme juzcjadc
por todo ml Itempo que dure el emplatarmertlo, scuscrito en
Atizapan de Zaratioza. México. a 	 diecinueve cliact dei mes
marzo del dos mil nueve.-Secretario ce Acuerdas Lte. Edgar
Guttérrez Anaya	 Rúbrica

443-A1 -31 marzo, i 3 y 2:2 abril

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TLALNEPANTIA-NAUCALPAN DE JUAREZ

EDICTO

EXPEDIENTE NUMERO: 'ildF108-2
SEGUNDA SECRETARIA
JUICIOt DIVORCIO NECESARIO.
ACTOR MARIBEL GABRIEL CRUZ
DEMANDADO: BULFIARO BAUTISTA BALTA7PI-2

dlyt loPErct., GAL rió 1,4 SALTAZAR

En el	 c.xpddierde	 al	 rubro listado la senera IVIARIBEL
GRBFIEL	 le clernanda las sIgutentes prestacioncs 	 que a
ld letra d l ccert	 d:soluctidn del vinculo ntatcln ymtlal que une a
Itt atERra cort	 I n r.1 tt p rnanciado, Con base a ic oyt t mec ti cio pác
cptIty-tl coottilmtd	 fracolán XIX del articl.tn 1.dJ cte	 célágc,

tme,	 Usic sea lie0h313 Ers Can s i E3	 iuy y ¿al

1 3 3311,3(10 SL1 30311C1110 actual el juez ráci sonocunierne
ituccerJ Clu Ir,	 raniitiar	 del Distrito Judical do 1,utildpRolict con
Ftoottne p t	 Nalptcipan de JaarP7 E ytano ne. A..13,<ICO	 orcere
i y rauto del oleromy lio de marzo del dos rml ourE p emplazano
po. u c ticit y:loa	 ttoe cordendlan una relactilto socinta ce 	 ct
cicp utunett	 oldpicardn pur ttes vectes de smte en siete dips

uuct pd	 GACETA DEL GOBIERNO en
c c ol — o r i en c utda poidamOrti y ent-iBni-Mn Judicial, hacitepticule

sader qun cámc PlUsel darse e/i este pre . 3;30 clerttro oel plazo
treli ita r.1333 sonscicvis	 a partir dr.:1 SICIllente;	 ac; la C.fitmyi
publicAlclon tcon el apUrc:binuento que si pásatio este pidio rát
ccurnpamt.cmn por	 al	 per	 apoderado o por CJE . shr qUe	 puedu
cepomeoltide	 std	 segutru el	 ftliC10 en rebeitim l-pcmendoic luatc
E;1131101-feS 110111133 c 311133 por	 lista y boletm llldíciai, titese en itt
l uctla rde cdvy-cdc-, de cRte Juzgarto cop:a integra ile e sta pcsoluctort
loor todu el Itempu del errplazandento r.iriiclan. Yyn: y31:11; err 1,-;

Secreturid eei	 Itt,cdacto a eimposicion dei deutandado líls t,optas
truslado	 actlIttuicla y SUS anerius -Naun,n1pall 	 insire.;

Eslocio de Ivioxico	 cd)	 inarzo Clel C US 1 1n11 nuoye Senu1;010
dcaccretatie	 fE, yneinn, Lic JeSLIS ELE-Jeine In er yn Hartles
Rithi itta

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA iNSTANCIA
DISTRITO DE El_ ORO-ATLACOMULCO

ED n CÍO

A QUIEN PUDIERA INTERESAR:

Se hace sabel due	 el expetilente número 224/2008,
TERESA IONACIA RIOS PLATA, eu 53.133131iCter de albacea de la
st.cesión iritestamentaria	 a bienes de FRANCISCA PLATA
ROJAS y HAYMUNDO RIOS NAVARREIE prorrueve joicio
crdinarto et y ll (nulidad de	 contratod sri pontra de CATALINA
CABRERA MOCIVAIS y PPIGUEL SAMANO PERALTA, el Jlle.Z
d1C1.3 .1111; 1 -1,13 qoca 1.3113;13 disp.

lete de febrero de dos

A lod autos	 etturdo de ctuenta. visto su conterudo, con
fundamento ert ci Ent1331in	 1 181	 del Códlad de Procedirnientos

virtod ctle otte	 futc posible la localización y paradero
de Ia parte dyytt .. .tcdtutteda CATALINA CABRERA MONCIVAIS.
serp".in informes ciu	 ,.s1Lisgsdes dependencias, los cuales obran
en dittrts, por lo tanto Ho . uiccese a la misma por medco de
edictos los cuales debeldct pdblisarse por tres veces de siete en
cdete días en el oetiodico	 G,ACETA DEL GOBIERNO del
Estado de Ildxicto y en el pettedictu Sol de Tolucta. asi como en el
Boletin dudicial del Estdde cíe	 México haciéridele saber que
debera dresentarse dentro del plazo de treinta dids conlados a
parlir oei piquienle	 dta al que sorta sus efectos la última
oublicuctión. a dar ctontestacion	 a Itt instaurada en su contra
dttettur,do a su u;sposlciún las copas 3111iples de ;,133SlaCIO en la
SeUretaea cle. este E. Jusgaclo deblendo fliarse en ia puerta
aVIEUS de este judgado copla Integra dei presente auto por todo
el Itect.ps del ernoltdiarmento preálniPc . :Mt.se a la parte interesada
13313 que el caso de no coniparecer por si	 por apoderado qua
pueda representarlo se seguirá el procteso en rebeidía cort las
ponsecuenctas legales correspuddientes. aclemás para que
senale domicilio derttro de esta ciodart de Atiacomul pe. México,
para oir y recibir notificacciones de Parácter personal se harán por
mectito de lista y boRttn lurlrcíal conforme a lo dispuesto por el
dtc.culo 1.168 y 1.170 dot Código Adjetivo imfocado exp!danse a

psils nctor3 los ed;ctss corresponclentes

AtIccomulco ric,xico veinte de febrero de dos mf nueve -
Doy fe -Secretamo de Acueroas Lic JUlia Martinez Garcia -
Eúárica

tt i7 .-Id I -30 matzo : 13 y 22 abril.

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL
DISTRITO DE TOLLICA

EDICTO

Enel OspeJeiltc uálUere 062/08. promovide pot RAMON
vAzOLJE.7.	 GOLIEZ	 ANTONIETA ESQUIVEL
ESTRADA per 150 proplo derecho. domandan de ESTHER REZA
CdORENO y JOSE FABIE)	 FENITEZ. el, su carácter de
mcp .nociented. y CESLICOres. y 3.3	 13 ;11C1HEL 11RIAP.	 REZA, corno
de plop t soildap o. tds •Uigukuies pre y inninneE.	 El pago de
n31 1 ;;E1nU	 cle EH	 250.0UO.Q0 e_UOSCHINTOS CINCUENTA MIL.
PEZT,..Yr. ribdelk n	 51	 Í edn(dePte	 de	 ler	 prn30.1331: 113- Ei
pago 31310.S Interp se c,1310131;01 • 133	 pyliCii cícnl ;10010 de nuviembre

ne;	 s¡etc . 	resu	 dec ueuseuel	 esers la suerte
drin y lpal. sl) • Pi pctott 15 Hl AH bid . cd H;sUic E E - H .,	 PESOS

!cess.	 icsu	 u.ssluecLaS 11131.:Hiss c.;;;;;; 	 ;;;;1•1333E. 113;;I•

ccoomy in	 Itytt durtimuCtict,R, bcd ri•IFFY FR.E.SA FICEENO. JOSE
ire iAP	 SEN:TEt t. y cts	 IRIAR REZA, con

p t u c attoicceto en	 <ureewei1 ; S	 CE;	 1,..03310 11:3 Procecninientos
: ff n	 enei;eueese u!d	 por rnedio
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edictos en ei perlódico GACETA DEL GOBIERNO de este Estado
y en un diario de los de rnayor circutación en esta ciudad.
pudiendo ser el Sol de Toluca. El Heraldo de Toluca o Diario
Arnarecer asi corno en el Boietin judicial, por tres veces de siete
en siete dias, haciéndole saber a /a referida parte demandada
que deberá presentarse en este juzgado dentro dei plazo de
treirta días contados a partir del día siguiente a aquel en que
surta sus efectos ia última publicación de los edictos, a dar
contestación a la demanda instaurada en Sll contra. con el
apercittimiento que en caso de no hacerlo dentro de dicno terrnino
se seguirá ei Ifteld en su rebeidía, haciéndole las posteriores
notificaciones por üsta y Boletin Judicial, fíjese adernás copia del
presente en ia puerta dei juzgado por todo ei fiempo del
ensplazamierio

Toiuca México. a veinficuatro de febrero de dos
nueve.-Doy fe -Segundo Secretari g Lic Ricardo Novia Mejia.-
Rübrica

1109 -30 ruarzo, 13 y 22

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO

EDICTO

MARCO ANTONIO URBANO TREJO

ALVARO BADILLO MARQUEZ, en el expediente
marcado con el número 272/2005-2, /e demanda en la vía
ordinana civil, A) - La reivindicación del lote de terreno número 29
veintinueve, de la manzana 385 trescientos ochenta y cinco.
colonia Aurora, conocido públicamente con el número 290
doscientos noventa, de la calle Chaparrita. de la colonia Benito
Juárez. en ciudad Nezahualcóyoll. Estado de México, con las
siguientes medidas y colindancias: al norte. 17.00 metros con lote
28. al sur 17 00 metros con lote 30. al oriente: 9.00 metros con
calle Chaparrita al poniente: 9.40 metros con lote 3, con una
superficie aproximada de 153.00 metros cuadrados, con sus
frutos y accesiones, B).- Como consecuencia, la entrega real y
material de dicho lote, C).- El pago de los gastos y costas que se
originen en el presente juicio, argumentando el actor en los
hechos de su demanda que es propietario de dicho inmueble tal y
como lo acredita con las copias certificadas de sentencia del
expedente 732/02 radicado en el Juzgado Segundo Civil de este
distrito judicial, que por razones de trabajo se ausentó del lote
mencionado y al regresar al domicilio en cita, este ya estaba
habitado por ANTONIO MORALES CHIQUITO, VIRGINIA TREJO
DE SANTELLANO y MARCO ANTONIO URBANO TREJO.
pidiéndoles el actor en reiteradas ocasiones su entrega, dichos
demandados refirieron que no lo desocuparían porque ilegaron a
un acuerdo con otra persona, ignorándose su domicilio se le
emplaza para que comparezca por sí, por apoderado o por gestor
que pueda representarlo a juicio dentro del plazo de treinta dias
contados a partir del siguiente al en que surta efectos la última
publicación a dar contestación a la demanda instaurada en su
contra, ante este Juzgado Primero Civil de Nezahualcóyotl,
México, apercibido que de no comparecer dentro del referido
plazo se seguirá el juicio en su rebeldía, haciéndo/e las
posteriores notificaciones en términos del artículo 1.170 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, quedando en la
Secretaría de este Juzgado. a disposición del demandado las
copias simples de traslado.

PublIquese por tres veces de siete en siete dias en el
periódico GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México,
boletin judicia/, tab/a de avisos de este Juzgado y en un diario de
circulación diaria de amplio territorio, se expide en ciudad
Nezahualcóyotl, Estado de México, a los cinco 05 días del mes de
marzo del año dos mil nueve 2009.-Doy fe.-Secretario de
Acuerdos, Lic. María Rosalba Briseño Alvarado -Rúbrica.

367-B1 -31 marzo. 13 y 22 abril.

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
D/STRITO DE TLALNEPANTLA

EDICTO

EMPLAZAMIENTO
O. GUILLERMO PATINO ROBLES ARENAS

En los autos del expediente marcado con el número
668/99. relativo al iuicio ordinario civil sobre divorcio necesario
promovido por MARIA DEL CARMEN RODRIGUEZ ZARAGOZA
en contra de GDILLERMO PATIÑO ROBLES ARENAS y en
cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha treinta y uno de
rnarzo del dos mi! nueve, le hago saber que toda vez que no fue
posible SLI localización y paradero con fundamento en el artículo
194 del Códicto de Procedimientos Civiles abrogado. notifiquese
al demandado incidentista GUILLERMC.) PATIÑO ROBLES
ARENAS, a traves de edictos, los que contendrán la siguiente
relación sucinta de ia demanda incidental, la promovente
dernanda de GUILLERMO PATINO ROBLES ARENAS las
siguientes prestaciones. La liquidación cle la sociedad del único
bien adquirido durante el matrimonio respecto de la concesión de
derechos a uso de perpetuidad, celebrado por PATIÑO ROBLES
ARENAS JOSE GUILLERMO en su carácter de promitente
usuario y Jardines de TIalnepartla y Servicios de Panteones S.A .
con la intervención de Proventa S A., en su carácter de
promitente vendedor, respecto al lote 194 de la sección CD-1 del
Jardin Apóstoles para cuatro gavetas, celebrado con fecha 03 de
febrero de 1975. quedando liquidado el precio de/ referido
contrato con fecha 10 de octubre de 1984, edictos que deberán
public.arse por tres veces de ocho en ocho días en el periddico
GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en otro periódico de
mayor circulación en esta población, haciéndole saber que
deberá presentarse dentro del término de treinta dias contados a
partir de/ siguiente al en que surta efecto la última publicación a
contestar esa demanda incidental, se fijara además en la puerla
de ese Juzgado una copia írtegra de la resolución, por todo el
tiempo del emplazamiento, si pasado este plazo no comparece
por sí, por apoderado o gestor que pueda representarlo, se
seguirá el incidente en rebeldia, haciéndole las posteriores
notificaciones por lista y boletin, quedan a disposición de la
ocursante los edictos para que realice los trámites
correspondientes. se expide el presente el dia dos de abril del
año dos mil nueve.-Segundo Secretario de Acuerdos. Lic,
Yesenia Elizabeth Villafaña Díaz.-Rúbrica.

1259 -7, 22 abril y 6 mayo

JUZGADO CUADRAGESIMO OCTAVO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

EXPEDIENTE 204/2003.
SECRETARIA "B''.
SE CONVOCAN POSTORES.

En los autos del juicio especial hipotecario, seguido por
SOLIDA ADMINISTRADORA DE PORTAFOLIOS, S.A. DE C.V., en
contra de CARRILLO TORRES JOSE RODRIGO JORGE y OTRO,
expediente número 204/2003, Secretaría "B". el C. Juez
Cuadragésinno Octavo de Io Civil en el Distrito Federal, Licenciado
Roberto Rojo González, señaló las once horas del dia seis de mayo
del dos mil nueve, para que tenga verificativo la audiencia de remate
en tercera almoneda del bien inmueble hipotecado, sin sujeción a tipo,
no obstante los postores para los efectos del artículo 574 del Código
de Procedimientos Civiles, deberán atender a la cantidad fijada a la
última almoneda por lo que el valor del inrnueble a rematar tendrá un
valor de DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS
PESOS, correspondiente al departamento ciento tres condominio dos,
de la calle Océano Allántico, lote uno, de la manzana seis,
fraccionamiento Lomas Lindas, segunda sección, municipio de
Afizapán de Zaragoza, Estado de México, con las medidas y
colindancias precisadas en autos.-México, Distrito Federal a 30 de
marzo del 2009.-El C. Secretario de Acuerdos "B", Lic. Pedro de la
Vega Sánchez.-Rúbrica.

471-A1.-3 y 22 abril.
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JUZGADO VIGESIMO NOVENO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

PRIMERA ALMONEDA y PUBLICA SUBASTA

SE CONVOCAN POSTORES

En los autos del Jurcio Especial Hipotecario promovido por
BANCO SANTANDER. S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE,
GRUPO FINANCIERO SANTANDER, en contra de GONZALEZ
REYES CAMILO y otra del expediente número 5512008, el C. Juez
Vrgesimo Noveno de lo Civil de la ciudad de México, Distnto Federal.
EI C Juez Vigesimo Noveno de lo Civil de la ciudad de México. dictó
un auto que a la letra dice: México, Distrito Federal, a cuatro de marzo
del año dos mil nueve, se señalaron las nueve horas del dia seis de
mayo del dos mil nueve respecto del inmueble ubicado en calle del
Don número 115, casa número 35, colonia del Valle de Aragón.
municipio de Ecatepec de Morelos. en el Estado de Méxic.o. C P.
55280, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de la
cantidad de $850,000.00 (OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS
00/100 M.N.). precio del avalúo correspondiente que obra en autos y
en base al articulo 570 del Código de Procedimientos Civiles, precio
del avalúo que obra en autos. Para los efectos legales a que haya
lugar.

Los que deberán ser publicados por dos veces debiendo
mediar entre una y otra publicación siete días hábiles y entre la última
y la fecha de remate el mismo plazo, las que deberán publicarse en el
periádico Ovaciones, en el Boletín Judicial, en los tableros de avisos
de la tesoreria del Distrito Federal y en este H. Juzgado -México, D.F.
a 9 de marzo del 2009.-EI C. Secretario de Acuerdos ''A", Lic José
Arturo Angel Olvera.-Rúbnca.

469-A1 -3 y 22 abril.

JUZGADO VIGESIMO CUARTO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

EXPEDIENTE . 523/2002.
SECRETARIA

En los autos del juicio especial h i potecario, seguido por
BANCA CREMI S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE.
actualmente SOLIDA ADMINISTRADORA DE PORTAFOLIOS S.A.
DE C_V., en contra de ROBERTO AZPILCUETA RODRIGUEZ y
GLORIA DE LOS ANGELES RAMIREZ AVENDAÑO, expediente
número 523/2002, el C. Juez ha dictado un auto que a la letra dice:

México, Distrito Federal, a diez de marzo del dos mil nueve.

Agréguese a sus autos el escrito de cuenta y anexos que al
mismo se acompaña y por hechas las manifestaciones que vierte para
los efectos legales a que haya lugar, y como lo solicita se señalan las
diez horas con treinta minutos del día seis de mayo del presente año,
día y hora en que lo permiten las labores del juzgado, para que tenga
verificativo el remate a que se refiere el diverso proveído de fecha
trece de noviembre del dos mil ocho, debiéndose preparar en los
términos que se indican en el auto citada lineas arriba en relación con
el de fecha veintiuno de noviembre del dos mil ocho, quedando el C.
Juez exhortado facultado en los términos solicitados.-NOTIFIQUESE.
Lo proveyó y firma el C. Juez.-Doy fe.

México, Distrito Federal, a trece de noviembre del dos mil
ocho.

Agreguese a sus autos el escrito de cuenta, como se solicita
para que tenga verificativo la celebración del remate en primera
almoneda del inmueble hipotecado identificado como casa marcada
con el número ciento veinte nueve, de la calle de Boulevard
Popocatépetl, y terreno que ocupa, es decir el lote 9-A, de la manzana
XVII, sección panorama, fraccionamiento Los Pirules, conoádo
comercialmente como Lomas de Valle Dorado, ubicado en el
municipio y distrito de TIalnepantla, Estado de México, se señalan las
(...) debiéndose convocar postores por medio de edictos que se
publiquen por dos veces, debiendo mediar entre una y otra
publicación siete dias hábiles, y entre la última y la fecha del remate
igual plazo en el periódico El Sol de México, de esta ciudad, en los
estrados de este juzgado y en los tableros de avisos de la Tesoreria
del Distrito Federal siendo el precio base del remate la cantidad de
$1 .449.000.00 (UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y

NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.), precio más alto de los avalúos
rendidos en autos, siendo postura legal la que cubra las dos terceras
partes de dicha cantidad. Debiendo los licitadores exhibir cuando
menos el diez por ciento el precio base para tomar parte en la
subasta. Asimismo y tomando en consideración que el bien inmueble
se encuentra situado en lugar distinto al del juicio, con los anexos e
insertos necesarios girese atento exhorto al C. Juez Competente de
Tlalnepantla, Estado de México, para que en auxilio de las labores de
este juzgado se sirva hacer la publicación de los edictos ordenados en
los sitios de costumbre, en las puertas del juzgado respectivo y en el
perlódico que determine el juez exhortante en aquella localidad, lo
antenor de conformidad con lo prevrsto por los articulos 570, 571, 572,
573 y 574 del Código de Procedimientos Civiles, NOTIFIQUESE Lo
proveyó y fuma el O. Juez.-Doy fe

México, Distrito Federal, a veintiuno de noviembre del dos mil
ocho.

Tomando en consideración que en el proveido que antecede,
se asentey "...CIENTO VEINTE NUEVE...", expresión que resulta
irnprecisa. en consecuencia se aclara tal eventualidad debiendo
quedar en su lugar de la siguiente fornna:	 "...CIENTO
VEINTINUEVE...”, lo anterior para todos los efectos legales a que
haya lugar. NOT1FIQUESE. Lo proveyó y firma el C. Juez.-Doy fe.

México, Distnto Federal, a trece de marzo del dos mil nueve.-
El C. Secretario de Acuerdos "A", Licenciado Onésimo Lugo God inez.-
Rúbrica.

469-A1.-3 y 22 abril.

JUZGADO DECIMO DE PAZ CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

SE CONVOCAN POSTORES.

En los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido por
SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, SOCIEDAD NACIONAL DE
CREDITO, INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO, en su
carácter de FIDUCIARIO SUSTITUTO EN EL FONDO DE
OPERACION y FINANCIAMIENTO BANCARIO A LA VIVIENDA, en
contra de	 GARNICA LOZANO ALBERTO, expediente número
2626/2005. el C. Juez Décimo de Paz Civil, señaló las diez horas del
dia seis de mayo del año dos mtl nueve, para que tenga lugar la
auchencia de remate en subasta pública en primera almoneda del bien
inmueble hipotecado ublcado en vivienda de interés social progresivo
"Nueve	 número oficial nueve, lote 20, manzana 17. calle Retorno
18 Lluvia,	 conjunto urbano "Cuatro Vientos", ubicado en la zona
conocida como Rancho San Jerónimo Cuatro Vientos, municipio de
Iztapaluca, Estado de México, sirviendo de base para remate la
cantidad de $106,300.00 (CIENTO SEIS MIL TRESCIENTOS PESOS
00/100 M N.), que arroja el peritaje de valuación rendido en autos,
siendo postura legal las dos terceras partes de dicha suma.-
Notifiquese.-Lo proveyó y firma el C. Juez Décimo de Paz Civil,
Licenciado	 GILBERTO RAMON SANCHEZ SILVA, ante el C.
Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe.-Doy fe.

Para su fijación en los estrados del H. Juzgado competente
en el municipio de Ixtapaluca, Estado de Méxica, en el periódico de
mayor circulación de dicha entidad, en la Oficina de Finanzas de dicho
municipio, en el periódico "Diario de México", en los tableros de la
Tesoreria del Gobierno del Distrito Federal, y en los tableros de este
juzgado dos veces de siete en siete dias.-EI C. Secretario de
Acuerdos "B", Lic. Héctor Arteaga Montes.-Rúbrica.

469-A1.-3 y 22 abril.

JUZGADO QUINCUAGESIMO OCTAVO DE PAZ CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

SE CONVOCAN POSTORES.

En los autos del juicio oral, promovido ante el Juzgado
Ouincuagésimo Octavo de Paz Civil de la ciudad de México, Distrito
Federal, por INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS
FUERZAS ARMADAS MEXICANAS en contra de MIGUEL ANGEL
ROSALES VAZQUEZ y VIRGINIA NAVARRETE MARTINEZ,
expediente número 966/2005, se señalan las diez horas con treinta
minutos del dia seis de mayo del dos mil nueve, para que tenga
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verificativo la audiencia de remate en segunda alrnoneda del bien
inmueble ubicado en casa marcada con el número oficial ciento
cuarenta de la calle Allende, construida sobre el /ote de terreno
marcado con el número novecientos sesenta y siete, de la manzana
treinta y siete, de ia colonia "Doctor Jorge Jiménez Cantú", sección
cuatro (romano), ubleado en el municipio de Villa Nicolás Romero,
Estado de México, con las medidas, colindancias y superficie
descritos en autos. sirviendo de base para el remate la cantidad de
$200,000.00 (DOSCiENTOS MIL PESOS CERO CENTAVOS Moneda
Nacional), procio del ávalúo, siendo postura legal las dos terceras
partes que cubran la totalidad del mismo

Para su bublicación por dos veces, debiendo mediar ontre
una y otra publicacion siete dias hábnes y entre 13 última y la fecha de
remate igual piazo en los tabieros de avisos de la Tesoreria del
Distrito Federal.-Mexico, D F., a 23 de marzo del 2009.-La C
Secretaria de Acuerdos "B". Lic Maria Aurora Romeru Cardoso -
Rúbrica

1212 -3 y 22 abrii.

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO

EDICTO

EXPEDIENTE NUMERO: 494/07,
ACTORA: MAGDALENA CASTILLO MORA.
DEMANDADAS EMNAA MONTES DE OCA REYNA DE ROMAN
y MA. DE LA LUZ GUERRERO RUIZ.

EMPLAZAR POR EDICTOS A. EMMA MONTES DE OCA
REYNA DE ROMAN y MA. DE LA LUZ GUERRERO RUIZ

El C. MAGDALENO CASTILLO MORA, demanda en
Juicio Ordinario Civil, usucapión, de EMMA MONTES DE OCA
REYNA DE ROMAN y MA DE LA LUZ GUERRERO RUIZ, la
usucapión del inmueble ubicado en lote 6. manzana 154, de la
colonia Jardines de Santa Clara, municipio de Ecatepec de
Morelos, Estado de México. mandestando que con fecha
veinticuatro de noviembre de mil novecientos noventa y nueve,
adquirió mediante contrato de compraventa celebrado con la
señora MA. DE LA LUZ GUERRERO RUIZ, respecto del
inmueble citado en líneas precedentes, et cual tiene las siguientes
medidas y colindancias: al noroeste: 7.00 metros con calle 25; al
noreste: 12.00 metros con lote 7, al sureste: 7.00 metros con lote
11, al suroeste: 12.00 metros con lote 5, con una superficie total
de: 84.00 metros cuadrados. Asimismo ha venido poseyendo en
calidad de propietario, el terreno rústico que le fue entregado en
forma física y material, y su posesión ha sido ininterrumpida
desde hace más de cinco años, en forma continua, pública,
pacífica, de buena fe y a titulo de dueño; manifestando también
que el inmueble materia del presente juicio, aparece inscrito a
favor de EMMA MONTES DE OCA REYNA DE ROMAN, en el
Registrador Público de la Propiedad y ta C. MA. DE LA LUZ
GUERRERO RUIZ, son las personas quienes deberán
presentarse en este juzgado a contestar la demanda instaurada
en su contra, dentro del término de treinta dias contados a partir
del siguiente de la última publicación con el apercibimiento que en
caso de no comparecer por si. por apoderado o gestor. que
pueda representarlos se seguirá el juicio en su rebeldía
haciéndoles las posteriores notificaciones en términos de los
artículos 1 181 del Código de Procedimientos Civiles, quedando
en la Secretaria de este Tribunal las coplas de traslado.

Publiquese por tres veces de siete en siete días, en la
GACETA DEL GOBIERNO, en el periódico de mayor circulación y
en el Boletín Judicial, todos de esta entidad, se expide a los
diecinueve días del mes de enero del año dos mil nueve.-Doy fe.-
Segundo Secretario de Acuerdos, Lic. Catalina Luna Rodríguez.-
Rúbrica.

1281 13, 22 abril y 4 mayo.

JUZGADO DECIMO PRIMERO DE LO CIVIL
MEX/CO, D.F.
EDICTO

Se convocan postores a la subasta judicial en primera
almoneda, respecto del inmueble ubicado en Unidad As número
seis, del condominio conocido Capistrano. edificado en el lote número
dos, de la manzana once, del conjunto habitacional urbano de tipo de
interes social denominado Villa del Real Segunda Sección, ubicado en
camino a San Pablo sin número, carretera federal México Pachuca, en
San Francisco Cuautliquixca, municipio de Tecarnac, Estado de
México, en el juicio especial hipotocario, prornovido por CREDITO
INMOBILIARIO, S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO
LIMITADO en contra de IGNACIO SOLIS MUÑOZ, expediente número
718/2005, y para que tenga verificativo la audiencia de remate se
señalan las diez horas del día seis de mayo del año en curso, cuyo
precio de avalúo es de 276,400.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS
MIL CUATROCIENTOS PESOS 001100 M.N.). para tomar parte en el
rem.ate, deberán los licitadores consignar previamente una cantidad
igual por lo rnenos al cliez por ciento efectivo al valor de la cantidad
que sirve de base para el remate, apercibidos que sin tal requisito no
serán admitidos, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el
adiculo 574 del Código de Procedimientos Civiles.

México, D.F., a 24 de febrero del 2009.-La C Secretaria de
Acuerdos por Ministeno de Ley, Lic. Araceli Malagóri Aboiles.-Rúbrica.

1182.-3 y 22 abril.

JUZGADO CUADRAGESIMO QUINTO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

SE CONVOCAN POSTORES.

En los autos del juicio especial hipotecario, promovido por
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCION DE BANCA
MULTIPLE,	 GRUPO	 FINANCIERO	 BANORTE,	 ANTES
BANCRECER, S.A., en contra de RICARDO RAMIREZ NIETO, del
expediente 152/2007, el C. Juez Cuadragésimo Ownto de lo
dictó en un auto de fecha cinco de marzo del año en curso, donde se
ordena convocar postores a fin de que comparezca a las nueve horas
con treinta minutos del dia seis de mayo del dos mit nueve, donde
tendrá verificativo la audiencia de remate en prinnera almoneda del
inmueble ubicado en la casa habitación lote número 18, manzana 38,
Fraccionamiento	 denominado	 "Suteym-Almoloya", 	 hoy	 calle
Gavilanes, manzana 38, lote 18, colonia Suteym Almoloya, 	 San
Lorenzo Cuauhtenco, municipio de Almoloya de Juárez, Estado de
México, sin sujeción a tipo, debiéndose convocar postores en términos
de lo dispuesto por el artículo 570 del Código de Procedimientos
Civiles para el Distrito Federal, sirviendo de base para el remate la
cantidad que arrojo el avalúo correspondrente, por la cantidad de $
260,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA MIL PESOS 00(100 MONEDA
NACIONAL), y siendo póstura legal la que cubra las das terceras
partes de dicha cantidad, siendo ésta la cantidad de $ 173,333.33
(CIENTO SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES
PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), debiendo depositar los
posibles postores en el local de este juzgado y hasta el inicio de la
audtencia de remate el diez por ciento de la que arrojó el avalúo
siendo la cantidad de $ 26,000.00 (VEINTISEIS MIL PESOS 00/100
MONEDA NACIONAL), que deberán depositar hasta el momento de la
audiencia mediante billete de depósito de Fiduciaria en el Fideicomiso
Fondo de Apoyo de Administración de Justicia del Distrito Federal,
apercibidos que de no hacerlo no podrán fungir como	 posibles
postores.

Para su publicación por dos veces, debiendo mediar entre una
y otra publicación siete días habiles, entre la última y la fecha de
remate igual plazo, en los estrados de dicho juzgado, en el perlódico
de mayor circulación de dicha entidad, en la Receptoria de Rentas y
en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado. "Sufragio Efectivo. No
Reelección", México, Distrito Federal, a 12 de marzo de 2009.-La C.
Secretaria de Acuerdos "B", Lic. Oswaldo Alberto Rosas Bueno.-
Rúbrica.

1218.-3 y 22 abril,
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JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE CHALCO-VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD

EDICTO

C. MANUEL OFTEGA SOLARES. por medio der presente
se le hace saber que en el expediente marcado con el número
1260/2008. rolativo al jurcio ordinaric; civil sobre usucaprón. ELIA
LOPEZ JIMENEZ, le dernanda lo sIguiente: A) La deciaración
judicial de que la suscrita me he convertido en propretario por
efecto de la usucapión de la totalidad del inmueble, terreno con
construcción identificado actualmente como terreno urbano
denominado ex ejido "San Miguel Xico'', ubicado en el municipio
de Valle de Chalco Estado de México. también es de declararse
que oficialmente el predio es conocido como calle Poniente 4,
manzana 119, lote 8, en la colonia San Miguel Xico. municipio de
Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México y la cual tiene la
superficie 282 metros cuadrados 'y cuenta con las siguientes
medidas y colindas: al noreste 12.13 metros con lote 5. al sureste
24.90 metros con lote 7, al suroeste 12.21 rnetros con calle
Poniente 4 al noroeste 24.50 metros con lote 9 B) La
cancelación de la inscripción que existe actualmente sobre el
inmueble base de mis pretensiones, escrito a favor de la
demandada de nornbre MANUEL ORTEGA SOLARES, inscrito
en el Registro Público de la Propiedad y dei Comercio de Chalco,
bajo la partida número 82. volumen 219. libro primero. sección
primera, de fecha 25 de septiembre de 1997, respecto de la
fracción en comento y como consecuencia la inscripcjón a mi
favor de la propiedad de tal inmueble ante el Registro Público de
la Propiedad de Chalco. C) El pago de gastos y costas que surjan
como efecto del presente negocio para el caso de que se oponga
el demandado a mis pretensiones. Asimismo, en cumplimiento a
lo establecido por el articulo 1.181 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor. se procede a asentar en estos edictos una
relación sucinta de los hechos de la demanda. En fecha 24 de
mayo de 1996, la actora adquirió mediante contrato privado de
compraventa la propiedad y posesión del predio antes referido,
celebrado con MANUEL ORTEGA SOLARES como vendedor,
libre de todo gravamen, poseyéndolo de forma pública, pacifica y
continúa, en tal fecha entró en posesión la enjuiciante a titulo de
dueña, ejerciéndole tal posesión sin perfeccionar su titulo de
propiedad privada, realizando trámites administrativos y
municipales como pagos y contribuciones, asi como realizado
construcciones sobre el inmueble de referencia por más de diez
años, el demandado es titular del predio litigioso ante el
registrador Público de la Propiedad y el Comercio de Chalco, en
mérito de lo anterior la actora considera reunir los requisitos para
usucapir el inmueble en litigio. En mérito de lo anterior, se
emplaza a MANUEL ORTEGA SOLARES, por medio de edictos,
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de
treinta dias contados a partir del dia siguiente al en que surta
efectos la última publicación de los mismos, con el apercibimiento
que en caso de no comparecer a dar contestación a la instaurada
en su contra por si o por apoderado lega/ que la represente, se
seguirá el juicio en su rebeldia, haciéndole las ulteriores
notificaciones en términos de los artículos 1.168 y 1.170 del
Código de ProUdimientos Civiles, fijándose además en la puerta
de este Juzgado una copia íntegra de la resolución por todo el
tiempo del emplazamiento. Publiquese por tres veces de siete en
siete días en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en el
periódico de mayor circulación en esta población y boletin judicial.
Expedidos en Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México, a
trece de enero del año dos mil nueve.-Doy fe.-Secretario, Lic.
Jaime Velázquez Melgarejo.-Rúbrica.

1274 -13, 22 abri/ y 4 mayo.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE OTUMBA

EDICTO

ERIKA MEJIA GARCIA, por su propio derecho, promueve
en el expediente número 180/2009, juicio: procedimiento judicial
no contencioso, información de dominio, respecto del predio

denomInado "Tlachicoac”, ubicado en Oxtotipac, municipio y
distrito de Olumba, Estado de México, el cual tiene las siguientes
medidas y colindancias al norte: 85.00 metros con Pedro Garcia,
al sur. 90.00 metros con calle Leopoldo Aguilar Garcia, al oriente:
40.00 metros con camino: al poniente: 35.00 con calle Alameda.
Teniendo una superficie total de: 3,281 metros cuadrados.

Que lo adquirio mediante contrato privado de
compraventri de la señora AURELIA ESOUIVEL GARCIA. en
fecha quince 515) de enero del año de mil novecientos noventa y
ocho 11998), que posee el predio antes citado en forma pacifica,
contintia publica. de buena fe y a título de ciueña.

Se exprde el presente edicto para su publicación por 02
dos veces de 02 dos en 02 dos dias, en la GACETA DEL
GOBIERNO del Estado y en otro periódico de los de mayor
circulación.-Olumba México. doce de mario del año dos mil
nueve.-Doy fesSecretario de Acuerdos. Lic, Esperanza Leticia
German Alvarez.-Rúbrica.

1350.-17 y 22 abril.

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE CHALCO-AMECAMECA

EDICTO

Expediente No. 364/2009. PINO GUSTAVO RODRIGO
POPOCA, por su propio derecho, promueven ante el Juzgado
Tercero Civil de Primera Instancia de Chalco, con residencia en
Amecameca, Estado de México, diligenclas de información de
dominio, respecto del terreno, ubicado en calle o carril "San
Gregonotle", o "Capulín''. Temamatla Estado cie México, con
superficie aproxirnada de 1.294.42 metros cuadrados (mil
doscientos noventa y cuatro metros cuarenta y dos centimetros
cuadrados), mide y linda norte: 72.59 metros con Ciro Morales,
sur: 36.80 metros con Guillermo Valencia, oriente: 18.53 metros
con Jorge Pino Popoca Orozco. y poniente: 21.30 metros con
calle Ferrocarril Interoceánico

Publiquese por dos veces con intervalos de por lo menos
dos dias en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado y otro
periódico de mayor circulación en la entidad. Dado en
Amecameca, Estado de México, a los treinta y un dias del mes de
marzo del año dos mil nueve -Doy fe.-Primer Secretario de
Acuerdos, Lic, Héctor González Romero.-Rúbrica.

1351.-17 y 22 abril.

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
ECATEPEC DE MORELOS, MEX.

EDICTO

Se hace de su conocimiento que RAFAEL CEDILLO
DIAZ, promueve por su propio derecho en la vía de procedimiento
judicial no contencioso, en el expediente número 310/2009, la
información de dominio, a efecto de acreditar que he poseido el
bien inmueble ubicado en Tercera Cerrada de Cuauhtémoc sin
número, del predio derisminado El Corralito, del pueblo de Santo
Tomás Chiconautia, perteneciente al municipio de Ecatepec de
Morelos, Estado de México, por el tiempo y las condiciones
exigidas para prescribirlo y que por ende me he convertido en
propietario del respectivo bien inmueble, el cual tiene una
superficie total de seiscientos noventa y siete punto veinte
(697.20) metros cuadrados y las siguientes medidas y
colindancias: al norte. 20.00 metros cero centimetros colinda con
Jesús Rojas Soriano, actualmente Luis Soriano Sandoval; al sur:
en 20.00 metros cero centimetros colinda con corralón del lugar,
ahora Auditorio Ejidal Margarito F. Ayalai al oriente: en 36 metros
ochenta y seis centímetros colinda con Tercera Cerrada de
Cuauhtémoc, y al poniente: en tres tramos 1.- en medida de
14.94 m linda con Rubén Fragoso Silva, 2.- en medida de 4.90 m
linda con Privada de Cuauhtémoc y 3.- en medida de 15.02 m
linda con René Fragoso Silva.

Publiquese por dos veces con intervalos de por lo menos
dos dias en el periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO del
Estado y en el periódico Ocho Columnas.-Doy fe.-Dado en
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Ecatepec de Morelos, Estado de México. a los seis dias del mes
de abril del año dos mil nueve.-Segundo Secretario de Acuerdos,
Lic. Lucia Herrera Mérida.-Rúbrica.

533-A1.-17 y 22 abril.

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE CUAUTITLAN

DICTO
JOEL CUAUHTEMOC FUENTES GONZALEZ promueve

ante este juzgado en ei expediente número 217/2009, en via de
procedimiento judicial no contencioso (información de dominio),
respecto del terreno ubicado en Avenida del Trabajo sin número,
Barrio La Manzana, Santiago Teyahualco, municipio de Tultepec,
Estado de México, con las siguientes medidas y colindancias: al
norte: 20.00 m y colindando con Maria Elena Fuentes González;
al sur: 20.00 m y co/indando con entrada particular y Arnador
Espinosa; al oriente: 20.00 m y colindando con Marina Fuentes
Rosas; al poniente: 20.00 m y colindando con Maria del Carmen
Fuentes González, con una superficie total de 400.00 metros
cuadrados.

Para su publicación por dos veces con intervalos de por lo
menos dos dias cada uno, en el periódico oficial GACETA DEL
GOBIERNO del Estado de México y en un periódico de mayor
circulación de esta ciudad, a fin de que las personas que se crean
con mejor derecho comparezcan ante este tribunal a deducirlo en
términos de ley. Pronunciado en Cuautitlán, Estado de México, a
los siete dias de abril del dos mil nueve.-Doy fe.-Secretario
Judicial, Lic, Andrés Mancilla Mejia-Rúbrica.

533-A1.-17 y 22 abril.

JUZGADO DECIMO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-ATIZAPAN DE ZARAGOZA

DICTO
En el expediente marcado con el número 300/2009,

relativo al juicio procedimiento judicial no contencioso
(información de dominio), promovido por IRMA ALEJANDRA
BENITEZ MONTAÑEZ, tramitado ante este juzgado, respecto del
inmueble denominado "Bodinza", ubicado en el poblado de
Espiritu Santo, Jilotzingo, Estado de México, el cua/ cuenta con
una superficie de 505.70 m2 (quinientos cinco con setenta
centimetros cuadrados), con las siguientes medidas y
colindancias: al norte: en 19.00 m con Joaquin Comorera Peifer;
al sur: en 18.00 m con camino público; al oriente: en 28.00 m con
Rafael Aguilar; al poniente: en 27.00 m con Miriam Moyano
Pérez, por lo que por auto de fecha diecinueve de marzo del año
dos mil nueve, se ordenó la publicación de edictos en la GACETA
DEL GOBIERNO del Estado de México y en el periódico de
mayor circulación, por dos veces de dos en dos dias, para
conocimiento de las partes que se crean con mejor derecho para
el fin de que comparezcan a deducirlo ante este tribunal en
términos de ley, debiéndose fijar durante todo el tiempo que se
ordenó la publicación de edictos un ejemplar de esta solicitud en
el predio objeto de las diligencias y en tabla de avisos que se
Ileva en este juzgado, debiéndose citar a la autoridad municipal a
los cohndantes y a las personas que figuren en los Registros
Fiscales de la Oficina Rentistica del 	 Estado y désele la
intervención que le compete al Agente del Ministerio Público
adscrito a este H. Juzgado.

Atizapán de Zaragoza, Estado de México. a tres de abril
del año dos mil nueve.-Segundo Secretario de Acuerdos, Lic. Rita
Erika Colin Jiménez.-Rúbrica. 	 533-A1.-17 y 22 abril.

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE CUAUTITLAN

DICTO
CILIANA RAMIREZ DUARTE, por su propio derecho

promueve ante este juzgado, en el expediente número 378/2009,
en via de procedimiento judicial no contencioso de información de
dominio, respecto del inmueble denominado "El Nogal", ubicado
en el Barrio de Capula, municipio de Tepotzotlán, Estado de
México, conocido en la actualidad como el lote de terreno y

construcciones edificadas en el número 2. de la calle Hidalgo.
Barrio de Capula, municipio de Tepotzotlán, Estado de México.
con las siguientes medidas y colindancias, al norte: 18.55 m en
cuatro lineas de la siguienle manera: la primera de 8.75 m con el
señor Felipe González Soriano, la segunda, tercera y cuarta de
2.70 m, 4.45 m y 2.65 m con andador; a/ sur: 7.58 m con la
señora Patricia Fernández Herrera de Black; al sur oriente: 10 50
m con la señora Fabiola Pacheco Vera, al oriente: 22.80 m en dos
lineas de la siguiente manera: la primera de 19.30 m con el
ingeniero José Domitilo Landa y la segunda 3.50 m con la señora
Fabiola Pacheco Vera: al poniente: 27 38 m en tres lineas de la
siguiente manera: la primera de 7.46 m con Privada Hidalgo, la
segunda de 19.45 m con Felipe González Soriano y la tercera de
0.47 con andador, con una superficie total de 250 metros
cuadrados (doscientos cincuenta metros cuadrados).

Para su publicación por dos veces con intervalos de dos
dias en ei periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado
de México, y en un periódico de mayor circulación de esta ciudad
a fin de que las personas que se crean con mejor derecho
comparezcan ante este tribunal a deducirio en términos de ley.
Pronunciado en Cuautitlán, Estado de México, el treinta y uno de
marzo del dos mil nueve.-Doy fe.-Segundo Secretario Judicial,
Lic. Noé Eugenio Delgado Millán.-Rúbrica.

533-A1.-17 y 22 abril.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE IXTLAHUACA

DICTO
En los autos del expediente 428/2009, promovidc por

LUCILA MARTINEZ FABILA, relativo al procedimiento judicial no
contencioso sobre información de dominio, respecto de una
fracción de terreno del paraje "Mapui", del puebb de Los Reyes.
municipio de Jocotitlán, Estado de México, que adquirió mediante
contrato verbal de cesión de derechos, el seis de octubre de mil
novecientos noventa y se formalizó a través de contrato privado
de compraventa el veinticinco de octubre de dos mil dos, el cual
celebró con JUAN ORTA FABILA, inmueble que tiene las
siguientes medidas y colindancias: al norte: 26.60 m en linea
recta que linda con Lorenzo Orta Castañeda y Francisco Orozco;
al sur: en tres lineas rectas, la primera de 14.50 m que linda con
el señor Juan Orta Fabila, la segunda de 4.50 m con servidumbre
de paso de acceso a la calle y la tercera de 7.00 m que linda con
Antonio Martinez Fabila; al oriente: en dos lineas rectas, la
primera de 82.60 m con Lorenzo Orta Castañeda y la segunda de
18 m con Antonio Martinez Fabila; al poniente: en dos lineas
rectas, la primera de 91.10 m con Hermelinda Martinez Fabila y la
segunda de 17.80 m con Juan Orta Fabila, con una superficie de
2,230 metros.

El Juez del conocimiento ordenó la publicación de los
edictos correspondientes, por dos veces con intervalos de por lo
menos de dos dias en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado y
en otro periódico local de los de mayor circulación, haciendo
saber a quienes se crean con igual o mejor derecho sobre el
inmueble descrito comparezcan a deducirlo en términos de ley.
Dado en la ciudad de Ixtlahuaca, México, a dos de abril de dos
mil nueve.-Doy fe.-Secretario, Licenciada Maria del Carmen
Escobar López.-Rúbrica,

533-A1.-17 y 22 abril.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE ZUMPANGO

DICTO
MARIA DEL CARMEN ARISTA LUNA, por su propio

derecho, bajo el expediente número 208/09, promueve ante este
juzgado procedimiento judicial no contencioso, sobre información
de dominio, respecto del predio ubicado en calle Amargura sin
número, del Barrio de San Juan Atenanco, municipio de
Nextlalpan, Estado de México, el cual tiene las siguientes
medidas y colindancias: al norte: 17.62 m con calle; al sur: 17.62
m con Leonor González; al oriente: 128.00 m con Arturo Arista
Luna; al poniente: 131.00 m con Maria de la Luz Luna Isojo, con
una superfikie 2,308.22 metros cuadrados.
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Para su publicación en el periódico oficial GACETA DEL
GORIERNO del Estado de México y en otro perlódico de
circulación diaria en esta cludad por dos veces con intervaios de
por lo rnenos dos dias por medio de edictos para conocimiento
de las personas que se crean con mejor derecho y lo hagan valer
en térininos de ley se expiden los presentes en la ciudad de
Zurnpango México. a los veinticinco (25) días del mes de marzo
de dos mil nueve (20034-Doy fe -Secretano de Acuerdos Lic.
Ariadne Ivonne Cones Urrutra -Rubrica

533-A1.-17 v 22 abril.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE ZUMPANGO

DICTO

MARIA DE LA LUZ LUNA ISOJO. promueva ante este
Juzgado Crvil de Primera Instancia del distnto Judicial de
Zumpango. Estado de México, por su propio derecho, bajo el
expediente número 20912009 relativo al procedimiento judicial no
contencioso de información de dorninio, respecto dei ininueble
ubicado en calle Amargura sin número. Barrio de San Juan
Atenanco, municipio de Nextlalpan, distrito de Zurnpango. Estado
de México. e,1 cual tiene las siguientes medidas y colindancias: al
norte: 17.64 m con calle; al sur: 17.64 m con Leonor Gonzalez; al
oriente: 131 00 m con Maria del Carmen Arista Luna, y al
poniente: 134.00 rn con Concepc:ón Pacheco y Humberto Juárez,
con superficie aproximada de 2.310.89 metros cuadrados,

Para su publicación en el periódico oficial GACETA DEL
GOBIERNO del Estado y en otro periódico de mayor circulación
diaria en esta cludad, por dos veces con intervalos de por lo
menos dos dias por medio de edictos, para conocimiento cle las
personas que se crean con rnejor derecho y lo hagan valer en
terminos de ley, se expiden los presentes en la ciudad de
Zumpango. México, a los treinta y un dias del mes de marzo de
dos mil nueve -Doy fe.-Secretario de Acuerdos, Lic. Mercedes
Liévanos Angeles.-Rúbrica.

533-A1.-17 y 22 abril.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE ZUMPANGO

DICTO

ARTURO ARISTA LUNA, por su propio derecho, bajo eI
expediente número 210/2009, promueve ante este juzgado
procedimiento judicial no contencioso sobre información de
dorninio, respecto del inmueble ubicado en calle Amargura sin
número, del Barrio de San Juan Atenanco, municipio de
Nextlalpan, distrito de Zumpango, Estado de México. el cual tiene
las siguientes medidas y colindancias: al norte: 35.24 m con calle,
al sur: 35.24 m con Leonor González: al oriente: 122.00 m con
Silvino Márquez: y al poniente: 128.00 m con Carmela Arista
Luna, con una superficie de 4,300.72 metros cuadrados.

Para su publicación en el perlódico oficial GACETA DEL
GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de
circulación diaria en esta ciudad, por dos veces con intervalos de
por lo menos dos dias por medio de edictos, para conocimiento
de las personas que se crean con mejor derecho y lo hagan valer
en términos de ley, se expiden los presentes en la ciudad de
Zumpango, México, a los veinticinco (25) días del mes de marzo
de dos mil nueve (2009).-Doy fe.-Secretario de Acuerdos, Lic.
Ariadne Ivonne Cortés Urrutia.-Rúbrica. 	 533-A1.-17 y 22 abril.

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL
DISTRITO DE TOLUCA

DICTO

A QUIEN SE CREA CON IGUAL 0 MEJOR DERECHO:

En el expediente 143/09, relativo al juicio procedimiento
judicial no contencioso información de dominio, promovido por
IGNACIO ESQUIVEL PALMA, sobre un inmueble ubicado en
domicilio bien conocido, en la Comunidad de Ejido San Pedro sin
número, camino a la Estanzuela, en el municipio de Almoloya de
Juárez, distrito judicial de Toluca, Estado de México, con las
siguientes medidas y colindancias: al norte: 24.50 m con Isabel

Genaro Sánchez: al sur. 24.50 m con Abundio Munguia, al
oriente. 95.00 m con Ignacio Esquivel: al poniente: 95.00 m con
carretera a la Estanzuela, con una superficie aproximada de
2,122.50 metros cuadrados. Por tanto para acreditar que ha
poseido por el tiempo y con las condiciones exigidas por la ley. se
ordena su publicación en el perródico oficial la GACETA DEL
GOBIERNO del Estado de México, y otro periódico de circulación
diana por dos veces con intervalo por lo menos de dos dias,
haciendose saber a quienes se crean con mayor o mejor derecho
a fin de que comparezcan a deducirlo en términos de ley

Tcluca. Mexice once de marzo de dos mil nueve -Doy fe.-
er Socretacio. Lic. Francisco Vargas Ramirez.-Rúbrica.

1341.-17 y 22 abril.

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL
DISTRITO DE TOLUCA

DICTO

En los autos del expediente marcado con el número
185109, relativo al procedimiento judicial no contencloso de
información de doncinio, promovido por jOSE TRINIDAD
QUINTERO VALDES. para acreditar la posesión que dice tener
sobre el inmueble ubicado en Privada Libertad. Villa de San
Francisco TIalcilalcalpan del municipio de Alrnoloya de Juárez,
Estado de México, el cual tiene las siguientes medidas y
colindancias: al norte: 16.85 m con Jazmin Quintero Valdes; al
sur: 16 85 rn con iomasa Quintero Valdes: al oriente: 10.74 m
con Agustin Garcia: al poniente: 11.00 rn con Privada de Libertad,
con una superficie de 183.15 metros cuadrados.

Para su publicación de los edictos en el periódico oficial
GACETA DEL GOBIERNO y en otro periódico local de mayor
circulación, por dos veces con intervalos de por lo menos dos
dias. para que las personas que se crean con igual o mejor
derecho comparezcan ante este juzgado a deducirlo en términos
de ley. Dado en la ciudad de Toluca, Estado de México, a uno del
mes de abril del año dos mil nuevesSecretario. Lic. Ma. A trma
Escalona Valdés.-Rúbrica.

1342 -17 y 22 abril

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL
DISTRITO DE TOLUCA-METEPEC

DICTO

En el expediente marcado con el número 246/03-2.
relativo al juicio ejecutivo mercantil, promovido por CIRO REYES
AMBRIZ, en contra de MIGUEL GARCIA JARDON, por auto de
fecha veintiséis de marzo del dos mil nueve, se señalaron las diez
horas con treinta minutos del día trece de mayo del año dos mil
nueve, para que tenga verificativo la celebración de la primera
almoneda de remate. del bien inmueble ubicado en calle Privada
4-A de Paseo Real de San Javier, casa treinta y nueve.
fraccionamiento Real de San Javier, Metepec. Estado de México,
inscrito bajo la partida número 290, libro primero, sección primera,
partida 447 de fecha 20-02-90 el cual tiene las siguientes
medidas y colindancias : al norle: 12.00 metros con casa treinta y
ocho, al sur: 12.00 metros con casa cuarenta, al oriente: 6.00
metros con lote 3-A y al poniente: 6.00 metros con calle Privada,
sirviendo de base para el remate la cantidad de $878,000.00
(OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.),
por lo que por este conducto se convocan postores, los que
deberán aportar como postura legal la que cubra el importe fijado
en avalúo exhibido por el perito tercero en discordia que sirve de
base para el remate

Publiquese por tres veces dentro de nueve días en el
periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en la
tabla de avisos de este Juzgado, sin que medien menos de siete
días entre la publicación del último edicto y la fecha de almoneda,
mismos que se expiden a los seis días del mes de abril del dos
mil nueve.-Doy fe -C. Secretario. Lic. Ismael Lagunas Palomares.-
Rübrica.

1324.-16. 22 y 28 abril.
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JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO

EDICTO

ITIKREDIFMTE NUMERO 1005,2008
rt" MOD L.OZ/V‘4C2 ESPARZA

Se	 liaue s y ber ftle a sei-eee GC71.5.:0.̀; REHA CUENICA
H ieRPERA	 y iteipuo nc su contra und aey,:anda de dwortio
nece5ue y reeldniadooie las syquientes	 p:estaryones A) -
diSHLBSiStil de l vinculo matnninmal	 disoluclen y
de ta sosiedad eonyugal C) - Ei pago de gastus y yostas	 Y
ignerarse su dernicil i o se le empraza pey menro eel presente
haciénee l e de su conoc yrrento goe del)ela compaieeer a este
Juzgado centro ore prazo de tremta días contados a partY uei
S91.11C11:P nt	 Cie :d eitYna pub l icacren doi mismo por 	 leer
apurdiested rt	 ge;',or a dar	 yordestació y	a ia deniandd
contH	 as ynisme sonale cornicnio	 donue pueoa recinu-
rntil‘s y	apernib-ta yue de nc hauer l o el nI/SIC se seguya
en su rennieve DeHerdose por contestana ia dornanda en sanado
negahve nec:endeky !HS postenores ootilroacienes por Ysta
Berebn eUd I CIal de1e. ndoacu disposicron en la Secretarre cei
Juzdado i y s eeplas sim p lee de la dernanaa

F'aror.ru plin!luacion por tres vo . ;es do s!ete en siete cuas:
en In GACeii‘ DEL GOEYILHNO der Estado y en el pere yy lco ao
rnayor CeltStISSC:0/1 dei Estado le México	 asi corno en el boletm
rudicial Dano el presente en ctudaa Nezanyvalcóyoll l'y ámco a los
diecioc.ho dras- do i mes de marzo Yei año oos mit nuove -Doy	 -
'eeer.retario de e,CUCYOOS	 -.<,(pardo Anas baye.:ar

495-E-1 I e 22 abril y 4

jUZGADO OUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
NEZAHUALCOYOTL-CHIPAALHUACAN

EDICTO

EXPEDiEN1E rYLIVERO: 9131'2003

FELIPE nAARTINEZ

El-i 01 eYee .±ente 913/2008 el aoter SONIA CALDERON
p ronioelee por su oropro derecho	 ordinarie

usscaly iee.	 ye,tra de IMARINie FELIPE P.21ARI1DEZ. ci rirrico
:e der:Seil :S.13 : tet	 usecap!on respocto del 	 ydYs eleSSE100
el i íee ue terreno	 Yurnew 10. eleclochoy. do	 ta	 nianzarta 61
(SSESSOSerS y u ccc.	 barrio ll y.rel-/ecnitou po	 mun yypio de
TtSSITtrdS,ISS.:Stt. ErStSdel S'Se PdI seted:D. LT,	 Les .yiestes	 y enst.as, gyie

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
NEZAHUALCOYOTL, MEX

EDIC.10

EXPEDENTE NUMERO: 182/2009

DEMANDADA MARiA MELO DE GRAVIOTO

En	 Gumplimiento a lo ordenado por aute orn fecha
veinticuatro de rnarzo de, ano dos mii elerlOVE: dietadC) en los autos
del presente expeditsnte se ordena el emplaiyarMento a la
derrandada IMARIA MELO DE GRAVIOTO mediante elictos por

ISdreCt Se hdere Und relacig n sucinta de la demande en los
siutirentes terminc y : L:BRADA DOLORES MILLAN MILLAN.
derranda en la ,A;) ormnaea civn ta usucapiOn. del lote de terteno
número 23. de la n ycy nzana. 74. super 43, cie la coloni y Ampiiacián
General Jose Vicente Villado en Nezahua!ceyeti Estado cle
México, que tiene las sigulentes ruedidas y colindancids: al norte:
1715 metres cen kyte 22 al sur: 17.15 rnetros cori lete 24. al
oriente: 00.00 metros con lote 48. val poniente: 09.00 metros con
caile Diecisiete con una superficie total dee 15: 1 I35 metres
cuadrados	 Ignerandose St1 domicilio, se le eruplaza para que
dentro	 termino de trunta días contacios a parlir del dia
siquieute al en aue surta efectos la ultima publicacIón del
preseryIe edreto /;.cmparezca por si. por apoderede o por gestoi-
eUe pueda	 representarla a juicKy y vara que .senale admicflio
derdro de la coIone de ubicación de ee,fe juzdado oara oir
recibir noNficasiones ced el apercibimiento nue p ara el caso de
no hacede, el juicio su seguir¿Y en su reherdfa y ias oosteriores
notiticacitdnes. aun ins de caracter personal se Ea harán por rnedio
de lists y Boletin .11.1d1CiD:

para su puocenc!.en por tres vemos de sicte en slete dras
en ot periodico GACEIA, DEL GOBIERIÑO clei Estado de Méxice,
en otro de	 mayor cecalaclon de. esta eiudad e ren el Beietin

se expide el p;-eente en Ciudad Nozalme.ceyoti. e. los
treinta y un días del mes de marzo del año dos mil nueve.-Doy

-sogundo secretano de AellerdeS. Lic rvIdSSS113110 Carduño
POrez Rebnca

407-21.03. 22 y bry yO mmia•

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
NEZAHUALCOYOTL. MEXICO

EDICTO

MANUEL MAN/ANG GARCIA

19IRiAM DE LA, CRUZ PIJI7 	 ye sey	 ; ')rdinark('

CRI 1 .YL-y e usucypieu tren y tedo by ie	 ei	 Sttd s'ds dt:	 1:tr: (1":'
este J yzgado te ecemanda a Nitn NuaL
s:ourent'y s op stacrones • Al	 De	 rc..:1\1/(197) SJ'AIRC,14

propICCI Sid per ustne,myw	 le.ty cre ten 2i tt rssliew !	 nicetzsids

cidr):13 Aelift,t9S101 1 tits Slit 	iliCelde	 /11Seld	 t-:	 es
,.orkey 1 - p ydy r.amonte r.00 el nurrceu y i:e yy L'e r ,	 yyle

.eirphae !y e Jos u	Der
I- -Yano	 con una teelt r ra r	rily.tre,,
._uadr y doe	 Y ta.s s yd yymtes IncY.fidY-, 	 ,
1“11	 metros yun iote id al su r	 7:Utrdts	 ,D D,
er,ent(9 CrIn metros can calle lino aiparrirer'ie:y
s	 I SSICIdlidOSt = er, elSS sygurorre-,

eunrc dt-= n y; novecrentos novonta v slFeo	 y	 oeHels
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	 011eaF,11a0 u dis pe3Ición del demandado las co p las de
Secletaria de este Juzdado

5 , 11 purAp	 por tres veces de srete en siete chas
la GACE1 h nut_ , 13LHIBRNO que se edit g en Tohlca, Méxice y

mayor ci eculncron de esra cílidad, que tenga
putmcaclon la e lea y que cubra un rerritorio más aniplio 	 como
en el Haraai ,j/eS , e`a riel Est;we	 Se eXelde el prosente

cindad Ne/111[ . ;:110éh;011 f'elexls0 a ion treinta dlas dei mes de
mal/C .ini en o aeS le ! ! eLleVe e3tagUe00 Secretano de Acuerdos
de! Jezgade br;atia, Cea: dci DiSte:0 judicral cle Nezanuarceyou
Mex,f (	 Ana LucO Huye7 Ordc)nez -Rubnua

406-B1 -1.3 22 abni y 4 erel)a)

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
NEZAIIUALCOYOTL. MEXICO

EDICTO

F/ P EDIENTE NUMERO. 1045,(2008

DEMANDADO. JOSE LORENZO ZAKANY.

LEONC,I0 VARGAS TRE.i0 le demanda en la via
ord,nann civil, la usucapion respecto del bien [nnnieble ubicado
en Avenida Adollo López Mateos.	 númern oficia/ 123, de
colonia	 Nezahualcóyotl Estado de Mextco correspondiente al
lote de trrerio número 27 de ia manzana 556 que tiene las

medidas y colindanclas	 norte 23 35 metros cor,
28 al sur 23.65 metios con Inte 26. al onente. 08 00 rnetros con
lote	 ai poniente 08 00 metros con Avenicla Aclolfo LOpe.n-
Mateos, cor, una superficie tntal de 188.00 merros cuadrados.
manifestando el actor que con fecha 02 ce auosto de 19(9
ceiebto	 en SII caiidad de comprador. contrato privado de
com,praventa con la vendedora MARIA OEL CARMEN
BERMEJO en la cantidad de S193 000 00 (CIENFO NOVENTA Y
TRES MII PESOS 00,100	 N ) dandole inmediata pol:esión
nsica y matenai do diche romueble desde entonces io na venIdo
poseyendo en concepto ce	 propietario en trirma pacilica.
continua. publica de huena	 te Por lo que Ignorandose su
domicílio se le ernp;aza para que dentro del Lermino de treinta
n!as contados A pan,r dci sig , flente día ai de ia última puotioacion
del presente e•iGto, ,..omparezca por sí. o poi apoderado a dar
contestac!on la demali g a instaurada en su comfa y se le previene
para que sen¿ile dornciho dentro de esta ciudad para oir y recibir
notificaciones con el apercublmiento que do no hacerio y si
pasado este terminn no da contestación a la misma el preseme
juicio se seguirá en Sll rebeldía. teméndosele por contestada en
sentido neuativo y las subsocuentes notificaclones aun las de
caracter personal se le haran por Boletín y usra Judicial en
terminos	 de lo dispuesto por el artículo 1 182 del Código de
Proueclimlentos Civiles vigente en la entida g , queda a
disposicion en ia secretana de este Juzgado copias simples de la
Oemanda

Para Sli publicación por tres veces de siete en siete dias,
en el periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de
México. en un perlódico de mayor circulación de esta cludad y
Boletin Judicial, se expide en Crudad Nezahualcóyotl México, a
los seis días del mes de marzo del año dos mil nueve.-Doy fe -
Primer Secretario de Acuerdos, Lic Eugenio Valdez

409-81 -/ 3, 22 abril y 4 rnayo

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
NEZAHUALCOYOTL. MEXICO

EDICTO

MARCELINO MARTINEZ FLORES.
ErvIPLAZAMIENTO

Por este conducto se les hace saber que ERNESTINA
PEREZ BARAJAS. le demanda en los autos cie.I expediente
1124/2008. relativo al Juicio Ordinario Civil. L.sucapión, promovido

por ERNIES1 II‘JA PEREZ. BARAJAS	 en contra de MARCELINO
MARTINEZ FLORES y otro las siguientes prestac i ones	 ai La

	

' uropiedad por usucapion del lote de terrene numero 	 de ia
manzana dos de la colonia LornaBonita de esta c n uctad , rete se
encuentra ribic.ado eii calle Acustin 	 Iturbide núnie'o cuHenta `).
siete	 de	 te colonia Loma Bonlia	 C	 57940 ne-	 Cludad
NezanualcOvotl, Estado de f.,1 ,:”deo e! cuai ealle las slguientes
n,eclidas y colinclanaas. al no rte. e:i 20.00 veinte metres lote 2
dos	 sur- en 20.00 veinte rrietr(E, coli iu:c 4 GLIatto ai oriente: en
10 00 diez melros cori lote 24 vo p it,euntio	 en 10.00
diez meiros L:on calle AgustIn de IturbiLle	 De la E. Registrador
Rublico de L Propledacl u del Cdmcrcio 	 esta	 cludad la
enn.-.elncion de la inscri p cion que se encueritre	 a tavor coi C
MARCELIIVC) MARTINEZ FLORES halo el asionto 7748 siete mil
'aetaCIellteS cuarenta v	 de! volumen 133 ciento uovita y tres,
libro primero sección pumera de iecha 16 de noviembre de 3982,
sf.:gun oficio 20/-68-7i82 Vanscriprion del aSlente 4n1	 votumen

J iihro primero setnion [Ileadla eie recna	 septiomoie ne
1961 nc 1 e.xcuco Mexico

Fundo su demanda en Ios siguientes ner nos: - E t icte de
rerreno númere 2, tres de la manzana 2 dos de la colonia Lorna
Bonda de esta Cil/d3a,	 aparece	 Insontc a	 favor	 del C.
MARCELINO MARTINEZ FLORES en el PaealgStlaa Públice de ra
Prepiedad y dei Comercio de esta ciudad. según lo acredila con
el certificado de no inscripción que me expidib la C. Redistrador
Público de la Propiedad y deI Comercio, de fecha 20 de mayo de
2008 y que acompaña come documento base de la accIón: 2.- El
lute refendo en el hecho inmediato anteiior	 bene una superiicie
de 200.00 doscientus metros cuadrados	 y	 !as medidas
colindancias, descritas en	 prestación marcada con elinciso
3 - Con fecha 15 quince de enero de 1902 mil eeeeeCiefitOS
ocher,ta y dos, el C. MARCELNO MART!NEZ dcLORES...clebrO
contrato privado de comptavents con	 sobro

	

citado cloc y ment...1 que en este aclo exHi.o en	 escrt.o
de demanda como doc:-tunle base 	 4.- De

igual forma y Caal O inLencibn de detnost: ar la
operación	 descnta en vi	 hocho inmedialc, eateeer.	 ei hoy
derr.andado C. MARCELINO MARTINEZ FLCRES enl yeq, !) a
suscrita ei primer te ,stimonio de la eetritura	 númelo 223
doscientos veintitrés de fecha 20 de marzo de 1961. por medío de
ia cual adquirid el inn-ruebie de refeiencia y que acompañú a E:ste
escrito inicial de demanda como documento base de ia acción. 5.-
Desde la feclia en que acqufti ci inmuebie de referencia tcr i ge la
uosesibn gel mismo sobre el cual he realizado actos de dominio
tales como edificación de construcción do pago de impuestos
como predio, agua potable. pago de sen:icias tales como energia
electnca y	 servicio telefónice que si bien	 cs	 cierto	 argunós
todavia se realizan a nombre del C. MARCELINO MARTiNEZ
FLORES. tambien lo es que los he cubierto con ingresos proi,bs.
además	 habitar con mí farrilia en dicho inmueb:e, todos e'stos
actos íes he realizado en concepto de propietana tal y como lo
estabiece ei articulo 5.128 fracción I del Código Civii vigente pam
el Estado de klexico. y para debida constancia se anexan a la
presenle recibo de pago de impuesto predial, recibo de pago de
agua potable, recibo de pago de energia electrica y recibo de
pago de servicin teiefónico: 6.- El inmueble de 	 referencia lo
adquiri por rnedio de contrato privado de cump a venta tal COITIO
relate en el HECHO 3 de la presente demanda, y no por medio de
algún acto violento, por lo que atento a lo dispuesto por el articulo
5.59 del Código Sustantivo vigente mi posesien ha sido pacifica
desde el momento de mi adquisición hasta el dia de ia fecha por
no rnediar ningún tipo de violencia para Ilevar a cabo dicha
posesión. en consecuencia satisfago el requisito señalado en ei
articub 5.128 fracción II del Códiqo en comento. 7 - E! articulo
5 128 fracción III del Código Sustantivo vigente senala que para
efecto de usucapir. la posesión debe de ser continua y en la
especíe. desde el momento en que celebla el contrato de
compraventa sobre ci referido inmueble hasta el dia de la fecha.
rni posesión ha sido continua y nunsa interrumpida por ninguno
de los supuestos enurnerados por los articulos 563 y 5.139 del
Código Civii vigente para el Estado de México: 	 Asimiscno, el
artícub 5 128 fracción IV del aídigo Civi/ vIdente para e/ Estado



Página 24   GACE 11-^ 22 de abril de 2009   ED E L COSI Ft 1h1                      

de México, señala que la posesión necesaria para usucapir debe
de ser pública, y toda vez que mis vecinos, amigos y familiares
saben y reconocer que soy el propietario del inmueble de
referencia y que nunca he sido cuestionado o molestado por
persona alguna que diga lo contrario, y en el caso concreto se
deduce que disfruto de una posesión que es reconocida por todos
tal y como lo señala el Código Civil en comento en el numeral
5.61 en su primera parte. 9.- Desde el momento en que adquiri el
inmueble de referencia por medio de contrato privado de
compraventa que celebré el dia 15 quince de enero de 1982 mil
novecientos ochenta y dos he poseído en concepto de propletario
por más de cinco años fundada en justo título, tal y como lo
disponen los artículos 5.129 y 5.130 fracción I del Código Civil
vigente para el Estado de México: 10.- Por lo anterior, el lote de
terreno descrito e identificado precedentemente, lo he venido
poseyendo y poseo en concepto de propietaria por más de cinco
años con los atributos de posesión de buena fe, pacífica,
continua, pública e ininterrumpidamente, siendo testigos de estos
hechos los CC. ALICIA DIAZ MERCADO e ISMAEL SAUCEDO
GARCIA. ambos con domicilio en calle Agustin de Iturbide
número 62 sesenta y dos y 47 cuarenta y stete. respectivamente,
Colonia Loma Bonita, Nezahualcóyotl, Estado de México. y a
quienes me comprometo a presentar en el momento procesal
oportuno, por lo que una vez satisfechos los requisitos
enunciados en los artículos 5.128 y 5.129 del Código Civil vigente
para el Estado de México, y habiendo operado en mi favor la
usucaptón. pido y reclamo se me declare judicialmente propietaria
por usucapión del inmueble referido y se inscriba a mi nombre en
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta
Ciudad, y toda vez que se desconoce su domicilio y que no fue
posible localizarse. por este medio, se le emplaza para que
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente
en que sea la última publicación de este edicto, comparezca si,
por apoderado o gestor que pueda representarlo a dar
contestación a la demanda seguida en su contra, apercibida que
de no hacerlo el juicio se seguirá en su rebeldía, asi mismo se le
apercibe para que señale domicilio dentro de la circunscripción
convencional de este Juzgado ya que de no hacerlo las
siguientes notificaciones se le harán por Boletín Judicial.

Para su publicación por tres veces de siete en siete días
en la GACETA DEL GOBIERNO, que se edita en la Ciudad de
Toluca. Estado de México, en el periódico de mayor circulación
de esta ciudad y en el Boletín Judicial de la Ciudad de Toluca,
entregados en Ciudad Nezahualceyotl, a los veintiséis días del
mes de febrero de dos mil nueve.-Doy fe.-Segundo Secretario de
Acuerdos, Lic. Félix Ignacio Bernal Martínez.-Rúbrica.

410-B1.-13, 22 abril y 4 mayo.

JUZGADO DECIMO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-ATIZAPAN DE ZARAGOZA

EDICTO

A: JOSE LUIS GONZALEZ RODRIGUEZ y ANA MARIA
SANCHEZ VELAZQUEZ DE GONZALEZ

Se les hace saber que en este juzgado se tramita el
expediente 430/08, relativo al juicio ordinario civil (usucapión),
promovido por GRAZIELLA HERRERA HERNANDEZ, en contra
de JOSE LUIS GONZALEZ RODRIGUEZ y ANA MARIA
SANCHEZ VELAZQUEZ DE GONZALEZ respecto del inmueble,
ubicado en el departamento 202, edificio 1, del Conjunto en
Conde ninio número 96, de la calle Avenida Ruiz Cortínez y
terreno que ocupa, que formó parte de la Hacienda de la
Condesa, Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México.

PRESTACIONES:

A).- Que por sentencia judicial se declare usucapión, que
ha operado a favor de la suscrita. tal y como lo ordena el artículo
910, 911, 912, 916, 927, 932, 933 y demás relativos y aplicables

del código civil, abrogado, respecto deí inmuebie y ternero
descnto al rubro Con las siguientes rnedidas y colindanclas
norte 7 10 mts, con jardin común al sur 5.80 mts 	 tramos) con
departamento 201. con 1.30 mts Escaieras ai oriente 860 nits
con área común, al poniente: 9.875 mts con rardin comun
ARRIBA: con departamento 302 ABAJO1 con denartamento 102

La cancelación de la inscrtpción que se encuentra
asentada en el Registro Priblico de la Propiedad y del Comercio
del Distrito de TIalnepantle Estado de México con los siguientes
datos registrales: Partida 551 volurnen 919. seccion primera.
libro primero, de fecha 1 de agosto de 1989 a nombre de JOSE
LUIS GONZALEZ RODRIGUEZ y ANA MARIA SANCHEZ
VELAZQUEZ DE GONZALEZ.

La inscripción de sentencia definitiva en el Registro
Publico, el inmueble que se detalla en la prestación primera, con
la superficie medidas y linderos que se mencionan, a fin de que la
misma sirva como título de propiedad

Para su publicación por tres veces de siete en siete dias
en el periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de
México, y así como en cualquier periódico de mayor circulación
en la población donde se realiza la citación que es el Diario
Amanecer y el boletin judicial, haciéndoles saber que deberán
presentarse dentro del plazo de treinta días contados a partir del
siguiente al de la última publicación a contestar a la instaurada en
su contra a oponer excepciones o a deducir lo que a su derecho
corresponda. Debiéndose fijar en la puerta del tribunal una copla
íntegra de esta resolución por todo el tiempo del emplazamiento.-
Expidiéndose a los veinticuatro (24) días del mes de marzo del
dos mil nueve (2009).-Doy fe.-Segundo Secretario de Acuerdos.
Lic, Marisela Guevara Núñez.-Rtibrica,

1267.-13, 22 abril y 4 mayo.

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO

EDICTO

EMPLAZAMIENTO
DELFINO TORRES GONZALEZ

La actora ENRIQUETA MONTAÑO, interpuso demanda
en el expediente 117/2009, relativo al juicio divorcio necesario,
reclamandose las siguientes prestaciones: A) La disolución del
vínculo matrimonial, B) Liquidación de la sociedad conyugal, C) El
pago de los gastos y costas que origine el presente juicio en
todas sus instancias. Al ignorar su domicilio se le emplaza por
medio del presente para que comparezca a dar contestación por
si, o por apoderado o por gestor que pueda representarla. en el
caso de no hacerlo en el término de treinta días contados a partir
de la última publicación, se seguirá el juicio en rebeldía,
teniéndola por contestado en sentido negativo, asimismo deberá
de proporcionar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro
de esta población, en el entendido que de no hacerlo las
posteriores notificaciones y aún las personales le surtirán por lista
y boletín, publicación que se deberá hacer por tres veces de siete
en siete días en el periódico oficial "GACETA DEL GOBIERNO" y
en otro de mayor circulación donde se haga la citación y en el
boletín judicial. haciéndole saber que queda a su disposición en la
Secretaría de este Juzgado las copias de traslado
correspondiente. Ecatepec de More/os, México, 06 de marzo de
2009.-Primer Secretario de Acuerdo. Lic, Refugio Ortiz Prieto.-
Rúbrica.

491-A1.-13, 22 abril y 4 mayo.



22 de abril de 2009 Página 25CEL COSI	 11.4     

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO

EDICTO

DESARROLLO URBANO DE ARAGON, JUAN MANUEL LOPEZ
FABILA y CATALINA OLVERA VALARDE

HECTOR AYALA ORTEGA, parte actora en el juicio
ordinario civi/ sobre usucapión tramitado bajo el expediente 77/09.
en este Juzgado demanda a DESARROLLO URBANO DE
ARAGON, JUAN MANUEL LOPEZ FABILA y CATALINA
OLVERA VALARDE, las siguientes prestaciones: La usucapión
del inmueble ubicado en caile Cerrada Plazuela 2, de la avenida
Plaza San Marcos número 7 manzana 23. lote 21 izquierdo,
tambien conocido como 21 A. de la colonia Plazas de Aragón,
municiplo de Nezahualcóyotl. Estado de México, con una
superficie de 192.00 metros cuadrados y la siguientes medidas y
colindancias. Al norte: 16.00 mts con lote 20; al sur: 16.00 mts.,
con lote 22: al oriente 12.00 mts.. con Plazuela 2 y avenida Plaza
San Marcos: al poniente: 12.00 mts., con lote 6. Fundándose en
los siguientes hechos. Que con fecha 18 de noviembre de 1998,
celebró contrato privado de compra venta cc,n JUAN MANUEL
LOPEZ FABILA Y CATALINA OLVERA VALARDE, respecto del
inmueble descrito en lineas anteriores que hace más de diez
años a la fecha ha poseido el inmueble materia de litis, que lo
posee como propietario en forma pacífica, pública, continúa y de
buena fe. Ignorándose su domicilio se les emplaza y Ilama a juicio
por edictos para que dentro del plazo de treinta dias contados a
partir del siguiente en que surta efectos la última publicación
comparezcan a juicio. por apoderado o por gestor que pueda
representarlos dentro del término indicado, con el apercibimiento
que en caso de no hacerlo, el juicio se seguirá en su rebeldía,
quedando a su disposición en la Secretaria del Juzgado las
copias de traslado previniéndoles para que señalen domicilio en
esta Ciudad, para oír y recibir notificaciones, ya que de no
hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter
personal les surtirán conforme a las reglas para las no
personales, por lista y boletin judicial.

Para su publicación por tres veces de siete en siete dias,
en el periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de
México, que se edita en Toluca, México, en otro periódico de
mayor circulación de esta ciudad que tenga publicación diaria y
que cubra un territorio más amplio y en el boletín judicial. Se
expide el presente en cludad Nezahualcóyoll, México, a los veinte
días del mes de marzo del año dos mil nueve.-Doy fe.-Primer
Secretario de Acuerdos del Juzgado Cuarto Civil Nezahualcóyotl,
México, Lic. Julio César Cedillo Gómez.-Rúbrica,

1270.-13, 22 abril y 4 mayo.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO EL ORO-ATLACOMULCO

EDICTO

DAVID AGUIRRE CAMARERO y ALMA PEREZ GARCIA:

Se hace saber que en el expediente número 449/2008,
JORGE ALBERTO ESCAMILLA LOPEZ, promueve juicio
ordinario civil de cumplimiento de contrato verbal de
compraventa, en contra de DAVID AGUIRRE CAMARERO y
ALMA PEREZ GARCIA, demandándoles las siguientes
prestaciones: 1. El cumplimiento del contrato verbal de
compraventa, celebrado entre el suscrito y los ahora
demandados, respecto del bien inmueble ubicado en unidad
habitacional Rancho Carvajal, Claveles número 24, en San
Francisco Tlalcilalcalpan, municipio de Almoloya de Juárez,
México: 2. Como consecuencia de la prestación antertor, el
otorgamiento y firma de la escritura correspondiente por los ahora
demandados a favor del suscrito, respecto del inmueble antes

descrito; 3. El pago de gastos y costas que origine el presente
juicio hasta la terminación del mismo. El Juez por auto de fecha
veintisiete de junio de dos mil ocho, admitió la solicitud promovida
y por auto de fecha diecinueve de febrero del presente año,
ordenó publicar el presente en el periódico oficial GACETA DEL
GOBIERNO del Estado de México y en otro de mayor circulación
que se edite en la cludad de Toluca. México. así como en el
boletin judicial del Estado de México. por tres veces de siete en
siete dias, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del
termino de treinta dias. contados a partir del siguiente día al que
surta sus efectos la última publicación, a dar contestación a la
instaurada en su contra, quedando a su disposición las copias
simples de traslado en la Secretaría de este H. Juzgado:
debiendo fijarse en la puerta de avisos de este Juzgado copia
integra del auto, por todo el tiempo del emplazamiento
previniéndose a la parte demandada para el caso de no
comparecer por si o por apoderado que pueda representarlo se
seguirá el juicio en rebeldia con las consecuencias legales
correspondientes, además para que señale domicilio dentro de
esta ciudad de Atlacomulco, México, para oir y recibir
notificaciones de carácter personal, y en su defecto se le harán
por medio de lista y boletín judicial conforme a lo dispuesto por el
artículo 1.168 y 1.170 dei Código Adjetivo invocado.

Atlacomulco, México, veintisiete cie febrero de dos mil
ocho.-Doy fe.-Secretario de Acuerdos, Lic, Crescenciano Villalva
Ronderos.-Rúbrica.

1273.-13, 22 abril y 4 mayo.

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TLALNEPANTLA

EDICTO

A FILOGONIO HERNANDEZ QUINTO y CONSTANTINO CANO
HERNANDEZ

EUSTOLIA MARTINEZ HERNANDEZ. promoviendo por
su propio derecho ante este juzgado en el expediente número
844/08, relativo al juicio ordinario civil en contra de FILOGONIO
HERNANDEZ QUINTO y CONSTANTINO CANO HERNANDEZ,
en el que por auto de diez de febrero del año dos mil nueve, se
ordenó emplazar a juicio a los demandados por medio de edictos
de las siguientes prestaciones: a) La declaración judicial de que
ha operado a ml favor la prescriperón positiva (usucapión)
respecto de la fracción del terreno número 5, manzana 450, zona
128. de la colonia Caracoles del ex ejido de San Juan Ixhuatepec,
identificada como fracción 5-B, ubicada en calle Cerro de las
Aguilas. colonia Doctor Jorge Jiménez Cantú, Tlalnepantla,
Estado de México, con una superficie de 109.00 m2. colindando
al suroeste 10.95 mts. con avenida del panteón; al noreste 10.85
mts, con tote 3, al sureste 995 mts. con lote 5-A: al noroeste
10.00 mts. con lote 6, b).- La cancelación de la i gscripción que
ante el Registro Público de la Propiedad de esta Ciudad aparece
a favor de Constantino Cano Hernández, bajo la partida número
715, volumen 523, libro primero, sección primera, de fecha 24 de
noviembre de 1982, respecto de la fracción de terreno antes
descrita; c) La inscripción a mi favor que se haga en el Registro
Público de la Propiedad de esta ciudad de la sentencia definitiva
que se dicte en el presente juicio, basando dichas prestaciones
en los siguientes hechos: en fecha 24 de octubre de 1988.
celebre contrato de compraventa con FILOGONIO HERNANDEZ
QUINTO, respecto de la fracción de terreno antes descrita, y ese
mismo día me dio la posesión del terreno materia de este juicio
por lo que poseo en carácter de dueño desde esa fecha y por ello
los vecinos me identifican como propietario por que siempre he
ejecutado actos de dominio que sobradamente demuestran que
tengo tal calidad de dueño del predio, por lo que reuniendo el
tiempo que lo poseyó mi vendedor y la suscrita reúno en exceso
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el	 para hacec	 valer mi acc.ún.	 adc,tv;5I3 de lin buer.
y cubnr los pagr . s por concepto de impue9..tos.

coni.ribucies. agua	 luz. telélone etc.. que .,. g cred!tan mi ca!ida,..1
de V cib' u:2.ua urrrie que por auto de drezcle f.eb ,elo d.e n{v; frn

S P	 :DfSlePé	 elrphazar a	 F1 1 .0GO.N!ICI HERNANDEI
011INTO y C.C.DNSTP.117NO CANO HERNA.NDEZ por

CIPbeSSIP	 , .ontener E.ina 1 - 01,1C101 -1 SLPSntli CiP
dePVISS5 .;, 55Í 5.011 co cieberan ser pun!ica(10.5	 tres (3) vece•
set.r2	 (.7) días en el pehódico oflnirrl • G.ACETA DEI.
G.OEH_I RNTr. er, otu: /.Jo :-Jayor circulacián esa. esl.a cHuded y
Bc.»etin	 deberán
Hcal de cste juz,- n ;...dc; a contesta r	den.10.1y1:::

del Haza de treinta dH,s	 c,ontsdos a palir
siguiente	 aperc.i!..Héndoles ue pDra €1
CriSO	 haceilo por sr. por gestor o Ipnderado que lus

seguirá en5 r rebeldia, previnlendoles
dchurp.ri Serlalar domicirld den t.ro de u poblac:ún

•h.ca	 Thbunal para erir y recibIr nohtkacronos
el aperciHriento que en cose de no hacerlo, las

subsec..9»ite::, do caHc:ter. personal. Se :es h9ran en términos
io establecich p(p r	 articulos 1 .170	 1 171 del Código de
Proce r ihnir.Entos Civiles. Debienclose fija,-	 la puerta del Tribunai

c.t.e la presente	 pnr todo el tiempo en
que	 emp.1,,zaHento. Dado en T!a:nepantla Estado de

a	 los diecisiete clías del mes de f...,brero del dos
nuevce -D g y	 fe..-Segundo Secretarh	 de	 Acueidos. Lic. Marín
.Antonietal-k ernárbiez Rivora.-Rribrica.

488-. A1.-13. 22 nbrIl y 4 mayo.

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TLALNEPANTLA

EDICTO

A liRANcisco	 AGUILAR NuNaz MARTHA
CERVANTES AGLULAR yJ JESLIS RAUREZ CHEVERRiA

BEF:ARD;NO MEDRANO EGUIA, rDICUTIOVier;Lio
pro,:Ho	 Hnte este juzgado en el ex .»edie:ente número
10:35/53,	 ,11,11cio	 civ:I (k..isucap!ún)1,romoviclo pel -
BERNAP2!NO MEE.:RANO F.C.3 1.YA en cor..t ra de FRANCISCO
JAVIER AGUILAR N1JNEZ. 	 rVIARTHA CERVANTES DE
AGUILAR y J JESUS RArVIIIREZ CHEVERR!A. el Juez QuInto

de Primen	 d:svito judicii.11 de Tiainepantla.
Estado de México, dictó rin acueldo de fecha quince de enero del
ano EP CUÍS0	 el cual	 sei ordenti :..e.mplazamiento poi
edJctos a los	 dcmandados	 FRANCISCO JAVIER AGUILAR
NUÑEZ, R.IARTHA CERVANTE.S DE AGUILAR y J. jESUS
RAM1REZ CljiEVERRA por medio de edictos de Ias siguientes
pr estacicri resol La ileclaración judicial de que ira operado a ravor
la prescripción positiva (usucapión). respecto de la fracción el
ierreno denominado El Paredün libiGd(10 en ia calle Francrsuo
Madcifo 29 del pueblo de San Miguel Chalma TIalnepant n a
Baz Estado de Mexieo. la cual tiene una superficie de 235.00 m2:
cuyas rnedidas	 y cohndancras se detaliaran en el capituio de
hechos El pago cte gastos y costas por ia tramitacien del juicio

1. n ) La oancelación de la inscripcián due ante el Registro
Público de ia Propiedad de esta ciudad aparece a favor de
Eranc!sco Javier Agnilar Nunez y Marlha Cervantes de Agullar,
bajo la particla nunic. i-0 913 voiumen 222, libro primero. seccien 1,
en fecha 22 de noviembre de 1973 respecto de la fracción dei
lote oc terreno inatena del presente jurcro.

cl La insenpoion a m: favor que se naga en el Regisrre
PUIDItC0 cre ia Propledad de esta crudad de la sentencia definitiva
que se dicte en	 presente juicro respetto dei inmuebie senalaJo
con antenor id

Fundandose oara ello en las siquie tes consideraciones
de hecho v de derechr

1.- FRANCISCQ JAVIER AGUILAR NUNEZ y
C.ERVANTES DE	 ¿)parecorl Insr.vitos como prcypHlaili...H
rtc t HI-rn.iebh rnotom	 der	 pr?sente	 Jwc:o nl	 cual	 trene. nna
5up,.9(ircie oc	 2313 flrd nV2. con	 unadians	 y
naHr i anaj nis:	 nanata	 10 00 nietr(-,”.	 al sur:
3025 ri ,,etros	 Emigueta P.)tricio	 ::r'r:-ot:s 2500
!iletro con	 Saias	 y	 Kani!re
ponien`.e • 21.1,

2 En f :ecbc,.	 d;ciemb,±	 19F.r)	 o
p: . vado do. comp.n-Pnta	 con	 ran.n!rn:	 Thpverrin

, osper:to de la fracnión de turreno que	 MS,PLiCP,S,PdC y en
esa misrna fecha me dio la pOSeSián de rdlciirs lera. ....ocr lo que
poueoe oc.oracterde c1ocñcr dos ( le esa	 kis

le

vnclnis idetif:car si suscnte C P DVJ propiota g o toda cao dde a la
fecha s[,-impre	 nCtOn.

EI	 cuirido cern tOSH	 a,u1	 vn!)	 de	 1)s
actos de donwiro r iel bien	 en cita	 1.,:srflto
ha hecho a este toda ulase de repalaciones con
rIn buen manterimientn

En el que por autci de fechd quince de errere de: 	 en
tornando en consIdemción que en autos g bran Ios infr.)Imes

.z. olicitados a las autoridades pertinentes, 	 sin que	 sc: sepa	 el
paradero de ios demandados FRANCISCO JAVIER AGUILAR
NUNEZ, MARTHA CERVANTES DE AGIJ/LAR y J 	 JESUS
RAMIREZ CHEVERRIA. se ordenó en , pkvarhs por rnedio
edictos, que deberán publicarse por Ims :3 ,. eces de sielo en siele
dias en el periedico oficial 'GPCETA DEL GOBIERNO” en otro de
mayor cIrculacón	 co	 esta	 y oir	 el	 Fin!JUr.
11-...ic!endoles saber 	 dÇ,hcran p r:)sentan.“3 en	 local ele ec,te
juzgado a c&ntestar !a c oroaoo a entablada en su contra	 dentro
del plazo de ,Jeinra dios, c.ontados	 pdltir de quo surtn efecios ia
última pubiicac;en oc los e , dictos, aperciblendoles que en caso de
no bacerlo pOI	 rrostcrr e opoderado que los represente el
luicio Se seguHa	 en	 su	 rebekta,	 previniendoies	 además gue
deberán señalar doiricrH3 clentro de la poblacien donde se ubica
este Tribunal para oIr y recibir notificaciones de su parte, con el
apercibimk?nio gue en nFISO Cle nn hacerlo	 las notificaciones, se
hnrán por medlo	 de	 lista	 v Botetin Judicial: lo	 z-Interior	 de
confonridad con los articulos- 1 170 y 1.171 del COdigo en cita.
debiendose fijar aclen-lás 	 en la puerta del Tribinal	 una copia
integra de la presente resolución, por toclo el tiempo en que dure
el emplazamiento.

Dado en la cludad de Tlalnepantla, Estado de México, a
los died.días del mes de febrero del dos mi: nueve.-Doy fo -Primer
Secretano de Acuerdos, Lic. María dc los Angeles Nava Benítez.-
Rübrica.

488-A1.-13 22 abril y 4 mayo.

JUZGADO QUINCUAGESIMO OCTAVO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDiCTO

EXPEDIENTE NUMERO. 361,01
SECRETARIA 'A

En los aulos del 1UiC;10 especial hipotecario promovido DOr
BANCO INVERLAT S A INSTITUCION DE BANCA MIJLTIPLE
GRIJP0 FINANCIERO INVERLAT. cc contra de GONZALEZ
ALEJO JORGE ALBERTO expediente número 3602001
Juez Quincuaqesirno Octavo (1E3 lo Civil dei Distrito Federal	 dictó
un auto gue en su parte conducente	 MéXiCO.	 Distrito
rr ederal, a diecisiete de rnarzo del dos mil nueve 	 a su expediente
narnero 36112001 escrito de cuenta de a parte actora " 	 para
que tenga verificativo la audiencia de remate 	 primera
almoneda se señalan las diez horas del dia seis de mayo del ario
dos mil nueve, respecto del depatiamento numero treinta del
condominio ubicado en ei Iote rilarner0 tres, de la manzana uno.
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Hrl 12 ,2201112 L13110 ato 102 Báez, en ol municipio de Ecatepec de
rv;orelos, Estaco do Mexico 	 la parto ancuota que	 dicho
inaluebH representa	 i el valor total del conjunto y on los
elementes y oartes uue lo integran con las superficies y linderos
aie obíar, ea	 autcx-,. ,/,‘,íer-rcío como base para e', remate la

cantictdd de	 DOSCIENFOS OCHENTA Y CUATRO MIL
TRESCIENTOS	 OGHDO M.N precío rendldc, por perito
iirucc7 simeíído ( ama postnra iegal tu que ciam las dos terceras
partes del precrc, aníos	 mencionado ..”.	 coriv 7iquese postores
por medin de	 que se pubhquen, en el periddico de
inforniaciOn La Jornada 	 en la Tesorerin del Distrito Federal y en
íos estrados cie este juzgado raisrnas que deberan (le publicarse
por dcís veces, debiendo medier entre una y otra publicación siete
clias habiles y entre in Oltinra y la fecha de remate igual plazo.
".. librese atento exhorto al C. Juez coínpetente en Ecatepec de
1.,..^.orelos. Estado de MA!.<1co. para que en auxiko de las íabores
esto iuzgado.	 se sirva	 publicat	 los edictos er; los 1;:ítios de

conbrme a la legislacian de dicha entidad . 	 . los
licLíadores para poder intervonir en e; rernate deberán exhibir el
rilez por	 del ímecio que 222 rijá como base pand el rematc
de-J inmueble antes meíricionade mediante billete, de depósíto

	

Notiflquese - Así lo proveye y firma el C. 	 juez
Ouirícuagesimo Octavo de lc Civil Licenciacio Edmundo Vásquez
Marlínez ante Ia O. Socretaria de Acuerdos Licenciada Irma
Garcia Morales que autoriza y da fe

Para pubNcarse por dos veces, debiendo mediar entre
una y otra publicacíbn siete días habiles y entre la última y la
fecha de remate igual plazo en tos sitios de costurnbre de dicha
entidad.- La C Secretaria de Acuerdos "A''. Lic. Irma Garcia
Morales -Rtíbrica	 489-A1 -13 y 22 abril.

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PP.IMERA INSTANCIA
NEZAHUALCOYOTL. MEXICO

EDICTO

MIGUEL AVELDAÑO LOPEZ

MARIA LUISA F<DDR!GUEZ HERNANDEZ acíor en eí
juicio ordinario civil sobre u:a4capi&n. trarnitado bajo el expediente
1009/08. en este inzgado le demanda a 1 .11GUEL A.VEI,IDAÑO
LOPEZ. las signí pntes prestaciones A) La usilcapion Cer
irimuctile Isbicadri	 afle	 nún-lem 10. de ía n-íarzana 1. del
Iote 6 de	 c.olonía Las Aguilas de	 E.,tado de
Máxicu. cun las sig oCotes mediclas y colindeocias. 7,í norte 20.
rnetros con lote 7 al sur 20 metros 2011 lote 5. 21 oriente 7.98
rnetros 7 01') lote 58 y al poniente 7.98 metrosr .7.n calle 21 B).
Como consecuencia de /a prestación anterior la 2-11.1t2ElaCiáii
los antec;edentes registrales 	 que aparecen inscriton ante el
registrador público do la propiedad y el comerclo de esta Cludad
una ntreva ínsucipción a favor cle la SIISC1112 : ignorandos€ el
domicilio de la demandada, se le emplaza por edictas para que
dentro del plazo de Ireinta dias, contados a partir del día siguiente
al de la altirba publicación conteste la dernanda entablada en
contra cori el apercibimiente que Cle rio pomparecer a j1i1C1Q

por apoderado o gesfor que pueda represeí darle, se s;eguira el
juicin en su cebeldia, se le previene para que señale domicilio en
csta Ciudad, ya o,ue de rio hacerlo las postel iore.s renificaciones
se le harán por lista y boletín judicial. Quedando a disposición del
demandado	 Ins copins de traslado en la Secretaría de este
Juzgado.

Para 211 publicación por tres veces de siete en siete días.
en la GACETA DEL GOB:ERNO que se edita en Toluca. México y
un perlódíco de mayor circulacíón de esta cludad, que tenga
publicación diaria y que cabra un territorio mas amplio: así como
en el beletin judicial del Estado de Mexico. se expide el presente
en Ciuclad Nezahualcóyotl. México a 10.2 veinticInco dias de/ mes
de marzo del año dos mil nueve -Prtmer Secretario de Acuereos
del Juzgado Cuarlo Civil del Distrito Judicial de Nezahrialcóyot/
México, Lic Julio Cesar Ceditlo Gómez.-Rúbrica

1271-13 y 22de abni y 4 rnayo.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INS 7ANCA
DISTRITO DE SULTEPEC

EGICTO

FELIPE AGLYLAR PEREZ

Por	 11220 sabel que cri el expedier.te
473/2007,	 reiatr,o al Juicio	 dAurce	 necesdnu	 wonio),íde	 por
ESTELA. LOPEZ PANFILO	 en contra de FELIPL, AGUILAR
PEREZ de quien dernarda ias siguientes piestaciJnes. AI
disolucital	 dei vincuic	 matrimonial que 210S ane	 mediante	 la
deciaracían du d ;vorclo necesarie sobre la cual prevista en el
actioulo	 940 fraccioa IX y Xfl cieí Crsolgo	 Chal	 viuch,c.	 E8J	 La
Jeciaracian de terrniílacíón	 1.-Jc: 1:2	 soclecad	 com.,cual	 corno
légirriel)	 matnalowal	 z.onvenímos U moinento	 Jo	 contraer
.narrímon,,, 	 C; L7j papo de gastos y cosidn. judíc.a!es
2,11122:8	 d02119r2.12(12 paaa gue dentm dal	 de

a	 Srlydiellte Yd en que 501 1.2 2122125 121 ultíma
í_,:.»,7rcac:í811 del	 ves,71i.e cdícto,	 comparezca	 de este
luzqadc,	 ubicado er,	 el librarrienlo	 ce	 Saí,	 Miguel

B¿-,i rrío La Paima sin nuinoro	 Suftewec, Mexico	 a
dar contestación a la demanda instawada en su 7.0,11ra. 	 el
nperclírtniento que	 en caso de no compaíc7e.; 	 p01 .9;	 por
apoderado o gestor se segaira el juicio en rebeldía teniérnicse
co r conte.stalia la dernanda €11 sentidu nocsativo 	 pleviniéndole

que s,-eaale domicilio pa l a oír y recibir notificauk:nes dentro
{1P 1.1-1 cabecera Municipa!	 Suitepec	 Estado de	 ,:on e/
aperc,i1TMrenti 	 que	 de	 nacerlo	 las	 suasecuenteS
117. 1.if:eac;onc;s 22: caraclor peísonal se io harar, po. 	 medí7 do i;s171
y bole[in judiccal	 quedandc a 21.1 Wsposí.non cmi inc Secietana dE
este Juzgado ías ccpí g s simpk..7 le	 dcm3; . da	 njese
en 12 puería dc este idzgado uopla del presc.-.1e	 por
todo el t:emno del ernolazamiento

Pub!ignesa par tres veces do síete en siele di.as
neriódico ofíciar GACET.A DEL. GOPIERNO del Estado de Mexico.
en otro de mayor circulacjan en esta pcblación o en el boletin
judicial Dado en Sultepec Estado de México. a 12s once días del
mes de mar7o der año dos ín.1 nunve -.Dov fo. - S.T,CretyHho

María Guadalupe Menez Vá7quez.-Rúbríca

1280.13,22 abal v4 mayo

JUZGADO TERCERO FAMILIAR GE PRIMERA INSTANCIA
NEZAHUALCOYOTL, MEX,

EDICTO

EXPEDIENTE NUMERO 3912009

C iSAAC y EMILIO OF_APELLIDOS AYALA RODRIGUEZ

VALENTIN AYALA REYES. en el expeciiente 3972009. les
dernanda en la vía aal í narra clví1 la reducción de pensión
alimenticia Por ignorarse su do,inrcilio por medio del presente
edicto se le cita y se les emplaza. haciéndosetes saber que
deberán apersonarse ai presente juicio dentru dei plazo de Éreinia
dias contados a partir del dia siguiente al de ia uitinia publicac:ion
ordenada. si pasado este plazo no comparece por si, por
apoderado o por gestor que puecla representarlo se seguira el
juicio en su rebeidía y las subsecuentes notificaciones aun las de
carácter personai ies surtirán por rnedio de lista y Boletm Jadícial,
duedando las copias simples de traslado en la Secretaría para
gue se instruyan de las mismas.

Para su publicación por tres veces de síet .2 erl siete día s.

en el periádico oficial 'OACETA DEL GOBIERNO". en otío de
mayor circulación de esta pob i,ación y en	 Scletín Julticíal.
expedido en Nezenuaicnyotl, México ei veintisiete de marzo del
aao dos mll ocho.-Dov fe -Serretario de Acuerdos Lic Delfino
Cruz Eslava -Rúbrica
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JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE CHALCO-AMECAMECA

DICTO
Expediente No 35412009. ARACELI DEL ROSARIO

RAMOS e ISABEL DEL ROSARIO ROCHA. por su propio
derecho, promueven ante el Juzgado tercero Civil de Primera
Instancia de Chalco. con residencia en Amecameca. Estado de
México, diligencias de información de dominio, respecto del
predio urbano ubicado en la calle Jorge Jiménez Cantú.
Juchitepec. Estado de México. con superficie aproximada de
120.00 metros cuadrados (ciento veinte metros cuadrados), mide
y linda: norte: 20.00 m con servidumbre de paso, con salida a
calle Jorge Jiménez Cantú; sur: 20 00 m con Jorge Suárez Flores:
oriente: 06.00 m con Juan Cruz Suárez; y poniente: 06.00 m con
calle Jorge Jiménez Cantú.

Publiquese por dos veces con intervalos de por lo menos
dos dias en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado y otro
periódico de mayor circulación en la entidad. Dado en
Amecameca, Estado de México, a los dos dias del mes de abril
de año dos mil nueve.-Doy fe.-Primer Secretario de Acuerdos,
Lic. Héctor González Romero.-Rúbrica.

450-81.-17 y 22 abril

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE CHALCO-AMECAMECA

DICTO
Por el presente se hace saber que en el Juzgado Tercero

Civil de Primera Instancia de Chalco, con residencia en
Amecameca. Estado de México, existe radicado el expediente
355/2009, relativo al procedimiento judicial no contencioso de
información de dominio, promovido por EPIFANIO RIVERA
SERAPIO. respecto del predio urbano que se encuentra ubicado
sobre Callejón Morelos en Cuijingo. municipio de Juchitepec,
Estado de México, el cual tiene las siguientes medidas y
colindancias: al norte: 23.20 m y colinda con Refugio Garcia; al
sur 24.00 m y colinda con Margarita Sánchez Garcia; al oriente:
10.00 m y colinda con Callejón Morelos: al poniente: 10.00 m y
colinda con Victor Sánchez Garcia, con una superficie de 236
metros cuadrados.

Para su publicación por dos veces con intervalos de por lo
menos dos dias en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en
otro periódico de mayor circulación en la entidad. Dado en
Amecameca, México, a los ocho dias del mes de abril del dos mil
nueve.-Doy fe.-EI Primer Secretario de Acuerdos, Lic. Héctor
González Romero.-Rúbrica.

450-81.-17 y 22 abril.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE OTUMBA-TECAMAC

DICTO
En el expediente número 276/2009, VANIA VALERY

GARCIA AGUILAR, por su propio derecho, promueve en la via de
procedimiento judicial no contencioso, inmatriculación judicial,
respecto del bien inmueble ubicado en calle Lindero, lote dos 02,
del pueblo de Santa Maria Ajoloapan, municipio de Tecámac,
Estado de México, con las siguientes medidas y colindancias: al
norte: en 13.60 m y linda con propiedad de Valentin Garcia
Enciso; al sur en 13.60 m y linda con calle Lindero; al oriente: en
10.00 m y linda con propiedad de Julián Aguilar; al poniente: en
10.00 m y linda con propiedad de Valentin Garcia Enciso, con
una superficie de ciento treinta y seis metros 136.00 metros
cuadrados.

En cumplimiento a lo ordenado por auto del uno de abril
del dos mil nueve, se expiden para su publicación por dos veces
con intervalos de por lo menos dos dias en el periódico GACETA
DEL GOBIERNO del Estado y en otro periódico de mayor
circulación en esta población, el ocho de abril de dos mil nueve.-
Doy fe.-Secretaria de Acuerdos, Licenciada Rosa Lina Camarillo
Sorca.-Rúbrica.

450-B1.-17 y 22 abril.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TENANCINGO-IXTAPAN DE LA SAL

EDICTO
En el expediente número 156/09, LIGIA ISAURA RUBI

VASQUEZ promueve por su proplo derecho procedimiento
judicial no contencioso sobre diligencias de información de
dominio, respecto de un inmueble o terreno denominado Fracción
Oriente, del lote 37: ubicado en la comunidad colonia "Adolfo
López Mateos", municipio de Coatepec Hannas México, que se
controla fiscal y catastralmente bajo el número de clave 059-08-
009-39-000000, cuyas medidas y colinciancias son . al norte:
25.00 (veinticinco metros) con lote 43, de Perfecta Marcela Julieta
Fuentes Medina; al sur: 25.00 (veinticinco metros) con calle
Tulipanes: al oriente: 30.00 (treinta metros) con lote 38 de
Cornelio Vergara Cruz, antes de Agustin Carrera Covarrubias y al
poniente: 30.00 (treinta metros) con fracción poniente del lote 37
de José Dionisio Valentin Rubi Salazar, antes de Isaura Salazar
Flores. Superficie aproximada de: 750.00 (setecientos cincuenta
metros cuadrados).

Se expiden para su publicación por dos veces con
intervalos de por lo menos dos dias en el periódico oficial
"GACETA DEL GOBIERNO" y en otro periódico de circulación
diaria en esta ciudad, con el objeto de que si alguna persona se
cree con igual o mejor derecho sobre el inmueble descrito, lo
deduzca en términos de ley.

Dado en la ciudad de Ixtapan de la Sal, Estado de
México, el trece de abril de dos mil nueve.-Doy fe.-Secretario, Lic.
Anita Escobedo RuizeRtíbrica.

1334 -17 y 22 abril.

JUZGADO NOVENO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-NAUCALPAN DE JUAREZ

EDICTO

PRIMERA ALMONEDA DE REMATE EN SUBASTA PUBLICA
SE CONVOCA A POSTORES.

En los autos del expediente número 165/2005-01, relativo
al juicio ejecutivo mercantil, promovido por LUIS ALFREDO
TREJO JAIMES, en contra de FERNANDO GONZALEZ JAIMES,
ARIEL GONZALEZ JAIMES y ROGELIO GONZALEZ JAIMES, en
cumplimiento a los autos dictados en fechas treinta de marzo,
seis y ocho de abril, todos del ano dos mil nueve, se señalaron
las nueve horas del dia veinte de mayo del dos mil nueve, para
que tenga verificativo la primera almoneda de remate respecto de
los bienes inmuebles embargados identificados como: dos lotes,
lote uno, manzana 1-A, lote 2, manzana "A", ubicados en calle
Veintiuno de Marzo, número veintiuno, esquina con calle
Dieciséis de Septiembre, colonia Altamira. municipio de
Naucalpan de Juárez, Estado de México, asi como las
construcciones edificadas en ellos, sirviendo como base la que
cubra la cantidad de $7,500.000.00 (SIETE MILLONES
QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). siendo postura legal la
que cubra la totalidad del precio fijado para la primera almoneda
de remate al bien inmueble embargado. de conformidad con lo
establecido en el articulo 1411 del Código de Comercio, en
relación al articulo 2,232 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor.

Para su publicación por tres veces dentro de nueve dias,
en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de
México, en el Boletin Judicial del Estado de México, en la tabla de
avisos de este juzgado y en el periódico de mayor circulación en
la entidad, los que se expiden a los trece dias de abril del año dos
mil nueve.-Primer Secretario de Acuerdos, Lic. José Dámaso
Cázares Juárez.-Rúbrica.

535-A1.-17, 22 y 27 abril.
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE OTUMBA

EDICTO

EMILIO PEREZ GONZALEZ promueve en el expediente
número 178/09, relativo al juicio de procedimiento judicial no
contencioso sobre triformación de dominio del predio denominado
- Jaguey Viejo 1 1 . ubicado en domicilio conocido en el barrio de
Tlamapa, cabecera munic;ipal de Axapusco, Estdo de México,
mismo que cuenta con las siguientes medidas y colindancias: al
norte. 123.05 metros y colinda con Sergio Márquez Roldán y
ahora también con José Márquez Roldán, al sur, en dos partes de
poniente a oriente el primero 83 13 rnetros colinda con Miguel
Ramírez Ordóñez y el segundo de 44.61 metros colinda con
barranca, al oriente, en dos partes de norte a sur: el primero de
22.57 metros y el segundo de 83.83 metros ambos colindan con
barranc g , al poniente: 125.15 metros colinda con Miguel Ramírez
Ordóñez, con una superficie aproximada de 11.377.47 once mil
trescientos setenta y siete metros cuadrados con cuarenta y siete
centimetros cuadrados. El cual lo adquirió en fecha cinco de
enero del ano dos mil, mediante contrato de coinpraventa
celebrado con MARIA DE LOURDES GONZALEZ MORALES,
obrando un auto que a la letra dice: Auto.- Otumba, México, a 11
once de marzo del año dos mil nueve. Con el escrito de cuenta y
anexos que se detallan en el sello de recibido de oficialla de este
Juzgado, se tiene por presentado a EMILIO PEREZ GONZALEZ
promoviendo por su propio derecho, procedimiento judicial no
contencioso, de información de dominio, por lo que fórmese
expediente y registrese en el libro de Gobierno bajo el número
que le corresponda, dese aviso a la superioridad de su inicio, con
fundamento en los articulos 1.1, 1.2. 1.9. 1,10, 3.1. 3.2, 3.20,
321, 3.22 y 3.23 del Código de Procedimientos Civiles en vigor,
se admiten las presentes diligencias en la via y forma propuesta,
publiquese la solicitud del promovente por 02 dos veces de dos
en dos días, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en otro
periódico de los de mayor circulación, dado en Otumba. a los
veinticuatro dias del mes de febrero del año dos mil nueve.-
Secretario de Acuerdos, Lic. Esperanza Leticia Germán Alvarez.-
Rúbrica,

1349.-17 y 22 abril.

AVISOS ADMINISTRATIVOS Y
GENERALES

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE TEXCOCO

EDICTO
Exp. 867/70/09, DAVID HERNANDEZ Y RAMIREZ,

promueve inmatriculación administrativa, sobre el predio
denominado "Tepetlatenco Jarillo", ubicado en calle Jarillo en
Santa Catarina en el municipio de Acolman y distrito de Texcoco,
Estado de México, que mide y linda: al norte: 41.65 m colinda con
calle Jarillo, al sur: 41.85 m colinda con Clemente Chicas, al
oriente: 25.50 m con Martha Patricia Rosas Hernández, al
poniente: 25.50 m con calle Tepetlatenco. Superficie de 1,054.55
m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, Méx., a dos de abril del arto 2009.-C. Registrador del
Instituto de la Función Registral, Lic. Ma de los Dolores M. Libién
Avila.-Rúbrica

414-B1.-14 17 y 22 abril.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE JILOTEPEC

DICTO
Exp. 5-1/09, REYNA ALCANTARA CORDERO, promueve

inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en San
Francisco. municipio de Soyaniquilpan, distrito de Jilotepec, mide
y linda, al norte: 36.50 m con calle privada: al sur: 33.70 m con
Miguel Burbano. al oriente: 17.10 m con vendedor: al poniente:
17.18 m con Reyna Alcántara Cordero. Superticie aproximada de
603 80 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Jilotepec. México. a 12 de enero de 2009 -C. Registrador, Lic.
Edgar Castillo Martínez.-Rúbrica

1353 -17, 22 y 27 abril.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE VALLE DE BRAVO

DICTO
Exp. 1283/131/2008. SILVANO AGUIRRE ESPINOZA,

promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en Comunidad de San Miguel Pirú, municipio de
Otzoloapan, distrito de Valle de Bravo, Méx.. que mide y linda: al
norte: en tres lineas, de la 0 a la 1 con Baldo Ruiz 115 60 m, de la
1 a la 2 con Evaristo Ruiz. 215 00 m y de la 2 a la 3 con Luis
Aguirre 533.00 m, al sur 738.50 m con Aldegunda Benitez
Hernández, al oriente: en dos lineas, de la 0 a /a 1 con carretera
del Pirú, 36,00 m y de la 1 a Ia 2 con Luis Aguirre Espinoza
150 00 m; y al poniente: 120.00 nri con Sosimo Rulz Aguirre. Con
superficie de 152,522.04 rn2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.-Valle
de Bravo, México, a 28 de enero de 2009.-C. Registrador. Lic,
Patricia Díaz Rangel.-Rúbrica.

3353.-17, 22 y 27 abril

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE TEXCOCO

DICTO
Exp. 1176/144/09, ACELA YAÑEZ HERRERA, promueve

inmatriculación administrativa, sobre el predio denominado
ubicado en Cerrada	 Orizaba número siete.

Acuexcomac, del municipio de Atenco y distrito de Texcoco,
Estado de México, que mide y linda: al norte: 20.00 m con
Cerrada Orizaba, al sur: 20.00 m con Hortensia Paniagua, al
oriente: 23.00 m con María de los Angeles Pérez Torres, al
poniente: 23.00 m con Enrique González Zavala. Superficie de
460.00 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, México, a trece de abril del año 2009.-C. Registrador
del Instituto de la Función Registral, Lic. Ma. de los Dolores M.
Libién Avila.-Rúbrica,	 449-81.-17, 22 y 27 abril.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE OTUMBA

EDICTO

Exp. 36/8/09, MARIA ASUNCION HERNANDEZ DE
ALVA, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
inmueble denominado "Tepetlapa". ubicado en el pueblo de
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El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Sultepec, México. a diecinueve de enero de dos mil nueve.-C.
Registrador. Lic Rodolfo de la 0 RodriguezdRúbrica.

1353.-17, 22 y 27 abril.

Expediente Número: 306/463/08, MARCO ANTONIO
ESTRADA RIVERA, promueve inmatriculación administrativa
sobre un inmueble que se encuentra ubicado en Capula.
municipio y distrito judicial de Sultepec. México, el cual tiene las
siguientes medidas y colindancias . al norte: en tres lineas, 3.80 m
y colinda con la carretera Sultepec - Toluca; 5.35 y 3 27 y colinda
con camino al panteón; al sur: 14 05 m y colinda con Privada, al
oriente: 14.03 m y colinda con Martha Estrada Rivera; al poniente:
en dos lineas: 14 87 y 9.00 m y colinda con José Garcia
Gorostieta. Superficie aproximada de 207.92 m2.

EL C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por 1res veces de tres en tres dias. Haciendose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Sultepec, México, a doce de enero de dos mil nueve.-C.
Registrador. Lic. Rodolfo de la 0 Rodriguez -Rúbrica.

1353.-17, 22 y 27 abril.

Expediente Número: 307/464/08. ROSENDO ESTRADA
RIVERA, promueve inmatriculación administrativa sobre un
inmueble que se encuentra ubicado en Capula, murficipio y
distrito judicial de Sultepec, México, el cual tiene las siguientes
medidas y colindancias; al norta 15.39 m y colinda con Privada;
al sur: 12.70 m y colinda con Ana Patricia Dominguez Cruz: al
oriente. en cuatro	 3.00, 2.18, 3.18 y 14.46 m y colinda con
Pedro Gómez, al poniente: 21.85 m y colinda con Maria de Jesús
Rivera Moreno y Privada. Superficie aproximada de 300.04 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Sultepec, México, a doce de enero de dos mil nueve.-C.
Registrador, Lic. Rodolfo de la 0 Rodriguez.-Rúbrica.

1353.-17, 22 y 27 abril.

Expediente Número: 316/479/08, JESUS SANCHEZ
HERNANDEZ, promueve inmatriculación administrativa sobre un
inmueble que se encuentra ubicado en la Primera Manzana.
municipio de Almoloya de Alquisiras, distrito judicial de Sultepec,
México. el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: al
norte : 40.20 m y colinda con Marisol Sánchez Hernández; al sur:
en tres Itneas de: 21.00 m, 3.50 m y 19.50 m y colinda con
Alejandro Sánchez Sánchez; al oriente. 71.00 m y colinda el
mismo comprador Jesús Sánchez Hernández; al poniente: 83.00
m y colinda con Salvador Vergara Ramirez. Superficie
aproximada de 3,194.98 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
tadltepec, México, a veintiuno de enero de dos mil nueve.-C.
Registrador, Lic. Rodolfo de la 0 RodriguezaRúbrica.

1353.-17, 22 y 27 abril.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE TLALNEPANTLA

EDICTOS

Expediente 6208/61/08, C. MARIA ALCALA NAJAR.
promueve inmatriculación administrative, sobre el inmueble
ubicado en calle Rio de los Remedios, número 16, colonia San
Juan Ixhuatepec. municipio y distrito judicial de Tlalnepantla,
Estado de México, mide y linda: al norte: en 8.00 m con Rto de
los Remedios (calle), al sur: en 8.00 m colinda con Angelina Ortiz

22 de abril de 2009

Rubio, al oriente: en 15.00 m colinda con Joige Fiores Ramos, al
poniente . en 15.00 m con Juventino Nieto Cor, su perficie de
120.00 m2.

El C Registrador Auxiliar di0 entrada a la promoción y
ordenó su publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico
de mayor circulación, por tres veces de tres en tres dias.
Haciéndose saber a quienes se crean con derecho comparezcan
a deducirlo.-TIalnepantla. México. a 20 de enero del 2009.-EI C.
Registrador Auxiliar de la Propiedad. Lic Armando Medina
Becerril -Of 20221A00/385/2006 -Rúbrica.

1353.-17, 22 y 27 abril.

Expediente 6593/195/08. C. CARLOS PIÑA RANGEL,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble de
calidad urbano ubicado en calle Circuito Martin Cortez, número
42. Colonia Francisco I. Madero, 2a Sección, municipio de
Nicolás Romero, distrito judicial de Tlalnepantla, Estado de
México, mide y linda: al norte: en 18.00 m con Gloria Pérez, al
sur: en 20.10 m colinda con Leopoldo Ortiz, al oriente . en 14.00 m
y colinda con calle Circuito Martin Cortez. al poniente: 14.20 m
colinda con propieciad Privada. Con una superficie de: 244.95 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.-
TIalnepantla, México. a 13 de enero del 2009.-EI C. Registrador
Auxiliar de la Propiedad, Lic Armando Medina Becerril.-Of.
20221A00/385/2006.-Rúbrica.

1353.-17, 22 y 27 abril.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE SULTEPEC

EDICTOS

Expediente Número: 317/480/08, JESUS SANCHEZ
HERNANDEZ. promueve inmatriculación administrativa, sobre un
inmueble que se encuentra ubicado en la Primera Manzana,
municipio de Almoloya de Alquisiras, distrito judicial de Sultepec.
México, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias . al
norte: 11.00 metros y colinda con carretera Vieja de Herradura: al
sur sin medida ni colindancia por ser triangular; al oriente. 35.00
metros y colinda el mismo comprador Jesús Sánchez Hernández;
al poniente: 32.00 metros y colinda con Agustin Sánchez
Hernández. Superficie aproximada de 174.85 metros cuadrados.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicadón en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Sultepec, México, a veintiuno de enero de dos mil nueve.-C.
Registrador, Lic. Rodolfo de la 0 Rodriguez.-Rúbrica.

1353.-17, 22 y 27 abril.

Expediente Número: 318/481/08. JESUS SANCHEZ
HERNANDEZ, promueve inmatriculación administrativa, sobre un
inmueble que se encuentra ubicado en la Primera Manzana,
municipio de Almoloya de Alquisiras, distrito judicial de Sultepec,
México, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: al
norte: 51.00 metros y colinda con camino de Herradura; al sur:
tres lineas de: 17.00 metros, 26.00 metros y 13.00 metros y
colinda con Alejandro Sánchez Sánchez; al oriente: 103.00
metros y colinda con Juan Diaz; al poniente: cuatro lineas de:
50.00 metros, 23.00 metros. 50.00 metros y 18.00 metros y
colinda con el mismo comprador, Marisol, Belem, Eliza y Arnulfo,
todos de apellidos Sánchez Hernández. Superficie aproximada de
7,255.73 metros cuadrados.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Sultepec, México, a veintiuno de enero de dos mil nueve.-C.
Registrador, Lic. Rodolfo de la 0 RodriguezaRúbrica.

1353.-17, 22 y 27 abril.
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Expediente Número. 320/494/08 ROSALIA ACUÑA
MARTINEZ. promueve inmatriculación administrativa, sobre un
inmueble denonsnado - 61 Otrerenque', que se encuentra ubicado
en la Comunidad de El Encinal Verde, municipio de Amatepec
distrito judicial de Sultepec. Mexico, el cual trene las siguientes
medidas y colindanclas, al norte: 584.00 metros y colinda con
Eulogio Preeitivo Antonio, Camerino Mauricro Vivero Faustino
Prrmttivo Antonio y Juan Rodriguez López, al sur. 432.00 metros y
cohnda con Bernardo Mauricro Vences y Sevenno Hernández
Maunclo, al oriente. 176.00 melros y colinda con Eu/ogio Pringtivo
Antenio, al poniente. 448 00 nietros y colinda con Paz Nermeció
Antonro y Amanclo Nemecio Superfic.re aproxlmada de
158.496.00 metros cuadr ados.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordere5 SLI

publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirro.-
Sultepec. México. a doce de enero de dos mil nueve.-C
Registrador. Lic. Rodolfo de la 0 Rodriguez.-Rúbrica

1353.-17, 22 y 27 abril.

Expediente Número: 322/496108. EDGAR RIVERA
LOPEZ, promueve inmatriculación administrativa, sobre un
inmueble que se encuentra ubicado en la Delegación de San
Francisco, municipio de Texcaltitlán, distrito judicia/ de Sultepec.
México, e/ cual tiene las siguientes medidas y colindancias, al
norte . 22.00 metros y colinda con un camino, al sur 45 50 metros
y colinda con una vereda: al oriente: 96.00 metros y colinda con
Benjamin Rivera Hernández. al poniente . 88.00 metros y colinda
con José Luis Rivera López. Superficie aproximada de 3,055.43
metros cuadrados.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periedico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo -
Sultepec. México, a diecinueve de enero de dos mil nueve.-C.
Registrador. Lic. Rodolfo de la 0 Rodriguez.-Rtibrica.

1353 -17, 22 y 27 abril.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE LERMA

EDICTOS

Expedrente Número:	 1341/144/2008,	 FERNANDO
MIRANDA MARTINEZ y MIGUEL MIRANDA	 MARTINEZ,
promueven inmatriculación administrativa, sobre 	 el inmueble
ubicado en calle Juárez N° 154. Santa Maria Zolotepec, municipio
de Xonacatlán, Estado de México, que mide y linda: al norte: 9.85
metros colinda con calle Benito Juárez, 14.28 metros colinda con
Francisco Allonso Miranda. 0.37 metros corinda con Francisco
Alfonso Miranda; al sur: 15.90 metros colinda 	 con Filemón
Miranda, 11.15 metros colinda con Inocente Villa Venegas; al
oriente: 22.25 metros colinda con Francisco Alfonso Miranda,
31.90 metros colinda con Amada Miranda, 3.65 metros colinda
con Filemán Miranda: al poniente: 2.60 metros 	 colinda con
Salornón Morales González, 48.72 metros colinda con Salomón
Morales González. Superficie aproximada de: 1065.39 metros
cuadrados.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
pub/icación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducidoe
Lerma, México, a 21 de enero de 2009.-Atentamente. C.
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio del distrito de
Lerma, Maestra en Derecho Tania Lorena Lugo Paz.-Rúbrica

1353.-17, 22 y 27 abril.

Expediente Número: 2040/233/2008, HORALIA NOEMI
PEREZ GONZALEZ, promueve inmatriculación administrativa,
sobre el inmueble ubicado en calle Hidalgo número 107, Bo, San
Nicolás, municipio de San Mateo Atenco, Estado de México. que
mide y linda . al norte: 5.55 metros colinda con Baldornero Pérez

Prchardo. al sur: 5.55 metros colinda con calle Miguel Hidalgo, al
oriente: 19.70 metros cohnda con el Sistema Municipal DIF de
San Mateo Atenco. Unidad de Rehabilitación e Integración Social
"URIS'S al poniente: 19.70 metros colinda con Emma González
Ortega. Superficie aproximada de 109.33 metros cuadrados.

El C Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicacion en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlos
Lerma , México. a 21 de enero de 2009.-Atentamente C.
Registrador Füblico de ia Propiedad y del Comercio del distrito de
Lerma. Maestra en Derecho Tania Lorena Lugo Paz -Rúbrica.

1353.-17. 22 y 27 abril.

Expediente Número, 2088/239/2008. J. JESUS TORRES
LIRA. promueve inmatriculación administrativa, sobre el inrnueble
ubicado en Andador Justo Sierra, antes calle Educación número
108. del poblado de Santa María Atarasquillo. municipio y distrito
de Lerma . Estado de México que mide y linda. al  norte: 12.65
metios colinda con Manuel Loperena: al sur 12 65 metros colinda
con Fortino Besales Aguilar y al oriente 17 70 metros colinda con
Jose García al poniente. 17 70 metros colinda con Andador Justo
Sierra antes calle Educación Superficie aproximada de 223 90
metros cuadrados.

El C. Registrador dio entrada a la promocjon y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódjco de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo -
Lerma. México, a 21 de enero de 2009.-Atentamente. C.
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio del distnto de
Lerma Maestra en Derecho Tanra Lorena Lugo Paz.-Rúbrica.

1353.-17. 22 y 27 abril.

Expediente Número: 2142/246/2008. HUMBERTO
SAMANIEGO	 SANABRIA.	 promueve	 inrnatriculación
administrativa, sobre el inmueble ubicado en Av. Independencia
sin número. Barrio de Guadalupe, municipio de San Mateo
Atenco. Estado de Méxrco, que mide y tinda: al norte : 6200
metros colinda con Manueta Sanchez, al sur: 	 60 00 metros
colinda con calle Durango: al oriente: 29 00 metros colinda con
calle Independencia: al poniente : 32.00 metros colinda con
Carmen Hernández Samaniego. Superficie aproximada de
1769.00 metros cuadrados.

El C. Registrador dio entrada a la promocion y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y perlódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dras. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Lerma. México,	 a 21 de enero cre 2009.-Atentamente. C
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio del distrito de
Lerma, Maestra en Derecho Tania Lorena Lugo Paz.-Rúbrica.

1353.-17, 22 y 27 abril.

Expediente Número: 2144/248/2008, JOSE FRANCISCO
CUEVAS Y NAVARRO, promueve inmatriculación administrativa,
sobre el inmueble ubicado en Av. Buenavista, Barrio de La
Concepción, municipio de San Mateo Atenco. Estado de México,
que mide y linda: al norte. 10.00 metros colinda con Cesáreo
Baeza; al sur: 10.00 metros colinda con andador privado: al
oriente: 15.40 metros colinda con José González Colin, al
poniente . 15.40 metros colinda con José Luis Escobedo.
Superficie aproximada de 154 00 metros cuadrados.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Lerma, México, a 21 de enero de 2009.-Atentamente C.
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio del distrito de
Lerma. Maestra en Derecho Tania Lorena Lugo Paz -Rubrica.

1353.-17. 22 y 27 abril.
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NOTARiA PUBLICA NUMERO 27 DEL ESTADO DE MEXICO
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO

AVISO

Mediante escritura número 40,577 de fecha 27 de febrero del 2009, pasada ante la fe de la Licenciada
Guadalupe Rojas Icaza, Notario Público Interino No 27, del Estado de México. se trizo constar el inicio de
suc,esIen restarnantaria a blenes del señor ANTONIO MANCERA SANCHEZ que otorga la señora AMELIA
IvIANCERA ROSAS, en su carácter de albacea y los senores SABINO MANCERA ROSAS y ALEaANDRO
F'EDRO MANCERA ROSAS, en su caracter de legatarios, y la señora ANA MARIA ROSAS Y MALDONADO en
su carácter de cOnyuge supérstite de la mencionada sucesión.

ATENTAMENTE

LIC. GUADALUPE ROJAS ICAZA.-RUBRICA.
NOTARIO PUBLICO INTERINO NLIMERO VEINTISIETE
DEL ESTADO DE MEXICO

498-A1.-13 y 22 abril.

NOTARIA PUBLICA NUMERO 37 DEL ESTADO DE MEXICO

TOLUCA, MEXICO

AVISO NOTARIAL

11 RAFAEL MARTIN ECHEVERRI GONZALEZ„ titular de la notaría pública número, treinta y siete del

Estado de México. hago saber para los efectos del artículo setenta del Realarnento de la Ley del Notariado del

Estado de México. que por escritura número treinta y tres mil ochocientos setenta y ocho, de fecha veintiséis de

septiernbre de dos mil ocho, ante mí, a solicitud de los señores AMADOR SABINO MILLAN GONZALEZ (quien

tarnbién acosturnbra usar el nombre de AMADOR MILLAN GONZALEZ), OCTAVIO MILLAN CARBAJAL y

FARAH ISBELIA MILLAN CARBAJAL, se hizo constar la radicación de la sucesión intestamentaria a bienes del

señor AMADOR SABINO MILLAN AGUIRRE.

Recibidos los inforrnes de inexistencia de testamento a que se refiere el artículo antes invocado, los

comparecientes senores AMADOR SABINO MILLAN GONZALEZ (quien también acostumbra usar el nombre

de AMADOR MiLLAN GONZALEZ), OCTAVIO MILLAN CARBAJAL y FARAH ISBELIA MILLAN CARBAJAL,

como hgos de! autor de la sucesión, quienes tienen capacidad de erercicio, rnanifestaron balo protesta de decir

verdad, su conformidad para que la presente sucesión se tramite notarialmente. por lo que se tiene por radicada

la sucesián intestamentaria a bienes del señor AMADOR SABINO MILLAN AGUIRRE."

Toluca. Estado de México, a 2 de marzo de 2009.

ATENTAMENTE

LIC. RAFAEL MARTIN ECHEVERRI GONZALEZ

TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 37

DEL ESTADO DE MEXICO

(RUBRICAL

1266,-13 y 22 abril.



/?../ r ir bril de 2009
05 Aek C "lra

E L C O IPA E re C9 Página 35

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DISTRITO NUMERO VEINTITRES
TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO

EDICTO

EXPEDIENTE
POBLADO:
MUNICIPIO:
ESTADO.
ACCION:

721/2008
AYOTLA
IXTARALUCA
MEXICO
CONTROVERSIA

Mediante acherds dictado por este Trihunal Unitano Agrario del Distrito seintitres con sede en la Cludad de lexcoco. en in
calle de Netzahualcóyoti númere 222-8. coloria Centro, en la Cludad de Texcoco de Mora. Estado de Mexico, el cloce de inarzo dei
dos n y l nueve se ordend emplazar a usted en calidad de derrandado por medio de edictos que se publicaran dos yeces dentro del
termino de diez cilas naturales en uno de los diarios de mayor circulación en ei pobiado de Ayotla, n)unicipio de Ixta paloca. Estado
dc Mehoco, en la GAC,ETA DEL GOBIERNO del Estado de MexIco. en la P residencia Klunicipar de RtapaInca y en los estraclos de
este Tribunal, emplazande a usted para que comparezca a la audiencia de contestación. ofrecimiento y desahogo de oruebas que
se celebrara e/ yeintiseis de mayo del año dos mll nue ye, a las diez horas, ante este Tribunal y manifieste lo cun a sti interes
convenga en relación el juicio agrario de rescisión de contrato de compra y enta de seis de ma rzo de dos mIl seis. celebrado por
ALBERTO VELAZOLIEZ JIMENEZ y ALFREDO REYES GUZIOAN, respecto del lote ejidal solar dei ejido de Ajcotla, munIciplo de
Iztapaiuta Estado de Méxic,o, nue describe en el capítólo de prestaciones y como consecuencias, ia rest/tucion cre.l mrstne al
entrega del documento original due lo acredita como poseedor, el pago de indemnizaciOn y de renta mensual por el uso de blen
objeto de ese acto juridico. quedando copias de la demanda y anexos en la Secretaría de Acuerdos a su disposición.

ATENTAMENTE

LIC. HUGO ISMAEL GONZALEZ SANTOY0
ACTUARIO DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO

DEL DISTRITO VEINTITRES
(RUBRICA).

398-B1.-13 y 22 abril

PRECISIÓN MECÁNICA, S.A. DE C.V.

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 247 fraccIón II de la Ley Genera! de Sociedades Mercantiles, se
publica el balance final de liquidación de PRECISIÓN MECÁNICA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN
LIQUIDACIÓN, corno sigue:

BAI_ANCE FINAL DE LIQUIDACION
Al 31 de diciembre de 2007

Activos

Total Activos 0.00

Pasivo y Patrimonio
0.00

Total Pasivos 0 00

Capital SOCIal 18.722,559.51
Resultados Acumulados -18,722,559.51
Total Patrimonio 0.00

Total Pasivo y Capital 0.00

25 de febrero de 2009

Elvira Vázquez RIliZ
	

Alfonso José Wongvalle Jarquin
Liquidador
	

Liquidador
(Rúbrica).	 (Rúbrica).

402--A1.-23 rnarzo 6 v 22 abril.
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ALIANZA AUTOTRANSPORTISTA DE ZUMPANGO, A.C.
RFC. AAZ6803283V5

SE CONVOCA A LA ASAMBLEA GENERAL EN SU DOBLE CARACTER DE ORDINARIA Y
EXTRAORDINARIA A LOS ASOCIADOS DE LA ALIANZA AUTOTRANSPORTISTA DE
ZUMPANGO, A.C., QUE SE LLEVARA A CABO EL DIA 29 DE ABRIL DE 2009, A LAS
10:00 HRS. A.M. EN EL DOMICILIO SOCIAL, UBICADO EN LEONA VICARIO No. 14,
BARRIO SAN JUAN EN ZUMPANGO, ESTADO DE MEXICO, DE CONFORMIDAD A LO
QUE ESTABLECEN LOS ARTICULOS 12, 13, 14, 15, 16. 18, 19, 20, 24 Y 25 DEL PACTO
SOCIAL Y TODO LO RELATIVO QUE ESTABLESCA LA LEY PARA ESTE CASO, CON EL
OBJETO DE DESAHOGAR EL SIGUIENTE.

ORDEN DEL DIA

LISTA DE ASISTENCIA, REPRESENTACION Y EN SU CASO DECLARACION
LEGAL DE LA INSTALACION DE LA ASAMBLEA.

DESIGNACION DEL PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA ASAMBLEA, ASI
COMO 2 ESCRUTADORES.

INFORME DEL PRESIDENTE DEL COMITE DIRECTIVO Y EL TESORERO DE LA
ASOCIACION.

IV.-	 RETIRO Y EXCLUSION DE ASOCIADOS Y ADMISION DE NUEVOS ASOCIADOS.

INTEGRACION Y ACTUALIZACION DEL PADRON DE ASOCIADOS.

VI -	 DESIGNACION DE NUEVOS CONSEJEROS.

AMPLIACION DE LAS FACULTADES DEL PRESIDENTE DEL COMITE
DIRECTIVO DE LA ASOCIACION.

REVOCACION DE TODOS LOS PODERES QUE FUERON OTORGADOS POR LA
ASOCIACION.

DESIGNACION DE DELEGADOS ESPECIALES, PARA FORMALIZAR LAS
RESOLUCIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA ANTE EL NOTARIO
PUBLICO Y REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD.

MODIFICACION AL OBJETO SOCIAL DE LA CONSTITUTIVA EN SU INCISO "C".

ASUNTOS GENERALES Y CLAUSURA DE LA ASAMBLEA.

ATENTAMENTE

LUCIANO RODRIGUEZ RAMOS
PRESIDENTE DEL COMITE DIRECTIVO

(RUBRICA)

ZUMPANGO, MEXICO, A 20 DE ABRIL DE 2009.

565-A1.-22 abril.
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